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I l u f t ^ S e ñ o r . 4 

I las operaciones Htubanas de el en

tendimiento no fe dedicaíTcn à los 

autores de las fortunas, feria hazei? 

latrocinio de la virtud dela gratitud, negan-

_ dò el beneficio con el robp > de el conoci-

- ^ i e í H ^ - , . . :« .. .. , 

- Siendo todo mi fet civil politico, íSii jiu* 

ttiento, y mi confervacion, dadiva dela pia* 

iJofa dignadon-de V , S.J. claro efta^ íjlíe la 

j u i l a - v ^ n i d a d ^ ^ ^ i ^ ^ ^ i ^ 

d io incaj>az àe eftc vicio\ no pudiendo bor-

Star la memoria de el don , quando fe interek 

•fa la mifma gratitud en el agradedmientoynl 

V.S.I . parece que pudo hazer íírasi ni j i io 

l e é r m e n o s >y por&acaíò V. S J . haolvida* 

^o el beneficio { que fuele íer afortunado 

achaque de la mcfma grandeza de quien 1c 

haze) fe le bueive à acçrdar mi ptófun^õ re-

x<:onocimiento. a 2, Avien-



Aviendo la Divina Providencia deílinado 

mi inclinación, defde la primera edad > à las 

Arces liberales de lá Pintura, y Arquitedura, 

tné Halle de edad de diez y feis años, con no 

pequenos rafgos de aquella, empezando à eft-

tudiar Matemáticas, tú que profegui,.hafU 

los diez, y ©ello, y h^ílá los veinte en el eftuv 

dio de la Arquite&ura, Perfpediva ^ y Opti

ca , continuando en la p t a ^ ^ y ^ ^ ^ l ^ ' ^ 

zasdóótrm^es de efta Arte, en todas efpecies 

de fabricas de piedra ^albanileria^ madeca, y 

metíiJes j hafta la edad de los veinte y cinco 

años,en que ocurrióla celebrada obra de la 

bóveda de cruzeria de pkdj^UáQMj^bre el 

Coro de la Santa Iglefia Catedral de Grana-, 

da , para cuya traza, y modelo fui elegido 

entre doze de los mas afamados Arquiteétos, 

-cjuedando exeCutàdaque ella mifma mani-

iieíla, logrando el titulo de Maeftrq mayor 

de aquella Catedral, y de.x^ndo con efta oca-



duck v n | # r ^ i ^ ^ ^ w ^ ¿ ^ ^ ^ dp aqu«* 

ft%i^.i|4éá>^^WÍÍstep^af?P^^ fi^c leguas 

^(Manciaírpot Sièfra$ > y;Vja(lts 3 y ai&imiÇ 

|nç.cjçxan^flaisçca^as diferentes fabricas de 

J g k í j ^ d f ^khf ^rç^bifpadp!. 1En la edad âq 

veinte y f ^ ^ á p s paísè á-eftaGorte, donde 

de fus Cafas de Ayuntámiento j Jogf^ndtí^a} 

titulo de aufencias > y enfermedades de fu 

^aeftro mayor. Eala.de treinta me honró 

fef^j ^(>a;ía.pl^z3:dc'Maeftro mayor de la 

jSanta; Igleíia de Toledo s executandofe en 

ella > por fus trazas, commyj&mQm&i las ma-

yotes obras d$ dfye^fás.eípeiés. £n elano de 

mil y fetecientos me continuo V . S. I. fu fa-

-for ^ con el íitulbjm própriedad de la Maef-

tria may or ^ y inmediatamente con las aufen-

çias, y enfermedades de Veedor, y Fontane* 

ro 



ío mayor, y hallándome con cfla condeco
ración , toda de la protección de V. S. I . me 
honro el Rey nueftro íeñor ( que Dios profc 
pcre) con el titulo de Maefteo mayor de--fui 
obras Reales j y en el ano de mil fetecieníoá 
y quatro me hko íu Mageftad íli Pintor <U 
Gamara, cuyos empleos continuo. 

Aviendo de publicar efteopufculb , cuyo 
^íTumpto, y tyipiWô ^ASftQ^ 
j&cào&itâi m 'm'füáo -ftr- '-advitro dcxar de 
fcurcar tan gran Mecenas> como V, S. I . ni eii 
y.S.Í. falcar la dignación para dexar de acèp*i 
tar fruto, que ha cultivado fu próprio favor; 
ay aísi me ^revo-à oíc&coJeu^-cattiç mei ito. 
•porque no lehaze quien paga, íinó como tri* 
buto^cn que và embevido el obfequio del re?, 
«conocimiento. 

La intrepidez de los que íineíludio pradi-
co, ni teorico^on que muchos ignorantes de 
el Arte fe arrojan en qualquier piélago de ¿\ú-

cul-



cultadesjfm fóndcat rusfoi5clos,ni confidcfaf, 

que cl mzy®tqucbrmtQ es el efcollo oculto, 

donde el mejof i^ariiittò^por vn leve defcui-

do pierde el çredito>y el caudal de los interef-

í^dos^y algunos la vida, debieran contemplar. 

laLdo&rina^ue.n^s dio el f iíofofo Pitagoras, 

hàllânfah Qoòfú&xm, qu^s eibEuclides la 

l á i d d \ foiXiCimr$sj^yM^0.w nm.qm 
vnReymtácz izJo eftimo\y e^cl hueftfO,CO¿ 
Oías claros principios, fin trabajo, aplicación, 
vitf ud , facrificio, ni milagro, quiererj fér íà« 
\xm , m o t i t ç ^uc faárpà&a«íioJo$ daSos^ 
qkeíô cxprelían en la Prefaccion;cofa tan per* 
judicialà Ia Republica , por lo publico de la 
Conliilencia.de los £dificios^ ^DeJíperj mz\Q efe 
los particulares, que p^ac^ ind. admitediísi^ 
mulacion^á vifta dela entidad del grave eA 
empalo que incluye^ Por efto coníidero por 
muy próprio, inftaurar el cuidadeío zelo de 
y.S.I.para que(íin perjudicar à la preeminen

cia 



cja de los Gafalicfos Ucgi tóes J i ' w é f ú m w 

nombre por Akt i f^ ái alguftp i que no fcá> 
aütes aprobado porJbM^ftroimayó? i f à t á > 

«vitar los perjuizios", <jue. de lo contbeiq Çp 
íiguctí^jfCLYmmúdcñocoávmk^tc (^uêílâi 
íazon laidi^ia ípor^ccéifo^diíp^ncr'fc' prc4 
tenga, por ol iiiodoicgitimo>ik/Jud:«s^iy^61 
crivanos dcIJSIumcro, no'pcrmitan fe nóràr 
bren, ni admitan caífaciom^^RÚ^ai^N^I^ 
dcAlarife conocido aprobado.DtfculpeV.SJa 
en mieftezclo, que no pudiendo fer adverf 
çencia , fe contentara Tolo con que fea (hfe*i 
Ktuofa noticia, SuMagcftad confervçà V . S . h 
Côa los irias fçlidos mcrctochtos del /u c l m ü 

"tíano, y politico eftadò,y exahacionj'Hádntl 
¡ió.deJEnerode i j i p . i 

s Adie&ifsimo mas favorecido * 
rendido cliente de V. S. I . *: 

T̂eodora AtdêmaW: 



Ç ã m j R d ® B £ > 0 N A N T O N I O 
^P^MQ^hM^pky^f0* Capellatt-Mayor de 

fíf ígkJiaFarffiquid nueva deN,§dpora de la 
Piedecide la Filia de Gh'mho»» u-:( 

l ine2 Llorens, .Capellán 4c Honor de 
Bifcal de íu Real Capilla, ̂ .Teniente 

Vicario deMarVilía^de MadrÊdjyr i k par tidoi 
«he-viftò vn librojfu titulo: Decl&raciòn ,y ex* 
imfmfobre las;ÕY,denanças:que efcriviòjuan 

^ n g i ^ á i q d f n ^ rnayor^dé las 
•l^iaiè^obr^SyMaeftro mayor de la Coronada 
;1 îllapde Madrid-( y Mfajpos. teDerle pof lujéj 

mayor de fus fusigtje^y dfe l^Smmlí^cÇiiPgh 
fnada de Eípana , y Pintor de Camara dc fu 

Ma^( í ldvdé | t íé^ tbü á i , y doy, repeddif-

fe|s â^^ias, por lograr ver, y reconocer 1U 



heas tan Kbfes de cervfuía/en fo totílfítc^ 
nueftra Santa F é , y chriftianas coft^tnbr^ 
como llenas ác erudkióri^n^Ma'd^^ 
ma enfcnança. Campo bkn-dilacado fe ofrc-

loeyíi Biènlpara Los qacck conòcen$( foil 
obras) culparan de efcafa;mi verdad; j füfr 
ĝue; no c¡ucdc quexofa de/aueílra qnu$& 

amiñad, niayate ve íofpccha de liTonjá ¿ toflr 
ran fus eferitos fm mis elogjosipues ñylóó$t3f. 
•ceísitan > qu ando por si tniCinos fâbca tñctk* 
giilásiomiQ fu Autor IQS muchoshçnQresJy 

:¡% oh msfiifclv oh roin:c} v fincnT-ísb uly n 

L I -



LICEMCIA DEL ORDINARIO. 

Capellán dèvHcínio^de fu Mageftad, 
Fifcal de fu RealÇ&pifcfo, y;Tenientc de Vica-
rio de efta Villa de Madrid^ y fu Partido., ôcc. 

na^sfeikk f aía .cpc^p&oé^ 'im r̂itfeif > i . 

txtenjion fibre las Ordenanzas que efirwm, 
^um jTarijaj Cíc.compáeíto por X)^Tco« 

dcbj.y.cxibaítôii^iBhawftoiTyírcconocídò,.^ 
ao contiene cofa opuefta á nueftra Santa F¿ 
Catolica,.y buenas coílum^res.JFecha en Méb 
dridA 4. de Fcbucro dox^ i p . ' 

c Dofi.D.Jofeph GòmÁ Lkfens. ' J 

Pot fu mandado; - ; 
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¿PROBACION D E G A B R I E L V A -
lenciatfOj Mae fir o de obras, y Alarife dê  

ejla Corte* . - , , iy ! 

MAndame V*A. .t«ff el |ibíx^íntítuladó: 
Declaración j.y extenjion :dd tratado, 

que[obre í:asQrdmánçàs';âeJk£adridty $OI{QÍ$ 
de ellas ejcñviojmn de Tor i ja } Mae jiro ds 
ebras^y Aparejador de las obras Reales, en el 
ano de 1 6 6 í . con algunos capítulos añadidos de 
Ordenanças tckúto por D. Teodoro Arde-
ÍDAVSS¡&Ltx$m&6y.y:ürjeifia mayor de las 
©brasRcálesi&c. y aiínquc.rcsiUÇfiomWíç-
traia aífegurado el mayor acieito, pues fus 
mifmas obras haa í í d o y fon fus mayores 
elogios. Por cumplir el foberano precepto 
de V.A*. le he reconocido con ía mayor refíe-i, 

xioD^ aísi para advertir atento fu dodrina^co-



mo por dezíf, fin nota de apaísíonado , tñk 
tan ajtiftado à las reglas de Arquice^uraj que 

feria no confeííarlo temeridàd?db'imprudente 

juizio, pues no contentandofe con explicar 

genericamente el todo^paífa á advenir las 

masímenuda&drjeunftanciasen las partes,pa-í 
fa obiar toda duda > en los cafas mas eípecia-* 

lés que oríiirièjuan dcTorija; JEs heehó coníj* 

tantCj firve de declaración en las dudas la opi+ 

nion de los hombres péritos^que con mas fe-: 

gutos'fònda«Bentos:Iograroíik-inás;pcr^^ 

iíitéligcnciaídcJasfacultades en que ocurren, 

firvieiido fus confejos para el may or realce de 

ellas mifmaSj lo que en nueftro cafo aflegurajj 

aver llegado à los términos de jaflicia,el agra

decer à D,.Teodoro,Io que gr^gea^la profeí^ 

^on coq efte u-atadOjque eferito con el acier̂ . 

to proporcionado á fu ciencra ¿.da todaluz á 

la ceguedad, coa que varias.vezes fe lia cami4 



nado i dcxando ( por falta de noticias) coftef 

libremente jal juizio de inexpertos Alarifes; 

qué como.tales^.fe han defpeñado: à yerroà 

conocidamente perjudiciales, con no pocq 

defcredito.de la mifrna facultad '7y freomo fa 

modeftia no dezide, fino aconfeja., por no 

darle (como confieíía en fu Prefaccion) fucf* 

ça de ley , ü Ordenanças aprobadas, rç-fol? 

vieíTe determinádameme, debería, à mi .• juí* 

zio , la mayor parte de eftaObra fuerça de 

ley j pues fe confeguiria no dexar advitriio à 

la ignorancia, ni fantafticas ocurrencias à 1¿ 
ná îeia>>.|>uç&imcceciendo a la eílimacion de 

{odos el primee: Itígaresíó"Bá&^tfe!áfiànça 

en fu didamen el logro de la más acertada 

determinación, en los cafos que pueda ocur-» 

rir duda, y mas con la frequência de plcytos, 

que cada dia fc ocafionan, en que fe neccfsita 

feguir el difamen del mas inteligente ¿por lo 

qual 



qual hallo Cct efe publica vtilidad, ef que fe dè 

a la cilampa, pues contemplo aver necefsi-

dad de èl. Efte es mi íèneir. Madrid, y Ene-

to veinte y ocho de mil fetecientory diezy 

iiucvcaaos» 

f 

x, • ..< . . . . > . . . I I : ., í 



EL REY. 
Or quanto pof parte de vos Don Teo^ 
doro Ardcmans, Arquite&o, y Tra* 

cifla de nueílras obras Reales, Maeftro ma
yor 'de las de Madrid, Veedor de las conduc
ciones de las Aguas, Maeftro mayor de fuen
tes , y Santa Iglefia de Toledo, y Pintor àc 
nueftra Real Camara, con llave de Furriera, 
y de la noble Guardia de Corps, jubilada, fe 
nos ha reprefentado teniades eferiro vn libro,, 
intitulado: Declaración, y extenfion fobre 
Jas Ordenanças que avia eícrito Juan deTo-
rija , Aparejador de nueílras obras Reales, 
que fe practicaban en las Ciudades de Tole
do , y Sevilla, con algunas advertencias à los 
Alarifes 3 y para poderlo imprimir, íin incur
rir en pena alguna, nos fupliçò fueíTemos 



fervido de concederle Licencia , y Privile
gio por tiempo de diez anos, para impri-
mir dicho libro, fin incurrir en pena alguna, 
íemitiendole à la cenfura, à la perfona que 
fueíTemos fervido para fu aprobación, y en 
fu vifta mandarle dcfpachar el referido Privi
legio. Y vifto por los del nueftro Confejo, 
y como por fu mandado fe hizieron Jas dili
gencias , que por la Pragmática vltimamentc 
promulgada fobre la imprefsion de los libros 
fe diíponc, íè acordó dàr efta nueílra Cédula, 
por la qual os concedemos licencia, y facul
tad , para que por tiempo de diez años, pri
meros íiguientcsque han de correr, y con-
tarfe defde cl dia de la fecha de nueílra Ce-
düla, vos, ò Ja perfona que vueftro podeí 
huviere, y no otra alguna, pueda imprimic 
el dicho libro , por el original} que antes de 
¿ora» ha fido yiílo por los del nucílro Confe-

S )0> 



3? í 

j o , que và rubricado, y firmado al fin, d¿ 
Don Baltafar de San Pedro Azevedo , nuek 
tro Efcrivano de Camara, y de Govierno del 
-nueílro Confejo, con que antes que íè venda 
fe traiga ante Nos, juntamente con el origi
nal , para que fe vea fi la dicha imprefsíon eftà 
conforme à ¿i, trayendo aísimifmo í^e en pu* 
blica forma, como pór Corredor por Nos 
nombrado,Te v iò ,y corrigiò dicha impreí* 
í ion, para que fe taífe el precio à que fe ha de 
.vender; y mandamos al Impretfor., que-im* 
•primiere el dicho libro, no imprima el prin^ 
cipio, y primer pliego, ni entregue mas de 
vn folo libro con el originaW*ffi'c|M^^w 
Teodoro Ardemans, à cuya cofíaíe impri
me , para efedo de la dicha corrección, haíla 
que primero el dicho libro eftè corregido, y 
taíl'ado por los del nueftro Confejo; y eftan* 
dolo>afsi , y iio de otra manera ^puedaimprL 
<l o mif 



mir cl dicíro principio, y primer pliego, en 
el qual feguicfamente fe ponga efta Licencia, 
y lâ Aprobación , Taíía, y Erratas t pena dc 
-caer, è incurrir en las contenidas eíi las Prag* 
'inaticas^ yleycs de eílos nueílros Reynos, 
que fobre cllodifponen; y mandamos, que 
Binglmaperfóna¿ íin vueftra licencia > pueda 
imprimir el dicho libro, pena que el que Je 
imprimiere, aya perdido 3 y pierda todos y y 
qualefquier libros, moldes, y aparejos , que 
ú dicho libro tupiere mas:ihcufi*a.en pena 
deciáqiiènta mil im ra vedis, y fea la tercia 
•parte de ellos para la nueítra Camara, la otra 
tercia parte para el Juez que lo feotenciare , y 
la otra para el denunciador. Y mandamos à 
los del nueílro Confèlo^ifeíiáefítes, y Oido
res de las nueftras Audiencias, Alcaldes, Al
guaciles de la nueftra Cafa, Corte, y Chanci
llen as, y átodps losCórregidoresAfsiften-

C2 te. 
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tCyGovcfnacíofes, Alcaides mayores , y Of-' 
dlnmosj y otros Juezes, Judicias, Miniftros, 
y perfonas, qualefquicr, de todas las Ciuda
des, Villas, y Lugares de eftos nueftros Rey^ 
nos,y Seííorios, y à cada vno, y qualquieí 
de ellos, en fu jurifdiccion , vean, guarden> 
cumplan, y executen cita nueílra Cédula, y 
todo lo en ella contenido, y contra íu ceaoi^ 
y forma no vayan, ni paífen, ni coníientan if> 
ni paííar en manera alguna, pena de la nue£ 
tra merced,y de cinquenta mil maravedis pa* 
fa Ia nueftra Camara. Fecha en Madrid à 
jq^inze de Febrèro. deitnil feteeientos y diez j 
nueve anos. -

Y O E L R E Y . 

Por mandado dei Rey N.S.. 

DiFrmcifcQ de Cajlejon: 

FEE 



FEE D E E R R A T A S * 

, > Pag. 27 5* l in . 3* edèa j lee idea. 
- ^ He viílo efte libro, intitulado: Decía-
ifacion, y^xtenfión fobre las Ordenanças 
Madrid, que efcriviò Juan de Torija^ Apare
jador de obras Reales, quoíodo íe cifra en el 
Covierno:Pormco de las Fabricas j fu Autor 
Don Teodoro Ardemans, y advirtiendo éfta 
errata correfponde à fu original. Madrid y 
Abril 25. de i j i p . años. 

Licenciado DouBemf&delMè 
; X Çordtdo* 

Ç§%t e<5t.Ger^pprjk Mag? 



L I C E N C I A , Y T A S SA. 

kOn Bakafar'(Je,Ssn Pedro, y Azevedo, 
Efcrivano de Camara del Rey nue£ 

tro feiior, y de Govierno del Conrejo, cettxr 
fico, que aviendofe vifto por los fenotes de êl 
vn librojintitulado: Declaración, y extenfioh 
fobre las Ordenanças de Madrid, compueílô 

,por Don Teodoro Ardemans, que con licea-
•cia de dichos fenòres ha fida impreíTo, taíTa-
ron à feis maravedí cada pliego , y el dicho 
Jibro parece tiene treinta y feis, fin princi
pios, ni tablas, que al dicho reípedo monta 
ducientos y diez y feis maravedis^y a eíle pre-
^m;y\novinJ§,*«0n^oi^ifcyenda; y que eftá 
Certificación fe ponga al principio de cada 
V«o. Y pira que corifíè la firme en Madrid 
à 2.7. dias del mes de Abril de 17ip. anos. 

VtBaltafar de San Pedro 
Azevedo. 

A : EN 



E N ELOGIO D E ESTE 
Libro, por varios amigos 

del Autor. ' -

S O N E T O . 

H:Eroico ingenio. Numen elevado. 
Adorna de Tcodoío-íabiamcntc 

La plata á fu cxpsñcúásc reverente;. / 
Metamorphofis haze de fu eftado: 
11 Jafpe pulimentos ha logrado 
Al toque del buril inteligente^ i . ; y 

Y en m^fkes que abulta vivamente^ 
Vence la fama del Griego celebrado. 
Efciakes das Teodoro à tu eloquência. 
Perpetuando tu'ingenio à la memoria, I 
Taljer precíofo de feleda ciencia: 
Digalo eft^ Volumen, cuya hiftoria 

Al curiofo previene inteligencia, 

Y à tu fama laurel de jufta gloria. 

J AL 



A L MISMO INTENTO. 

S O N E T O . 

LAbtc el buril el bronce perdurable. 
Cabe el cincel el marmol permanente ;̂ 

Corra el pincel íus líneas dicftramente/ 5 
Suene la fama en ecos deleitable: 
Yà peíàr de la embidia formidable^ . - j ! 
Tu pincel .eternicen juftamente/ 
Dándole lauros tantos à tu frente. 
Quantos el dios de Delphos cine afable,: 
El broncç con tu nombre ferá eterno. 
El lienço logra vida en tus pinceles, 
Y el marmol en tu ciencia ornato eíleíno: 1 
La fama te venera dieítro Apeles, 
De Arquitecto te eferive en fu quaderno. 
De tus obras formando fus laureles., 

OTRO 



QZ&O A L M I S M O 
intento. 

S O N E T O. 

GRave el cincel en dóricos dintel es, 
Raígos del buril mas prodigioío, 

Y;cl eco de la Fama mas gloriofo. 
Tribute à tus matizes los laureles: 
Timantes diedro, rinda fus pinceles. 
Su buril Arquimedes, ingeniofo, 
Y el bronce te agradezca vemuroíiv 
Los primores que debe à tus cinceles. 
De alta copreheníion elCielo te ha adornado^ 
Para gloria feliz de to do el mundo,: 
Al ver Teodoro, fabio ̂  y celebrado 
En las ciencias, ra ingenio tan fecundo. 
Que en marmoles, y jafpes perpetuadof 
Je apellida cfte Libro fm feguado, 

I SUS 



A L MISMO I N T E N T O . 

S O N E T O . 

DE'la pluma del Ciíhc, qtíc no alcança. 
Apelo à la del Fénix por gloriofa/ , 

Siendo mi voluntad tan cuidadoía. 
Que baila Arabia ha llegado fu e/perança: 
Son tus obras ( que linda confiança 1) 
Las qu.e harán à la Fama tan dudofaj 
Que excediendo fútil, à lo ingenioíà. 
No alcance linea para tu alabança. 
En tus empleos arguya eftimaciones, 

^Baziericbfe 
Y en tan corto volumen de renglones: 
ConfieíTe el Orbe, que excedifte a Apeles, 
En Artes liberales, ybiaíones, 
Sii\perdonar lo grande à fus pinceles. 

EN 



r E N A L A B A N Z A Ü E 
efta obratrpor dos Amigos 

- del Autor. — 
•' • • .i 

D E Z I M A . t 

OY publique la fama en todo el mundo 
Tufabeí, en kdo&a Arquitectura, 

Tu grande inteíigencia en la Pintura, • -'¿J 
Siendo erí todo perfeóto > y fin fegundo: 
Por lo que en la razón Teodoro fundo. 
La gloria que merecen tus acciones,, 
Çues nqs das en tú libro proporciones,' 
Leyes , reglas, medidas, y preceptos. 
Con lasque los mas fabios Arqúite<5t.os^ ; •> 
Hallen la folucion en fusqueftiones, 

d 2, OTRA 



O T R A A L M I S M O 
aílíimpto. 

D E Z I M A. 

ES tu Libro j fin duda, quinta eíTencía; 
De Jas leyes de nuQÍlra prôfçfsiífry; 

Por lo que es digno de toda aclamacion> 
Y debe el que tuviere inteligencia, . i 
Celebrar, y dar. gf&cias á'tpí <Drètlcii»' ?; 
Que y o , en nombre de todos, à tu zelo 
Se las doy , y las rindo à tu defvelo^ 
Diziendo^que en nueftra peninfula Eípanola* 
Eres Euclides, A peles, y el Vignoía, 
Pues que para.enfefisu: f e p e r i ^ ^ ^ ^ * ^ . 

7Aa 



TABLA DE LOS CAPI--
tuloŝ  y demás expreísiones^con-

tenidas en efte Libro. 

PRefacción al Ledor^con la neceííaria ad-

vercencia á los dueños de las obras, y 

^ noble eAimacion del Arte de la Arqúitcc-

:;.tura,pag.i. 

t^rteei- proemial, de las particularidades de 

que debe fer adornado el Arq. pag«3^» 
Segundo proemial,fobre loque declaran las 
c proyifiones en quanto à dependiencia de 

Alanf€S¿parg.43. .. h : ; o. 
Tercer proemial, advertencias comunes para 

, la feguridad de la buena habitación,p.^p. 

Cap.í. De lo que fe debehazer antes de em

pezar vnà fabrica, paglS 5. 
Cap.IÍ. D« la altura de las fabricas, pag.87. 
Cap.III. De las aguas que fe vierten de vn te*' 

xadoá otro,oponiendofe ala pared me-

, dianera,pag.8^. . Cap. 



Cap.IV. Delastapias dc medianeriaj pag.p7; 

Cap.V. A lo que cftà obligado el que labrâ 

entredós vezinos^ò cafas mcdianefas,pag. 

n o . 

Cap.VL En quanto à labrar caía con fuperio-

ridad àotros vezinos, pag. 114. 
Cap.VII. Como fe deben prevenir Ias cáíàs 

que fe labran enfrente , 0 al lado de MQ* 

naílerioSj pag.i 17. :'. : ^hh > 
Cáp.VIII. Como fe han de convenir dos ve* 

; zinos en labrar , íiendo vno dueño de lo 

baxo j y otro de lo alto, pag. 124. 
Cap.IX. De las callejuelas, 0 callejones, que 

, fuclen quedar entre dos cafas vezmas^pag» 

Cap.X. Como fe deben fabricar los hornos., 

c fin perjuizio del vezino 3 pag. 132. 
C X I . De las ventanas de mediancria^ p, 1 ¿pj 
Cap.XII. De laspuettas cocheras en las calles 

publicas^p.144. t . . Cap. 



, Çap.XIILDonclc fe deben fabricaf las cuevas, 

^Cap.XIV. De los poyos^empedrados, feean-

t tones j y balcones, que fe fuelen hazer en 

:: las calles publicas, pag. 15 a. 

vCap.Xy.De los canalones de madera para 

,iMirer calas calles, pag. 15^. . ^ 
* Cap.XVI. De la fabrica de los pozos^y en que 

parte fe deben obrar^y prevenciones fobre 

" las norias^eftanques^y otras cofas, p. i 60. 
Cap.XyiI . Sobrelos condaüóSj 0 albañajes, 

«»; "pag. 166» 
C. XVÍII. De las fraguas^y diferentes oficios^ 

Í fin que hagan perjuizio al vezino, p. 17 / . 
, Cap.XIX. De las lumbreras de:fotanos,y cue

vas, pag. 17 ó. 
<Ca^.XX.DeJos iriolmos .entre partes, p. 17 S» 

Qp.XXI. Del agua que nace en vna heredad, 
y paífa pot otras agcnas,pag. 182. 

Cap. 



Cap.XXII.Delasbuafclillas, y á donde con-. 

viene fe íabren, pag.187. 
Cap. XXIIÍ. Arreglamento qdeben guatdâí 

los q dan materiales para las obras, p.ipo* 

Cap.XXIV. De lo que fe debe obfervar en la 
Plaza mayor parafiefbs de toros ^p.205?. 

Cap.XXV.Dc las fuentes publicas, y particu
lares 3 y á Io queeftàn obligados los vez!-

nos, pag.az-i. 
Cap.XXVI. De lo que han de obferyar lo§ 

- Maeílros de fontaneria, pag.240, 
Cap.XXVII. De aforar el vino 3 y otras eípcT 

c í e s , ^ 2 4 7 . . . • -:;• : ,• . 
Yna declaración fobre feparar de la Corte lo 

que fe debe confiderar por Arrabales, 

pag. 253. 

Nombres de los Aftifices,Pintofes, Afquitecw 

tos,Efpañolcs,y Eílrangeros, pag. a 81. 

* . . . 

PRE-



>HÈteíj»€a^?r*"' 

RE 
COM L A :N^CESSARIA: 
advertencia a los Dueños o s Ias 
Obras í noble eftimacion del Arte 
, ds fa Arquiteftura x y ipptivo... 

íUieiíairfcliizcs'-.ias AttQs , Ci Colo juzga
ran de ellas los verdaderos Artiíiccsj 
•pero el atvàjo dd iúCâàmmCgipâtgk 

|»raét¡carlas^ ha^iútaâô-Ja «ótcatldad:beldar* 
aocimiçnto pára emmderlas, coníiíliendo yà 
Ja&iin^s de ellas fcB la^yaíentia para errar. Fu»* 
-nefto apoyo es de eíle abufo la nobiliísiiiià 
-liberal Arte de la Arquitectura, cuyas partesde 
¿h'^C A oí-v 



a ^REFACCION AL LECTOR. 
or<lcndifpoiicion Euritmia ,'5ymctria!, dccor 
roy^if t r ibucion ^incluyen en si tantas Cien-
cías, y Artes.liberales,de. PhiloCQS.a> Mattiema-^ 
ticas f Geometria * Grafide Pintura ^ Geno*, 
grafia s Ortografía ^Cepfgrafia , y otras ̂  que 
apenas es dable conceder à Ja cortciia.de-la feç,, 
aya vn pcrfe(5to Arquicecílo : afsi lo confefsò eí 
Principe de efta Arte M^Vitrubra; (que eferi-
vio el juílamentC: céféÉr'aMo Tra tádo^e Ar-
quitedura j.caíl diez y oclío^ íiglbs ha y en'los 
tiempos de JuJio.Cefàr);eiiél libro i.,cap. i . al 
fiiT^dcfpties de a^erpueílo las Cienciasvirtú*-
des >,y partes. qi»:&imh>;¥Íà!V3ei3dadcfo Arqut 
teóto ^concluye, Hébe: èfíkr aBoma4d:, y e^^ 
citado.en todas, las erudiciones ti Officmm vero 
^rc.hMâãiommbí(s;erudUiowbus:debeat: ejfe exen 
•mtntum, ;Y antes Mi mtminvenkntm •> raro» 

la necefiidád>del conocimiento: de la GBaft-
de, àvmbratil PintüraJpqra'bs dibimos ̂  y -H* 
- i . neas. 



neas., la $<\m el, inifma}n á libro .3. cap ¿ 1, 

f t m ú ^ k t ñ : ^ ^ qooíií. c o n f i é ^ j o f ^ t í h 

bfe dc:;Vii pcrfeíkfí A r ' ^ u k c ^ o d çrudiío Padm 

ÇíJÍlsxino eaetóp^vdeifo; l ibrokBkía pmfi^ 

c^E^/^«íi-Y.tDoa|Man Bytron1^ profeííor de 
.|mb05iBcr«dlo5^.*aJ()\ 4i£arf0s'Apol.Q.gç.ti-
ÇOs que hrzo k ^ h ^ . m h h j ^ ^blfawú la 
Pintura, iniprcíTos en efta Corte año de i6z6* 
difeurfo i.3,§,.3..;que I)e^eíçri^.;pbvxi^qíien.tç^ 

\m%\ ^ Ariíjüitcjítitra 3 yn tiertipo no fe tcn-
gah por aginas las.delicadas lineas de los Pin
oles 3 de las folidaS' proporcione^ jdc; fec Edfe 
icios. ; ít , 

*̂Lc ^arttpjCompieílQs y l o ¿cnpas quçdircraos 
ia-J^fflaialap^tÇ;^fe» menefter vn confumas 
do Arquitèâío) y no obftante, fe llamàraa Arr 
íifíceSjtodos íos que fe atrevieren à\ffríoí>;;im 

A 2, mas 



4 m m C C r O N AL L,ECTOít;• 
mas' conocimiento efpeculativo , que el âc l i 
material obra de las manos-, confundiendo la-
raciocinación con el miniíkno*:'Pudieran feí̂  
teíligçs las frequentes^ ruinas á¿ los. Edificios^ 
ocafiònados de là msb tolerada introdúcch^^ 
con que para ks Fabricas que ocurren fe'oüe^ 
cen como Maeftros j los que los verdaderos 
Arquitedos aun no eícogieran como geegarios 
Oficiales. Nadie podrá negar fer efto píagj 
antigua, y quexanu-eva en efta Corte. 

Que CSVCÍ te audacia con que varios p^H 
didosMinifteriaíes de manos, bufean no folo; 
fifjo azechan ks Obras ,* que fe idean por los 
Dueños l Se Ofrecen pfótóptamtínít'a la t^S^f-
à Ja obra , à la perfección, ò taíTa, jornaí , o 
por vntanto: facilitan lo que les es impof&i-
bíe t taíían lo qué no entienden r mormuran 
de los Cientifkos Arquiteétos , diziendo, íiâ 
puedefet Artifice quieti Taofabe obrar > canoni

zan-



PREFAGCION A t LECTOR; s 
zando al error por obra ¿para ckfviar à los Due
ños deiíiconfejo, y dirección: Alientan con 
k i fingidas cfperas,.y falaces taíTas ^ Fabricas 
icnpofsibles àlos caudales» Créenlos los mife-
fables Dueños-, y acabado, el dinero deílinado 
à las. primeras:iemanas^.Tolo queda fabricado 
ipidolor; ò para, el defengaño y b para cafligo 
delaambíciofa credulidad de los Dueños; Lls> 
obras paradas-, con la impofsibihdad de fene
cerlas-í ino à coila de cargarlas de cenfas cn̂  
«das de Jorque-^aleay òcederios alquilaos» pof 
éúnt&jò tr.einra.anos. con que en eílas Eabri-
ías aéreas fe queda el Dueño fin Cafaj. y .fia 
4inero, convittiendofe la ideada habicadon, eá-
tftt fucefsivo pleyto-,. queile acaba de confuanif 
•«1 caudal; y ei introducido. Artifice no tenieru-
•éo ^ í t perderíiempre queda intere {fado en .el' 
engaño. Qnè es eito, íino laftimar el decori» 
áeLArtecon cftas baílardas introducciones y 

- de-



<J PRBFACCION AL LECTORI 
defautorizat aqudla como infenfiblc alma dc 
la duracian dc ios Edificios ^ con Ja laaicritablis 
experiencia dc fus ruinas ? Si los Diieño5 <l.e las 
Fabricas.,no quifieren tomar <íl«o como con* 
íejo., l o . avràn de llorar como efearmiencoj 
•que¿quien eferive, lebafta <eíla cafual -advisct 
cencia y para vindicarla decencia del Arte. 
* Ha ocaíionado cita como tumultuaria Ult 

troduccion deFabros Subalternos, jo Ofíciales, 

à las pri meras trazas Artificiales, la -;dcCcftiraa;' 
cion de la Arquiredrura ; yà producieíidoíc-Ja 
•dcrconfíança con la experimentada nulidad* 
falfedad de la^ Fabricás j yà con-fundiendoíe \% 
.intelcdual efpeculadón ?dél Arte^r^on 'la ma
terialidad del exercicio , diñando vno dc otro> 
-quanto diíla lo noble del entendimiento, de lo 
anateriW delasmánosj yà pornofer pra&ica-
blelafee de que pueda reíidir lo decorofo dc 
cita Ciencia , en lo indecorofo de los igno-

ran-



PBBFÂCCION Aí, LECTOR,? ^ 

jrántes indivíduos, que hazen profcísion del 

atrevinrieñtQi y cl error, íiálla^doíc juSamen* 

té caíligados con vna indecente pobreza, que 

fuelefer regular fruta dei engano : Pero*' conio 

quiera;qmno fúcàe: feri culpa del Arte elabu-
deteítóiddiílch fegútido,.nos, es ptecifo vinr 

^icarlóprimero,. 

Ha: fido fiempre, y esr la: ArquíteJ(S:,u^^íó• 

Doble ^liberal j y preftantifsima, y de Ias mas 

atiles de: las Republicas.:, ella diftinguiò de los 

áimtosàJbs.HoKdjm:,.qit^i?icécÍQ/ e&jm fek-
*^is ,í cxpetín^ntaBart«fin; piedra la. maldición 

cdel Paraifo:: fué la curta, de la: racional Politi

ca y, pues con las habimeionesi reduxo àifocialK-

/dad lãs. almasconttivÂv là •.ptçàêfa.vpcrlai êe-
ilaiRíeligion ,,y deLCulco^Cidnsla fabrica^ de los 

.ICeíripílc^.j yíàs-Affâs :- imitación del Altifsimcr,. 

que ficndo Autor de todo j. parece fe efmeroifiiii 

/Omnipotencia- en fer ímnenfo Arqmteéte»y 

- Su-



g B K B f f i e e i O N A l LECTOR. " 

Süpréníio Âttifíce, Cn quien no fe diftinguc M 
d ezir48 üi bazdr y o como ;fe di |o bien, cuyâ 
voz c s hi ft fu me nt o de fiís Fabricâs; digaio lâ 
herrriofa del Univeríb, que íolõ & <̂ ze iCbii'ld 
qut nò fe cñtiendejj«-y fe -eróiende cotí Io ¿pm 
fe admira : dígalo el pi-odigioío Lodo j ariimãi 
do , y organizado de ía formación del Hom
bre, à quien con anknofídad Ilamò.Te££táiíano 
jufta ocupación de todo vn Dios , jcoá.obra, y 
con palabra: haíla la fucefsiva altetnacion de 
la vida, y de la muerte, forma Jas dos piezas 
principales de la Arquitectura de el Univerfa. 
Siendo, pues / eâa Artcvnintelectual reglada, 
y cultivado drden de edificar , que como con* 
pendió incluye tantas Artes liberales, faltada 
al conocimiento de fu fin, efeótos, y publica 
vtüidad,quien le negaííe lo noble, y liberal^ 
fin contagio alguno de las Artes Mecánicas, no 

Es otro argumento de la nobleza de efta 

Ar-



í5REFACCION A i : LHCTOt/ y 
Arte, la graa'cftim^cidji-que de ella han he* 
cho mdos losKIeynos, y, Provincias, pro^ 
cntatido tada vno' apropiarfe eí ím7eíator do 
ella , para que.no Íes baítaíTe eíla juila va-? 
sifibd.. Pliniof en el Übro 7. de íu natural 
Hsiílória, le, atribuye^ JDcdaío , que hiza 
aqpei homáo Laberinto en Crera.* Biodc-ro 
SictiLd éttül&kétiló. ic afsigna à Pàks. A los-
Cydopes, en Sicilia, Cafiodoro lib. 7. Va--
fiaiwcàp. 5.. Y.Fiancifco Patricio en el Ik 

tkikí íu JUpMbliqa ptkifpilSipm ín^eri^ 
tpf ^ijtfcdíosEgipcios a Vidbatio j y vno ^ y. 
Qtro pone íin firme juizioDon Diego de Bo-
fcgdillacn el libro.3v de fu Poliiicav icqpî p 
íiutíi. f h -Eo mas ¡mtta*$ lò IqvmâÁzc ílaí* 
yío Jofepho en .el l i b r a i , de fus antigüe da-
flesrJiidaycas^^efüdoGain el. primero que 
Jii'zo población de Lugar; y Joval, hijo de 
JLamcch, Tabernáculo ^ á quien %ue PoJi-

B do-



i*> m B F Á C C I O N AL LECTOR; 
doro Virgi l io , en fu Tratado: De inventioné 
Remm , lib. 3. cap. 7. & 8.. Pudo fer c í lo , y 
d'efpues. en cada parte aver ávido, fu Inven-* 
tor,pues defpucs vivían los hombres>en cue* 
bas de los montes, y Tugare&íubdiales , cotií 
algunos cubiertos de ojas ;,como de lós,Tròi 
gloditas, y Pueblos Ljbicos^ cercanos à los 
Ethyopes Hcípcrios, dize fiílrabonviíb^i-^.í 
de fu. Geografia j y Vitrubioí afirma, que e^ 
fu.edad fe fabricaban, eílas Cafas , pagiza, ó¿ 
chozas, en la. Francia „ Hfpana >, Luíkawi^ 
Aquitania , y Frigia vy oy fe ven en, las Irt--
días Occidentales ^ y Orientales;^ y en mu4 
días partes;de eííosJRéynos: jiidáviecdo!hu4 
milde, y tpodefta. parfinaowia, antigua , quê 
no fe vea. oy retratada en los pobres;, maS. 
por felizidad, que por pena, íirviendo-efta 
infruauofa noticia; folo para prueba; dej] 
gran aprecio, con auc la mifma vtüidad pu-

bU, 



blica dc los Rcynos procuré aprppiarfc lo* 

InycàíoitsãcxmloãhlQ Arce, 

Ar; -Pcífijadje -«ftp k-mcfoiíi razón [ porqüói 

k Arquitediira és vil racional ioteledua-i, 

y.íiovilç l a ^ i a t è r i a l i d a H ç x e r ç i e i ó , y çt 

bros, á quícncsirEÍlruyc ^ y dà lá r ç g M ç gói 
mo han de fabricar, obrando en aquel la râ  
zon , y en cite íblo ia obedient e. opçraçioo 
tíc laâmanrosi -FOET d^cli^ati^Kt^ ¡[u?ii¡3f6©r 

h è c ^ g M yéiT̂ éJ, qixe TC! Arqoitedo no 
«TÍà idicl miniflcrio dc las manos,fino preridç 
aios que vfan j dandoà entpndai>J.ícCiixj!as dè 
efpecialaáan, <\\xt nuniíleriò x' J.r,chíteMum 
mllo mamum mnkflerm mti <9 fed mtsntibm 

tyfiSfíiknrfY «n cftc vfencido el mefmo Platón 
en Glitiphonc, dizc, que de eíla Arte fe pro
ducen el Edificio, que pertenece Lia obra; 

B i y 
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y la Arquitectura, que pertenece à la doélcl-
na : Jb ArchiuBurdr duo fiunt :. ¿EdificiuM 
'videlicet, & A^çhitcãura : iüud qmdem Qptíss 
h<ec autem dQãrwa* Y Vitrubio^ dióto lib; x i 
cap. i . àlzz} conftac de fabrica ^ ò robra> y 
jraciocinacion: Ex fabriGa ¿feu opere ¿ njelrM 
tminatione; y añade 3 que el Fabro , 6 Ait i-
fkc j que fm Jeeras / y reglas cientiâça&jt íolg 
exercita la obra de las enanos nunca pòdrà 
confeguir la auioEidad cn fu trabajo : Itaquú 
"Architeãi 3 qui fine later is c.ontenderunt , mí 
manihus ejfent exercitat'r, non potuerunt effit-
( m ^fchiiherwt pro laboribus, authoniíatem. 
Y Leon-Baptifta ,.en é pBoèmíoidc& ^ j ^ 
cia, dize a efte íèntido^que la fabrica la exer* 
•cita el vfa.de las manos; pero- la raciocina 
*ck»i demueftra.las¡pnoporcÍGnes j yxo'n Arif-
toteles i , Phiiic. cap. 2. y 1 * Moral,, cap* vít. 
y 1.. Metapli. cap. 1 . dizePedro Gregorio en 



PREFACGION AL LECTOR. 13 
cí t á m b a l e fu Simax.del acte admix-able, lib* 
30. cap. 2. que folo fe llama Arquicecto, por 
Cuyo precepto > y regla x fabrica el inferior 
art if iceGfiçial ; . y que fe diferencianen 
iquc el artifice ArquiteétQ entiende por la ra-
zon del Al telo que fe executa^ pero el oficial 
iBxiecuca fin entender ^ y en. lo miíhio pára-, 
con Juan Calvino^en fu Lexi, con Don Juan 
¿Butrón,.en la Apologia a favor de la Pintura, 
-dióto dife. 1.3. §. 3,. concluyendo , fer el As-
Iquitedo el pírincipalMaeíl'ro ^que. prefide à 
ifos demás..òficiales; y que aprendió la razón, 
«y orden de los Edificios. Siendo, pues, la Ar
te liberal la que confifte en el racional-dif-
curfo, que produce el entendimiento,, culti-

• vado para la aíTecucion de la ciencia , no íè 
rpuede, negar fer de eíla clafe , la de los Ar t i i -
. ees Arquite&Qs, Inftruclores, y Principes, 
. que con regías, y proporciones cientificas,. 
• - en-
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«nfcñan lo que los inferiores iubakcriiosdc* 
ben obrar. : 
, Confpiran en efto los privilegios.,e iflmti^ 
nidades, concedidas à los Arquitectos, con 
<\ cuidado de fu incremento , y exaltación en 
las Republicas. En tiempo del Emperadot 
Commodo ( en que vivió el Jurifconfulto 
Tarrunteno Paterno) fe les concedió la exco 
facion de las cargas mas graves per fonales *Sb 
la Republicaleg.Quibufdam ó ff. de lureim-
munitatis. El Emperador Coní lant inoen el 
ano de 334. promulgó ley, confeíTando, la 
gran necefsidad de losArtiíices Arquitedos^ 
folicitando ,íetraxcífen los mas infignes de 
la Africa s para que enfeñaíí en efta Arte, alen
tándoles con premios,y falarios; que es la 
ley 1. Coi. ^Theodojíano , de exmfationibus 
jirtificum. Yelmifmo, en el ano de 337. 
en la ley Artifices 2. (que es primera en el 

Co-
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Código Juíliniano) les diò inmunidad vni-
vcrfal de. todas-las cargas de: la Republica,, pa-
ià que no falcaíTcn à la enfeíiança , ê inflruc-
d o a de Arte tan vtiL. Y el Emperador Con£ 
rancio fu hijo ,, en el año- de 34.4., en la ley 
^Mècanicos 3. ( 2,. en el.Codiga Juíliniano,, 
Cod-Tliepdofiano^eodem titulo) les con
firme) la mifma inmunidad^por la necefsidad 
,¿c. eftudio tan provechofo j y aunque fin ef-
Xasnoticias llamò,.con razón rà la.Arquítec-
pitá-Arte preJ}ante:T?cázQ,Gttgaxio~, tova, 2. 
Syntaxis art'ts. mirahilis , lib.. 30-cap. 2. y 
•Don Juan Butron„en el referidodifcurf. 13,, 

3 .dize fer Arte noble, y liberal,aunque lè" 
$oma por, la parte de la grafide^vmbratil^pin.-
'sturav ò-dibujos r que. incluye ( que era fu- aC 
<íumpto à favorde la Pintura.) Confirma todo* 
cílo el Padre Juan Baptiíla Villalpando^en el 
líbro;2..Iíagogico, cap. i . de extremavifiom' 
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Èzechielis, tom. z. part, i , aventajando el 
A rtifice Arqniteíto al .Pintor, como yna doc
trina de Ariílorelcs, i . MetapL i., y la miA 
ma prcftaiicia de cíla A r t e y de los Artifioes 
Arquitc¿tos, fe faca, de lo que con gran erül 
dicion eferivieron Jacobo Gothofredo >:..̂ tf* 
tor iníignc Francés, en Ja ley i . y 3. CocL 
cTbcodojiano, de exc.ufation'ém Atéjkum*k3L> 
el feñor Don Lorenço Santos de Safl Pèdró^ 
Coníejero de Caftilla, en el Commcnto M* 
S. ,C. al libro 1 o. de tas epifioJas de Simadlo^ 
•cpiftola 38.7 35?. 

La variedad de dictámenes produce la mfe 
fefable obfeuridad de Lis Artes, JiMeáclo 
lo conftante à la inconftancia miíina. N© 
lian faltado Autores > que refieran entre das 
Artes mecánicas la Arquitectura j y fi .efto \b 
'entienden por la parte de operación s pcxtfr 
cicios de manos, en Fabros, Oficiale&^uhai-

ter-
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cernos, dkcp bien , porque en cftos falca ía 
cient-iicá doátiiml eípccuJâdoíi-^quc; haze à 
cila prófcfsion noble, y Arte liberal ; pero 
encendido de los-Artifices Literatos, Arqui-
te£tos. Principes, y Inftrudtorcs de los Fa
bricantes , repugnan las razones, y autori
dades1 ¡referidas. El motivo de fu equiboca-
cion fe funda,en que el Emperador Con£-
tancioj en la citada ley 3. Cod.Theodofiano, 
ifc excufationibus Artificum, quando les con* 
cede la iniuúnidad de lás cargas /Ies llama-: 
'Mecánicos', 'Geómetras, y Arquitcãos. Y el 
^Emperador Juíliniano, en fu Novela} conf-
titucion 7. cap. 3. verfic. Quod autem, co-
líat. 2. prohibiendo la enagenacion de las ca
fas inmuebles de las Igleíias, y permitiendo 
darlas à cenfo emphítcuíi, con ciertas condi
ciones j entre ellas pone , aver fe de hallar 
dos Primates, Mecánicos,0 Arquitedos^pa-

C ra 
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ra taííar lo que fe debe pagar; y creyendo, 
que la palabra meca nicos ^era adjetivo de la 
voz; Arquitc&os,, reputan à. eft os por meca? 
nicos, eíle es el vnico, motivo, textual coa-r 
trario.. ';t 

Vn error j es como la bola de nieve- > qufc 
quando íale de la cima cabe en vna; mano^ y 
cu J/egando al plano, yà puede competir &QXL 

Jos mas altos montes j íiguiendofe. de vn er-
ior muchos J(como dizc el Lemma de la Em-
prcíía del politico. Doa Diego de. Saavedra: 
íin.conocer. la. referida ley 3. del Emperador 
Conftancio ^fatigotantala citada, novela del 
Emperador Juftiniano. a/Dan; Juan.Btitroír,, 
-en fus referidos difcurfds Apologéticos de là. 
Pintura ( quien, defiende. íer. Arre, liberal LL 
-Ârquiteítura ) queje obligó, à. vna violenta 
agena falidadirculpable íblo em Autor Fo-
aenfe. Si fupieííen,...c); huvieílen averiguado 

- k>s 
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los Efcritopefcsòntrarios, que la vol Meca* 
nicos erawmbre-próprio > que fignifícaba el 
Principó dc la Arquitectura de mas íubluiic 
grado, cílimàcion, y prerrogativas, les cau-
fira rubor el reparo^ nacido de vna pueril 
iiateriaiidad. Greyerõn algunos > que los 
Micammstt^í aquellos, con cuyo ingenio,-
y infticucion fe hazian los órganos mecáni
cos pneumáticos, y atomotopoeticos ^ que 
ts error yà notado. Otros quiíieron fueíícn 
los peritos in ventóles dp n uevas ma fainas, 
militares, ò femejantes ^ como quifo antes 
Jofepho Laurencio , en fu Amalcca Onomaf-, 
tica, verbo Mecbamcu$,<\ut en nueftro 
tifmo corresponde>%k voz ingeniero j y fin v 
tio lo mifmo el fcñor B ó n Lorcnço Santos 
de San Pedro¡ cn ol Commento al libro 10. 
de las epiílolas de Simacho, epiftola 3 8. 

Lo cierto es, fueron los que daban la re-

C 2 ola 
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gla para las incifsipnes, y tli-vífiones de Jas' 
Obras > y el modo que. fe avia de guardar eir 
ellas, à cuya confiança corrían iòs-gaftos, yi 
itnpenfasy tenían el cuidado de toda lá fa* 
brka. Afsi confta de la referida ley 3., -Codà 
TheodoftanOy de excufationibus Arti/jcum: Quk 
diuijioncs partium omnium incijtonefytíe jer-
mant. Y de eftos Mecánicos^ 0 R^incipes,h^f 
qmtedtos de primer grado haze mención 
Sparciano en el Emperador Caracala : Et. 
tant um eji fpatium 3 <vt id ipfitm fieri negent 
dotfimechamci» YSuctonio en Vefpefiano^ 
cap. iJè * dize ̂ qifeefte Emperador prometió 
vn gran premio àvncrde eâòs, por aver ofre-j 

eido } à poca cofia., tranipartar las.Columnâà 
del-Capitolio: Mechanko preito.non: mediocre 
obmltt. Donde ofreció coa Philipo Verbal? 
do 3 con Hampridid s averies íenalado el Eni-
perador Akjíandro< íalsarios 9, y nombra^or 

• - in-
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irífignc mecánico à Arquimedes Syractifano, 
En tiempo de los Emperadores Teodoíiano, 
y- Valefttiniand . hazc mención Symacho ea 
çl lib. l o . epiílolas ^S, y 35?, de aquellos 
^ quienes fe avia encargado las iníigncs obras 
íde; la Bafilica y y el Puente , llamándolos Me^ 
çamçojjò-ProfefGres Méchame^; y moftran? 
do fueron condecorados, no menos qué con: 
la dignidad Comitiva , y Senatoria , elida 
apiñóla 3 %.Cyriade$ V. C. Comes > & Mechar 
fticus. Y jen lalepift^Ia i p . y ¿ti ef libro 
4£>iftola 76. à quien fucediò Aurentio^ y à 
efie_, AphrodiíiOj Tribuno, y Notario 3 à 
:quien llama el mifmo ^ymacboiCUfadpf àc 
h$ nuevasjmo&iones >.jò1;&fe|icas publica^,. 
¿SÓGmçpiftpk^p 1 .y.ÇQCfêejfeSàa en la grande 
-autoridad j eíllmac&rí^ honra , y prerroga-
'tivas de eft os Principes de la Arqui.teótura, 
-Uatnados Mecánicos y Jacobo ^Qíjiqfreclo,, 

ia; 
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an ¿lét. leg, 3, Cod, 'Tbeodofiano s de excufa~ 
tiombus A r t 'tficum. Y el fenor Don Lorenco 
'Santos, en las referidas epiftolas 3'8. y 3p, 
entendiendo de cílos Ia novela de Juftiniano, 
que los llama Primates.méchameos^ con que 
queda defvanecida la equivocación de los 
que por el adjetivo grammatical quiíieron 
confundir el nombre p rópr iocon que íc ée^ 
íignaba el Arqukeólo de primer grado,, no 
con menos ignorante puerilidad , que íi íien-
do noble eí apellido de Ladrón enEfpafí?, 
quifieran inferir averliurtadolos que fe 11a-
maíTen con cfte nombre. 

Por lo tocante al Arquiteóto mayor de 
Palacio j y Cafas Reales y aun defeubre la an
tigüedad mas alta eílimacion , y prerrogati-
rasj pues Aurelio Cafiodoro ( que cogió par
te vitima del quinto Siglo , Reynando el 
Rey Teodorico en Italia ,fiendo Egregio Se

na-
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mdor,ydefpues de muerto efte Rey Mon
ge Clafenfe, en el principio: del Siglo íexto ) 
Je llama Curador del Palacio , poniendo 3 y 
defcubriendo.fu.ocupación :.Sub formula-Cu-
ra Palatiy y libro 7.. variar, cap. 5. donde le 
encarga la lección de los libros' antiguos, y 
ícnaladamente de Euclides Geómetra , y de 
Archimedesfubtilifsimo inventor de nucr 
,.¥as ideas de fabricns.. Llama à. fu. ocupación-
. vn decorofo magi í le r ioy gloriofo.propofi-: 
tto j, que.fabrica para la: adraiEaciQn dela.pofr 
-teridad,, ibi:. Decoram magijf er 'mm propofí-
Mm.omninogloriofum fumle:te.debeat pofteritaj 
admitiré.. Dize , que a fu juizio y d.idamen¡ 
.recurría el exercido fabrik, u de Artifices ia-
feriores ,;para evitar l&confufion y aífegu-

-rar. el acierto, ::-Et tanr magms Ule fabnlis 
exercilMS ad.tmmrecurrit indiciumne f of sit-
aliquid habere confit/um.. Y concluye con:d'e-

zir,. 
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z¡r , ceñíala prerrogativa de traer bailones 
lio 3 6 vara de oro, y fer el primero que lle
gaba en los obfequios que fe hazian à los Rç*-
yes: Ft áurea virga decoratas inter obfequid 
Hamerofa ante pedes Regios primus 'videaris 
incedcrc. Y fe confirma cita grande eííima-
cion ^con lo que el mifmo Rey Teodorico 
cícrive à Loyíio, fu Arquite(5lo : Agud ipfum 
Câfiodorum, lib. %. epíjl. 39. y fon conoci
dos para cito los lugares de Ammiano Mar
celino , lib. r4.1iiíl. pag. 20. & lib. 31. pag, 
493. y otros j pafsim. Congeturando de 
aqui elfenor Don Loreuço Santos, à la refe
rida epiílola 3p.de Symacho, q u c t u b ó l à 
honra de la comitiva de primer orden de 
que fe haze mención en la ley vnica, Cod. de 
Com it ¡bus , ib unis Scholar; y la inmu
nidad apr<ebitione Tyromm, que refiere en la 
ley vnica , Cod. qui aprtbitione Tyron. Y 

aun-



aunque conocemos, que d Cura Palatíj yçy 
ÇurtiPalates ( couro Ic nombran los cícrip-
totes Griegos) fue nombre demás alta dig-; 
ñidaddefpues en el Aula Conílaminopolita-
l ia, Tiendo los hermanos y fobrinos de los 
Emperadores, como lo fué el Emperador 
Jaftín-oy de fu tio Juftiniano'? y Baduario fu 
yerno 3 como refieix Corippo Africano Poe
ta y libio i . De laudibus lujtini minor is > verf. 
137. y libro 2. verf. 7. que también empezó 
por el rnifmo tiempo en la Franci^en tiempo' 
del Rey-Glotário , como refiere Venerie in 
Hpoleg.Henrki 1^. y de que ay copiofa men
ción en los eruditos; todavia contenida en 
los términos que dcicribje Gafiodoro^ queda 
en limpio la decorofa ocupación, y prerro
gativas d€ el'Arquitcdo mayor del Palacio 
Real y para deber yo apreciar, con juila vani
dad, la dignación con que me confirió efte 

T> hou-
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honrofo titulo el Rey mi Tenor Don Phelipe, 

Quinto ( de glorioraraemoria) y para adver

tência de los,que coneipolvo de el material, 

exercido de los oficiales fabricantes * quierea* 

obfeurecer la limpia efpeculativa ciencia, y 

nob!cza.de«eíle Arte, y titulo.. 

Es cambien muy fcíialacia la cftimacion de: 

el ArtÜicc Arquiceclo.de Madrid ^ y fus obrgs^ 

p ubi i c as ̂  c o n, c u y o ti c ul o. me h o n r ò t a m b i e n; 

CÍla noble. Villa, año de. 1700. pues en la des

cripción, que haze, de el Cafiodoro , libro 7. 
çpillola 1 ^. le llama.Curador Ay Guarda del 

decota dçrlasiabjkas. Rpmanasftamm*. fifc 
tyçiçjs-dampeptumcQwutMb hahere. mftodefn^ 

Pize debc.íel; varon peritifsimo verfado eni 

ios. libros j c inftrucciones, de_ los antiguos^ 

«Jíindopoc r a z ó n n o fee juíto^ que entre los 

primoroíbs^ngeniòs.de. los; antiguos, fueífe, 

ci:Aiquite(5Vo publk©»dc: yna;Cort.e. de mar-, 

mol^ 
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m o l , fin-pódcr entender 1Q que la aitificiofa 
antigiKdád tícxò efcnco, para que ft enten^ 
dkfAé, y fç iinitaífcí Quafroper ialiavirum 
feritifsimum fufcipcre decei) nt inter illa m-
wis 'mgèmofâffifcomm, ipfe videatur ejfe me-
idicm 3& intãtigerc non pofsit, quá in illis 
JÉttjfáxattfáquitas >vt fentirentur tffeciu E t 
ideo det operam libris antiquorum injlruBio-
mibus <vacet. Y fe pone con nombre de Cura
dor de las obras publicas, en la noticia del 
ftiiperio Oscideflfáí > y'Symacho, diá-.tpiín 
tola 3p. ]e lIaír»avC«r^om» novarum moli-
tiômto. Donde el feñor Don Lorenço San
tos y òbfervò gozar de las mifmas honras >y 
exempeion^s ya reftrldat. ; ~ ^ -
. Contemplo , que íiendô agênas eft as no t i -

íias y légales, y políticas, de mi profersion,no 
las puedo divulgar por mias. Conoz co, que 
los robos de los entendimientos fon mas áé~ 

D 2 tef-
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tçftables, quanto es mas prcciofo lo que 

roba ; y aísi quiero anticipar ala cenfura age* 

m eíle candor de la ingenuidad propia > ter 

niendo mejor quenta á la prudencia, reftfĉ  

tuir los conceptos preíiados i que retener los. 

kurtados .̂figuijendo el confejo de Plínio el 

Coree/ano : Qbnoxi cjl arimi, & infelicis inr 

genij deprebendi in furto male quam mutuuiQ. 
redexe, Y en efta Prefaccion es mio el cuidan 

do de aver bufeado quien con fus noticias 

pudicííe deftcrracJa equivocación} con quC 

la ignorancia avia procurado laftimar Ja ds-

ceacia <kl;Acte.. No^.kcluiyo^taBipoco 

aun en, la fupoficiotvde. él decunvento / ténfí^ 

yo las ciencias, y.p.artes.^ que conílituycn 

Ytt.gran Arquitecto , fwlo alego por mérito.,, 

ti dolor de no tenerlas fitndo el gran defet3> 

para averio confcguido>partc de la fabidu-

lia 3 ^ufi ao he logrado ¿ojala .pudiera, yo de-. 



zitlo con la diícrecion modella , q;ue lo ex?-
pre6o à Julio.€eíàf; d* gnn Arquiccdo Vi-* 
üiülpio, que ai-fin dçl cap^i . del libro i * dize¿ 
no efcrivif fu tratado como- gran Pkilofo-

! pko, m çomp Raedor, d i fe r ton i comoGra.-
^atjcp4x«rcitadó en Ia&fumas râ-zones de el 

. ^pfÈ i J ã o Cdn fojo Ias pçeçi&s kttas de va 
Arquite&Q vNamquemnvU fummuS JPbjki 
fiphus. y.nec Reflor difcrtus , nec Grammaticus. 
fumis rátwmbus arú$ ex&uhatus yjed v i Ar-

fhjteãm Us, ktfêrjMliéul!® ib*? ni/hj Jum . 

. No empero negare-> que defdc que con la 

proporción dela edadpudíhgl vfQjd^ja jQf-

fi^i^n.^(d^J^j^g-¿ iioiaa^ hjfintg^do à inda* 
gacion ,0 trabajo alguno, procurando ad>-
quinr lasfolida's noticias, por lo que tan lie
gamente dex.ò eferito Yitrubio ^y, en los q¿ic 

deT-
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(dcfpucs añadieron mas explicación quô 
fubftaflciaconioSebaftian Serlioj en fu li* 
brode Arquitectura Leon Bapcifta Aibeítoj 
en fu libro de re sediíic. Alberto Duretó y «en 
fus delincaciones, y pfopu'griaciilas; Jacó* 
me de Vínola^ Andrea Paiadio^ Vincenciò 
Efcamozí^ Filiberto del Orme ¿ Grapaldo^ 
en fu libro de Partibus¿edium, Akrtdr^a^Ça»* 
cia de Cefpcdes, eñ fus nie^anicasi M . S. Ç. 
Juan Arfe .., en fu varia conmefuracion para, 
Arquircâ:ura„y Efcultura • Lorenço de San 
Nicolás, en fu Arte i y vfo de Arquiteéturaj 
y hizo congiario^le f<*k¿í:â  noticias ^ tocan
te à ella, el erudito Vtdro egofí^TofólSr 
no j en fu Syntaxis art is mirabtlis, yà citado^ 
fin otros muchos, que no refiero, por evitaf 
la moleília. • . 

No faltándole i la Arquitedura folidos 

docLimentos^ y reglas > fino cftudio , feria 

ocio-
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õcíoíida.d delinquents repetirlas ^ debiendo 
gaitar el tiempo- en coníiderarlas.. Y afsi fu 
guiendo el confejo: del JurifeoníuIto Paulo^ 
in leg. legavi 15. ff. de. liberathne legata, da 

foraa&digna de:atencioalo que es mas co-
¿ú'imo'.EtplemM rogo yqy<e.úd h<ec expcãant 

&Mngas:quotidiatta:enim funU, Tome por af« 

íumptoA reducir à breve compendio los pun
tos mas ocurrentes, que.fe .fu cien-.ofrecer en
tre diverfos. dueños de Cafas en: las fabricas,, 
y fusCjDpfepadoncs^pque.-por Ib que co
ta Arquitcâura vàn.inclufas. lás reglas, 
piii&ciertas y por lo qüe toca a la-, parte de 
ígryidumbres. vi banas Ja-qucBa; .eíiaJblecido' 

airtoridad. de/TribíunafóS',. ^fereneias eni 
|)Ieytoss,que.fe.haaofí:ecido,, Van- también 
mezcíàdaS:: advertencias, para la legitima fa
brica de. matjerialésvque. cada, dia: baftardeai 
tanto la ambición de los fabricantes ^ otras. 

re-
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ceglas de afoi'oá, y medidas ., que todo cofíÇ* 
pira. a la iBay-or-declà ración de las Ordenan* 
âs de cila iníigne Vílk de Madrid , que coqí 

muchoiafíoscenian con efessez manuefcri* 
t-ã« los Maeí^ros AJarifes , por euya caufa h i 
^uifo imprimirei Padre Fray Laurencio ãc 

1 San Nicolas, Aguftino Recoleto ̂  y celebre 
Artifice Arquitedo defiftiendo^de.eílç im 
tento, por averfe impt eíTo, quando èí defea-
ba publicadas ̂  como confíclTa en el tom. 2. 
del ArtCj y vfodc Ja Arquitedura, impreíftl 
cn cila Coite afio de 1663. capitulo 68. Y 
fin dudaierxtPeteado íux^ntextq s aun-que íiíi 
íafepãra<cion que detíiâ s Jmuác Tbrijâ^ 
tifkc Arquitedo de eíla Villa ^ y Aparejadof 
de las Obras Reales 3 en fu libro impreílb en 
Burgos anode 1664.. con la inferipeion, ò 
rotulo de tratado fobre las Ordenanças de lá 
Villa dc Madrid, y policia de ella, fm avef 

dif̂  



ãíftmcion dú texto > y-crcomcnto. Y aun»' 
que htptómtiáoindagar dondeparaban ios-
Ordenanzas fepátadas-, no fe han podida; 
defQubrir^y el fer tratado íobre Ordenan
ças , y no Ordenanças el de el referido Juan 
deTorija^conftttjenrede la aprobación 
qoecditroalp^ra k.imprcísion de cíla Obra 
Jofeph de Vilhreal, y Pedro Lazaro Go^ti,» 
Artífices Arquitcélos y en 18. de Noviembre 
de 1660. hitaron á efta Noble Villa 'de 
Madrid y fuplicaí& ^í CoiTíèjo; y las 'cafífirá 
maCciffor^dettaBCâs^íifi-hallarfe, ni la íu-r 
plica y ni la confirmación ,íino folo la licen
cia regular; .y es el motivo y porque alegan^ 
düíecaáaáfa eapitulés-jdc tft¿xhéÍG'€á-lo& 
pleytos que ocurren, fe ks niega la fee pot 
los Abogados > y no fin caufa, fiendo acha
que de la mifma grandeza , ò dcfgraciado 
defaliño, carecer eíla Imperial 3 y Coronada 

E Vi-
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Villa ,,de aquella claridad, que acerca de OÍH 
denanças tienen las. Ciudadesy Villas de 
menor grado y y afsi-y aviendo» epitomado,, 
y coordinado, debaxo de yn Capitulo , lo^ 
que Juan de Torija. divide, ea muchos rana^ 
do en cada. vno. la. declaración, de- las, du
das , que producidas.eiT.el.vfo poíterior à eí-; 
ta obra ̂ necefsiraban como^nuíeyounddfâO^ 
tender declaración.. 

Cíaro efta,, que por si no pueden tenet 
fuerça de Jey; pero como el; mifmo;derecho-
previene que: en eftos cafus; fe íiga el juicio? 
âc los peritos en. el Arte ̂ fe.adelanta.cfta de
claración para las. dudas; ocurrentes.; Y t r t 
también anadidos.en, efte tratado» quatro ca
pítulos ;;vno fobre Jas taíTas, que deben guar
dar los que dan materiales, parâ  Jas obras', 
otro en que fe dividen los Arrabales de la 
Corte j poniendo, en él los valores de los 

íi-
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í i t ios , conforme cada clafe en lo generaJj 
ctro fobre lóxjtíefc debe obferm tn ia Pla
za Mayor para las fieílas <le toros) y otro, 
délo quefe<Ícbc Iraácfxntrevezinos en lay* 
Fuentes publicas, y particularos, Eílc es el 
^óciv0!4e''tícrib}r,<cl acertar ha iido de la 
csfix&d&mi.écÇcQz el aver acertado de tu 
cenfuta , amigo Ledor , V A L E, 

E 2 PRI-
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M E 
PROEMIAL, i 

D E L A S PARTÍCULA-
ridaclesdequedebe fer adorna-
do el Arquitecto^para jiKg^r*" 

las obras de las otras 
Artes. 

I Â Arquice&ufa , por la difinicíóti 
de Vitrubio ,.es ciencia , que fe ef-
tiende al conocimiento de las fõ?^ 

mas de los edificios j aíí>i en fu todo, como 
en fus partes; de modo , que eftà llena de 
erudición, y fu grandeza fe conoce de fu. 
fugeto 9 el qual tiene por fin , que es el gene-
so de las fabricaslas quales fe criaron para 

re-
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ieCctvufc los vivientes dejas injurias de los 
enemigos;¿i y las adyct&dadcs:'dc.ios• ciem-
fox, y tener entilas ta comodidad de el ha
bitar. Es .çicn^iariiitiqaiísiàaa., .que empezó 
quafijal prindpio de larcreaeion del hom-
bio ¿y ha dadd ÉrMundo tanta magnificienr 
mkâç- obras gijblicas > ,y .parciculares > como 
Hazén fee de ello las. Hiftori'adores > aeetr 
cade los antiguos Pueblos de Egypto , y 
Ibtecia... . ;' ". :u'- ::í.; 
».: Se» ha exeucitaíi'QDCoñ: lauto 'íuft'fe defd© 
ãiptMCipíó-iha-fíaidídia de o y q u e por la 
fcoiuiaddeDiGs., harüdo: fiempre aumentar 

•da poc .lo^éftudiòs.id® ÍDUCIIQS bellos, ingo* 

t:Màádwmpcmmtm^k rgtsnics períb-
lífagps^'í^aiial^nstóexl' gran Macfíro Vi-
trubio^ como fon, Empei adores , Reycŝ  
principes y grandes Cavalleros j.los qualis-

- han,; 
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han hecho«ftudio particular, y fe han fati
gado paraíuconocimiento; y cl dia éc oy¿ 
no faltan fugetos nobilifsimos, que ic excr-
citan en «fte noble exercício , dgiendo , :y 
govei nandoJas operaciones «le fu entendi* 
miento, hallando en fu pratica el verdade* 
TO conocimiento de las cofas j por las quales 
diíponen a y hazen obrar por medio :d$4fc" 
tazón. > 

Debe elArquitedofermuy aplicado, J 
de muy buena difpoíicion ,afsi de el animo, 
como de el cuerpo , acompañándole vn inge
nio muy ¡perfpicaz * pasâ cl conocimiento, y 
comprelienfion de fu fèiniftfcidíi 9 pi'evimíü^ 
do ios accidentes j que pueden refukar, dif-
curriendo íiemprc Ja materia mas conforme, 
y à tiempo^ nccefsita fer muyadvertido, coa 
viveza en fus movimientos, para no omkií 
diligencia alguna. También es nepífarío 

man-
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mandar con fcveridad para fer obedecido; 
pero con agradable, y amorofa. explicación^ 
bu ícandó fieuipre tern^i nos:, adequadospa ra 
darfe à entender j , y dcfpues de acompañaría 
m aniñio generofQ' ̂  y vna theor ica* muy au-
da?; j.cmvieij.ev^ en. el ca-* 

gèc|ild primjerp^ fca fiel, y p©co avaro, fuA-
fèntando fudignidadeon buêhaiama*.- Con* 
viene también , que los Arquite&os tengan 
noticia ,..íi. no por menor ,, a. lo- menos por 
mayor ¿de la PBilofophí*<,,para go\dcrno 
dclascóras^aturalès^enqucfe: lesofreceràn 
muchas queíliones entre partestanto para 
recibir beneficioyquanto<para eforfair eJ dâ  

de Ja.Mufica ppara; fabec^qpè es.confonan-
í í a , yvorganizaeioir de las coíhs.. Que: fe pa
cón precifsion , y muy por menor, las Mar-
-thematicas y y.dibujo pues citas ion laŝ  va-

• fas-
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fas fundaxDcntaks ípbre que fe funda eft.* 
clench. 

Nçccfsita tenef noticias ¿c h Medicina/ 
para la coraprthcnfion de los fitios fáluda* 
bks de los cdiEcios, lugares ̂  y cafas de cam-? 
per,1 ( atendiendo fiempre a no -arrimarfe h 
lagunas, ni cftanques ) y íieniprc que íc pu-f 
diere eícuíàr.fabricas -ca -riveras p ^ ^ i j a j f ^ 
acertado,' <r. - / ih •>-•:•.. r ' . :-r . • • "7 

- Debe el Afquitedo leer libros} quc'tfaeíi 
algunos puncos afsi de hecho, como de de* 
recho, por fer muy neceliario para las oca-* 
fiones, que ein-ombrado, por diferentes in* 
tereíTados, los qualcs fe ^Qhapromcteti eifTD* 
didamen. Y fi el curiofo quifiere ver muy 
por menor > loque aqui fe trata en general., 
leaàVitrubio en fu primer libro , capitulo 
primero de fu Arquite<5hira. Y íiendo coma 
dize, que el Arquitecto ha de fer Juez vni-

ver-



no eftândo adornado dç todas las partes arri-
¡H lifcridas^noTeppdra titularAif^ujkc&Qj 
pues mal,podra juzgar, lo que no fabe, ni 
Cjuieiídçj .y ,cSiç^ntratta2on, tomar la parte 
ppf çl todo. ;: Y a&i i el quç fçhuvkflfe de tkur 
Jêt Arquifcâ:o>4debe fer muy gencralmciue 
acompañado de las prendas ne¿eílarías ¡para 
el conocimiento de todas las materias co.nr. 
cernientes à la Arquícedura. 

Sucede muy de ordinario en algunos Ar
tifices , vituperar en otros las prendas, ò no
ticias , que ellos no han adquirido para fu 
mifma profefsion, (como ü por faber mas, 
€> por tener mas notiçias, ninguna habilidad 
defmercce.) Y creo , que el no adelantarfe 
cfl*a ciencia, cl dia de oy , como fucedia an
tiguamente , es, por vivir al vfo, fin hazer-
fc cargo, que es grande la diferencia de las 

£ xna-
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ítiaceliâs yqvteíc^prcnHen^j)m-ti^edio >d-é í | 
razon, à las que folo- fe appeuílcn por mc¿ 
dio de d'Mo.+íáü éi m^rtójoíiGivM^íqüié eít 
tas no pueden íer íolas las /queqdôffdtíreseq 
al piintipio'', smedío: ifm><h Ja; cbmpp^ 
henfion ; y afsi vnidás -práéllica.i^y élpétuf 
lativa , fe debe creer coníeguir el qcierfo^ 
aísi(por medio do el vfp ^àomo\ fm^^^, 
de la raz^í. ' i ;^hoi ?b oin^ifíibof.o:-» 

y,, ¿Lió 

- . ' . i. .v>\x- on i - , r •••'•^ j 

MU 
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sí-áepertâtéhcià de los' MariíéS1 
j vnas advertencias , para que1 
1 lás tengátf prefêiicès1 ^fieiti- 1 
- -T.' .'.'.cn'-aac zcii'uíjptífí Yjntirfíi iyU-r'oo 

1 ppe que yfén de íu 
oficio. 

[iNcre otros libros, quc lieivift^,hoi 
reepriockta v?xio; impsclíó cxi) Sĉ * 

¿ w l l a ^ l a á o d c v i ^ i í 'que fe ínci-
tula : RccppiIiációBv4c Jãs Ordenanças de la 
Ciudad de Sevilla, mandadas obfervar por 
los fcilores Reycs Don Fernando, yí Dom¿ 

F2 lili-
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Ifabèl: y dentro de cfte áy otro, que contic-^ 
nc quarenta y vn capítulos de Ordenanças, 
cjue fu titulo es: Pefo de Alarifes 3, y valança 
de meneftrales. Susbocablos fon antigfoosi 
y reducidos"a difinicion,fu primer capitulo 
dize : Que el Arte de los Alarifes es muy, 
menguada en efía tierra, porque llaman 
rifes, a ios que no m ^ t á u \ , ^ Q : ^ ^ ^ 
porque eftos no procuran fabef todo gene--
ro de fabricas, Geometria, y otras rutilezas^" 
como Jo fabian , y hazian los antiguos, que 
cflosfon del fervicio del Rey, y del pueblo, 
íiendo como debed íer hombres fabedores, 
leales, y muy efeogidos>deibu«nai'fima y y 
fin codicia, para juzgar los pleytos derecha
mente > lo qual fe confígue con la fabiduria^ 
y fer temerofos de Dios, y del Rey, 

También he vifto , y leído la Provifíon 
Real, que tiene la Ciudad de Toledo del fe* 

ñor. 
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nòr Empcracjor Rey de Alemania, y de Ef~ 
panâidádá elffio de 1534. à pedimento de 
áicha Ciudad ycñ qcrc'expíka muy báñame-
mente, la diferencia que á-y entre la profef-
^OH de AlbaflHeria3 à b de los Arquitedos, 
pues en dh Cémh Id que han de faber labrar 
\0$' tíbmAs§ / íeñalandolcs íus géneros de 
fibras, y el conocimiento que deben tener 
lovS Alarifes, (que es folo en lo que fe puede 
poner termino ) debaxo de aquellas reglas, 
que átz h PiôtàCi&i&tfto fe dejfa cónfídev 
fai^cjúeénáqüef fiempã no avia florecida 
€ñ Efpaña efta profefsion ; pues fi fe ftipicn* 
entonces, lo que fe và adclantando-.Cftda dia> 
la colocaran como Suifêkefnlré de *li Arte 
de los primeros; pei^cieíto, que en fu cfti-
íó , y pfecépn^s ^was, parece la arriman à 
profefsion mecánica, que no àAite liberal; 

porque no-importa, que aya .peífonas, que 
f o 



4,6 SECUNDO PROEMÍAEí 
fplofe contenten, conaquello que baÜe> 
iva ganai; vn jornal; para que e.ft:Q íirva de ef» 
timulo à la eílimacion, que- feld^be; aí 
Artebaila fea manejante dela maíçria.J^uftT 
que otro le de la foniia ) para que goze de Ift 
favorable eílimacion, graduándolo en fu Jua
gar. Y no puedo dexarde dezir, que hizier» 
ron entonces poca reflexion , v«ífo-naçg^dô 
la ninguna aplicaciçnjyidifciplina.^ que ayer; 
Efpaña à las Matemáticas, y dibuxo> que f 
la gente- humilde viera , que los Soberanos, 
hazian aprecio de 13,5 habilidades ^ fuera mu-?, 
ç^ll^as la aplicación en todas las ger?rquias 
de gente, y huviera en todos. eftatíos,quict| 
a lo nienos íupiera los rudimentos de las Ar* 
tcs^ydeeíla fuerte, cada dia fe fueran au^ 
mentando muchos preceptos , y reglas en 
ellas,enmendando , facilitando, y creando 
nuevas cofas j.y-afsi de trecientos anos à eíla-

par̂  

mm 
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ipafte j fe hálialíado el modo de hazer Lis ira-
preísiottèly k 'pólvora , a'niíícfia > y otras 
•m&chaè ¿ qu^ n 'é pongo y por no niokftar. • 

Efta poca aplicación es el motivo, por
gue 110 todos pueden dar à cada cofa lo que 
fe peitpneeeypor cuya rázon comecen gra-
-Vèé éPfúrès j en perjuizio de la eílimacioi^ 

debê  dar àcada c o f a y tôdavia ©íiàíi 
•eatrc la arena las piedras-preciofas; y feguft 
Ce aurrient-á cada dia en Efpana, cftaran -aíái 

$ i (^fiÍÉ^^Oft<>;d¥fício'nàdò de inquirir aí-
•^iína¿efeck yen quanto à las Aítes, lea el 
4ibrode la noticia general^ para la cftima-
'çiap d¿ éila^ eferira por el í.ièeii^kdó 
par Gutierrez de los Rios f Profeílbr de aírf-

^lds?*È)ef€thòis, y letras humanas. Eílo es, 
•fin embargo de las noticias que he folicitad^, 
•que eftàn en la Prefaccion, Y añado á lo r4-

feri-
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ferido, que aquellos dixeron^ refpe&o de l i 
que avian vido, i l l fentir-j y yo digo cl niio* 
en virtud d^lo que he leído) y experirnen-; 

' cado. 

Deben fer las acciones del Alarife medidai 
con la razón, defterrando de si todo genero 
de pafsion; y en Jos juizios que le fueren co* 
metidos} no negarfe al confejp ., para^a^a 
tar, que el es llave dote cordura. Debe tam* 
bien vfar continuamente de Ja niodeftia, que 
la ganancia eŝ  vfar bien de la lengua ^ di-
ziendo de todos bien, y engrandeziendo, y, 
ponderando todas las operaciones dç los de
más. Y fi le piden didamen 1c p iadra -á^ 
como recibir guílofo quando íc le quia-
ren dar. 

También debe, quando fuere nombrado 

para medir, y taííar vna obra, advenir 

parte, por quien và nombrado , avife ̂  para 

que 
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tjue concurra al informe, el Artifice que k 
execuíò; f ú es cofa de cuidado^ pedir acom
pañado , y que fe le entregue vn traslado de 
la planta, condiciones, y eferiptura de obli
gación , para que antes que llegue el cafo de 
juntarfe con los acompañados , lleve eípe* 
Ctííados todos losinftrumentos, para poder 
ir mas advertido en la dependiencia. Y Ca
biendo quien fon los dichos acompañados, 
pedir hora al mas anciano, y condecorado 
Aitiíice i y en-jutftandofc y procurar ;fieropré 
rendir á los defriàs la obediencia, dexando-
losdezir,que oyendo primero otros dióla-
jtnenes, fon llaves, que franqáean ks puei> 
tas de el eñtendimiènto y y como ya prepara-, 
do con la efpeculacion antecedente, fe halla 
con conocimiento para hablar con acierto, 
y procurar eftàr en el informe del informan
te muy por extehfo; y en lo que no fe viere 

G ocu* 
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ocularmente, y huvicrc efcrupulo, tnandàr 
fe hagan calas para reconocerloafsi perpen*-
diculares ^ coma orizontales ^llamando à los< 
demás compañeros, para que. vcan ,̂  y reco
nozcan > y hablen fobrefu-contenido^ Apli^ 
que el cuidado, à que. no.fe ha de propaííar 
à mas de Jo que fe. eíkndieíTe: el auto de el 
Juez, ( que a y muchos ^que paíTaaà jpjsg^ 
lo que;no Ies,eftàcometido.) y es vn perjui-
zio, muy grande por las, diííeníiones que: 
fuele.aver entre las partes.. Ycreo ̂  que muV 
chos.de los pleytos que ay ^fon originados; 
áclos que: feaxteten à Legisladores ^f in pre
guntarles nadir ̂ ni'fec de.fue car^o el dezírío,, 
mavidos de; el fin particularde querer luzir 
desluziendo a. otros s materia, bien reparable,, 
poirfildano quc puedcocafionar em la Repû -
blicí^yarreglarfe^fin ceder ,.ni excedef, y 
áempre averiguar, fu didtamen con: el que 

. le 
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k pareciere mejor, y mas acertado ^ y cíe el 
fervido »de Dios ¿ cumplimiento de ía oblk 
gacion , y fu conciencia. 
. Debe también el Alarife, no dexarfe rega-

de la parte, cuya fuere la dependiencia,. 
porque quien recibe, fe conílituy e k dar > y 
efto tiene gran contingencia, en llegando el 
cafo de aver de cumplir con fu obligación, y 
afsi, omitirlo es mejor , que fenecida la de-
pendiencia , es natural recompeníarlc fu tra
bajo el que Je liuviere llamado, o validóle 
déí j y afsi , 'efcufarfe,tQdo lo pofsible, el po
ne r fe en parage de quedar obligado, porque 
quitarfelo à vno3 por dar!"elo à otro , es çftàr 
obligado ala reftitucion. 

También debe, fi íe valen de ¿1 para que 
abaíice vna traza, y de fu informe tocante à 
fu valor jdarle tanto, quanto ajudado pu
diere ; que de no hazerío afsi, eftà expuefto-à 
: G1 que-



5^ SEGUNDO PROEMIAlá 
quedar mal-, y no dexarfc llevar de el pédk 
mento de el amigo, ni de la fuplica de el pa-. 
rientc>en quanto ha favorecido à ía parte, 
en cofa que fe perjudique à la otra > fi dar Tu 
didamen ajuftado, y de. palabra advertirle.,' 
íiempre cortará vna quarta parte mas, por
que ddueí ío , b parte intereíTada, haga fu 
prevención para hazer la pbra^ y de dkzkfy&m, 
te llevara fiempre gracias, y no fe dirá de fu 
proceder, lo que de muchos y con jufta ra*, 
zon y pues por entrar en la dependicncia, di-
zen cortará muy poco ¿y defpucs los defdi^ 
çla3kdQsi dudüps andaa arraftradôs», empeña--
dós , y perdidos ¿ y ellos «edacieiádô la rnli-
teria à pley to 3 de que eílàn llenos ios Tribu
nales» . 

Debe también no confentir ios alhagos de 
los Adminiftradorcs-., porque eftos lo hazea 
con ei fin particular, de que..en las declara

do-
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ciones fuene mucho para los reparos; y que 

ea llegando à gaitar fe gaíle poco todo en 

grave daña de ias poíTeísiones > y de los pro-

prietariósde ellas.: pero envano esadvertir-

, lo i que m -hallando los Adminiftradorcsy 

que es hombre entero ^ con quien la inten-

tm/ ík mlçà de vno de los muchos que ay^ 

que de peones fe tranfportan àMaeílros , y 
los manejan como quieren, con mucho per-

juiziO'dcla Republica. ; 

Debe t^inibien , no dar , ni íuzer ninguna: 

táaza > a b a n ç o n i declaración, à taks fuge-

tos y porque con ellas foliciian los negocios^ 

toiiendala ofTadia afirmar papeles, q̂ ue no 

h i lia coíkd© crabaj© ,< ni cuidado>y como 

elqmlas.vé¿.^^noeftà obligado áfaber fi fon 

fàtfmk.òtto j coree d .-¿«gano, y de eíla fuer

te , fon ellos los que tienen las Obras., y los 

hombres de habilidad citan pereciendo, Ja 
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stencr«n que ¡cmplcat-fe; y afsi procurará H 
Alarife ínantenciv, trabajar, y aumentar Lo 
quefupierej que de otra fuerte ^cíle dano re
dunda en muy grave perjuiziodeJaRepubliT 
ca; porque las maldades que fe executan en 
Jo interior .de Jas obras, nadie las vé , íiao 
.quienJas ocafíona; y iicntodezir, aV£.r en^ 
con trado muchas de gran íConfeqtkcncia.,^* 
cacuy o ixmedio,, -feria del férvido de Dios^ 
,que en eílo fe tomaífe el temperamento ma$ 
íconvenienre^ 

- Encargo mucho al Alarife, que quando 
Jlegjie el cafo de medir ̂  ò reconocer alguna 
obra, òxe^aro,délos que refiero!, no.per-
jdonen nada, íin mirarlo en jufticia, no agra
viando à nadie^ que haziendoloafsi, puede 
ferfe coníiga el remedio que fe pretende, quç 
íil fin Tacando efte fruto , refultarà en bien co
mún de todos. ^ 

N o 
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No puedo dexar de advertir , afsi á los 
Alarifes, como ilosqucno lo fon'> que: terw 
gan íiempre particular cuidada con los nc* 
gocios, íi.obras que ajuílan j porque los Arti--
ÜCQS tenemosdurante las; obrastres tiem--
*pos 'f el primero es* muy fereno ^ el fegundo 
-es en calma y el tercero- es- tempeíluofoy 
-porque es muy fcnfible la paga\,« defpues- de 
executada la obra , y fiempre fe difputa def-
pues de executadofi lo mando s. 6 no lo* 
mando hazer.. Y ãfsi ^ íiempre; que en las 
obras huviere:novedadà pedimento de el 
dueño , del primerajufte ̂  que fe avia hecho,, 
fe haga:contrata a parte de lo que el dueñd' 
pidiereque corí eífo íe cfcttCm tti ucbas ¿if: 
.feníiones, y pleytos.^ 

Aunque fea:nombra'do el Alarife para taf-
far vna-cafa,,no gaíle el tiempo ^ni' cuide de' 
rebaxai. de fu valor las cargas >, lo prin^e^ • 

por-
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porque ¿1 no puede juftificar las que fon • lo 
íegundo, porque eíías fon diJigencias, qub 
tocan à los Efcrivanos, ante quien paífan los 
autos, y las diligencias de la tal poíTefsion. t 

Que fife le ofreciere juzgar lo que toca à 
cada vezino, fiendo vno dueño de b baxo, y 
otro de lo alto, debe en todos los paíios, y 
cfhncias de Ja cafa, que ion comuncs^oipp^ 
Ton zaguán-A efcalera, pozo , y cueva, dexar-
los iguales en vfo, fino es que en alguna cofa 
de las referidas , aya inftruniento eípecial en 
q[ue tenga vno nías derecho que otro. 
, Que fila cafa; facüe en portal publico de 
los de comerciólas fabidoj, que la mitad "del" 
ayrc, o diámetro del portal, es de la Villa) 
cuya advertencia es neceííario tfner prefen-
te , fi fe ofrece taíTar la dicha poífeísion, co* 
mo también que las piíaílras^ y fus cepas íbò 
de el dueño de lo alto. 

Que 
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Que ü fuere nombrado ¿ por diferentes 

herederos,0partes,para partir vna poíTcf-
fion , y darles en ella lo que à cada vno toca, 
es neccíTario reconocerla , íiazer fu planta, 
aísi de fu forraa, como de los quartos de quç. 
f^compone, y procuraría dividir de calidad, 
que ninguno quede quexoíb; y íi tuviere air 
guna impofsibilidad} que fea igual, preferirle: 
à alguno , aquel fatisfarà el exceíTo al que 
Je tocare menos; y fi la poífeísion fueífe , » 
eíluvieífe en talpofoura, que no fea .capà# 
de partirfe, mayormente fiendo los here-, 
deros, 0 las partes muchas, en tal cafo de
clarará , no tiene conmoda di viíion, que con 
eík> el Juez mandará loconveniente¿ 
- Qué mire, y obfervey íi fuere nombrado 
pata tatfaciones de cafas, íi fe hallan en par̂  
tes de comercio, 0 junto á Monafterio, 0 en 
las plazas publicas, 0 en arrabales, el dark 

í i fu 
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fu precio, qoc conefporrda à los paragerte» 
feridos^ como cambien fi dichas poíTersioncsí 
tuvieíTcn mucha , ò poca fachada ;.íi tienen 
mucho fondo j fi tienen muchos codilloso» 
ángulos 5 fi el todo del fitio es demafiádo ir^ 
regular; y en fin, es menefter medir, y pef^r' 
lascoías^ juzgándolas, fin agravio de partes,, 
acreditando los, valores à l o s f iúo&dc^ ins^ 
cio , à los que exceda la fachada en efquina^ 
ò plazuela, caíligando , y premiando los di
chos fitios, fegunfus parages. 

Que fi fuere nombrado el Alarife para fe-
^ar^òídictgir caminQ >entre£Ías>ò mas he
redades- p&Fabl vfeBcfebmrksvy desFrutãt^ 
Lis, debefiemprc elegirle-donde menos àâ-, 
no.Tcciban, aísi vnos, como otrosdexan-
¿oígualmente el camino, advirtiendo, no 
entre can:a>íifolocavalgaduras, y la genttf 
cíelalabr.ança*• ... . . . . : 

Que 
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Que quando nombraren aí Alarife, para 

que de fa parecer en la venta de alguna pok 
fcísion , cftando alguna de las partes dagnifi-
cada, debe examinar la venta que fe hizo, fi 
en la cantidâd que fue vendida excede à íii 
ju-fto valora vna mitad mas de ¿I , dando fu 
fttrcgef;, folo diziendo lo <|úe vale, y io que 
fe dio de mas, que la venta fits nula, toca al 
Juez el condenarlo j y fiel que compro ha 
hecho algunas mejoras, debe dezir, fe le de
ben íaiis&csr; y ü éembó}, è ifienoÍGabò Ia 
áichá poífefsion en alguna cofa , también fe 
lo debe hazer bueno al que lo vendió. 

Que fi viere, ò Tupiere de alguna cafa, que 
cfta amenazando ruina, deixe ̂ 1 inílante dar 
quenta al Cavallero Coíuiííàrio del quartel, 
jiara que eíle folicite el orden de el Ayunta
miento , para que fe derribe, ò adereze, en 
cafo de cílàr capaz para ello; y fi el duci ío^ 

H2 la 
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la dicha cafa, àIa primera , y fegunda vez, 
que fe le intime , no lo executare > debe ei 
Alarife foíkkar orden 3 para por si echarla en 
el (Líelo, y poner los materiales à vn lado, 
çon quenta, y razón , para que en fenecien
do el derribo _,.avife ala parte x y con fu afsif-
tencia, y mandato del Juez , fe haga pago dç 
las coilas,, queha.tenido dicho derribo., 
tregandole al dueño lo que fobrare de dichos 
materiales* 

Que íiempre que fuere nombrado para 
declararo taíTar los reparos de vnas c^f-is, 
que featv de ,mu,chasr p a r t e s ò herederos, cor^ 
la eircunftaiicia de mandai: el Juez ,¡ qiat de* 
clare^ con feparacion, lo que á cada parte to
ca y debe primero ver, íi ellas partes, ò here
deros tienen iguales partes en dicha poííeC-
fion ¿o fi alguno es preferido en ella ¿. en cu
yo cafo debe hazer fu planta de lo que à câ  

da 
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vno toca,-y fueldo à libta harà çl reparti-

miento de cada vnov. Y fi la didia poflefsion 
çftuvierd repartida por qyartos, teniendo ca
da heredero fu quarto repartido, debe en et 
fe.cafocada vnò de por si repararle; y fola 
¡deberáncontribuir todos fueldó à libra, en 
|o-q,^toea à reparos mayores, como es en 
zaguán, efcalera, pozo, y cueva, porque 
eftas cofas- fon comunes de todos r.CGmo vá* 
cxpreílado; y lo mifeio que fucedc; en efte 
genero de fabricas^ fucedef à, en Otro qual-
jquie'r genero de cofasafsi en los moliños,. 
conao en heredades, que todo ha de fer igual 
cutre las de vna mifma efpecie. 

También debe fatisfacer con graade pun
tualidad , quando le puííeren algüha duda en 
las cofas peHcneckntes à fu oficio aporque 
.ay algunos fugetos . que fm averies coftadp' 
£u defvelo, quieren íaberlo todo, y no ^nr 

ten-
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tendiéndolo ,-à fu modo , dizen s que no es 
fácil y que nadie lo entienda , y que-nadie fa-
be en qué coníiíle la medida de los MaeílroS 
de Obras. Y íefpeétode íer también yo Araei-
íice, refpbndete fâtisfaeiendo á ios dudoíb?/ 
lo quecon claridad diré-, en que confiften las 
medidas que vían los Maeílros de 'Obras» 
para medir, y taífar las fabricas, i - 1 - - i - ^ ^ - • 

La primera medida es Lineal. 
La fegunda Soperfícial, 
Y Ja tercera es Cubica. ;. 

Con la Lineal fe mide todo genero de l i * 
¿neas, fea en la materia que fè quifíere \ vfafe 
de ella en las fábricas, como es ^-efi madef^-
y otras materias} que conforme el eítilo íè 
fu jetan á el. 

Con la Superficial fe miden todo genero 
de fuperficies, aísi regulares, como irregula* 
res; afsi redilineascomo curbilineas : vfafe 

de 
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¿c ella en fabrkas > como es, en los terrenos,, 
cmpcéi'^dm j folados^ empizarrados, rabr-
qués, jaarros, blanqeeos s citaras de foga, 
puertas ventanas ^entablados, y otras cofas,, 
que por no fer de eílencia , no fe refieren. 
-HGonh àd&<te;Qà>ic-ã fe mide todo gc-
nero de cuerpos ,. afsi regulares> como irre
gulares j afsr rednlineos, como curbiHneos> 
y todo genero de vafos, y areas, que fe for
man en los terrenos, y fuera de ellos ̂ fea fu 
forma regular\r o jrreguliai-: vfafe de ella en 
las fabricas ¿ y en los vaciados , afsi para zan
jas , como para otro qualquicr genero de va
ciado j para La Mampofteria ̂ Canteria^Aibíir 
nileda> y otrtç, que eílàrr paçífas^jofçftiío-cf 
medirfe con elle genero de medida. 
; ;¥ bokiçjBdí> fobre la medida Lineal, dir 
go, que efta folo fe vfa de ellá fumando lo^ 
pies , ò varas u otro qualquier genercr 

de 
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de medida que eñe puefta en vfo. 

Medida Superficial, fe vía de ella, multi
plicando vna linea por otra , como ancho 
por largo, con la medida pueña en cííilo de 
pies-, ò varas. 

Medida Cubica, fe vía de ella, multipli
cando largo, y ancho j y eña multiplicacioiv 
ò produélo , fe buelvc à multiplicar por üf-
profundidad, ò grueífo, por el eftilo referi
do de pies, ò varas, íi otro genero de medi
das , como arriba digo 3 y afsi, debaxo de cC-
tâs tres reglas fe fujetan todo genero de me^ 
didas de fabricas^ fearí regulares , 0 irregula* 
fes j creo baftarà lo general de lo referid^ 
para fatisfacer_,en alguna parte , la duda de 
vnos, y la deíconfiança de otros; y alguno, 
aun con mayor dilatada explicación, no fera 
capaz de comprchendedo (aunque fea muy 
Contador) no teniendo experiencia. 

Def-
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Dcípues delafatisfacción referida ^ quiero 

prevenir} antes que fe paíic de k . memoria^ 
(porque es muy del Gàfo) la que íc me ofréf 
ce, en quanto à Ias compañías ^ que fe hazen 
entre Maeftros, para k execucion de algu-
nasíobras^ y es 3 que juntandofe dos compa^ 

, ííeros, a perdida, ò ganancia , en alguna 
obra, fi vno de ellos es codicioíb, y amigo 
de manejar dinero, procura bufear motivo 
para hazerfe dueño aBfoluto de k depen-
diencia (^ocaílon baílanre ^para.cxperiniea1* 
ta'f, y hazer juizio de vn fugeto ) porque ü 
ha de cumplir con fu obligación, le ha de 
coitar el dinero; Ci falta à ella, es de mucha 
riefgo; y afsi, nadie eftà mejor , que el que 
no maneja los caudales. Y porque dexàr de 
manejarlo alguno, no puede fer, feria bue^ 
no t que cobrada que fueííe la cantidad de k 
obra, emraíTe en vn arca de dos llaves, par^ 
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que con intervención de los dos, fe facaíTeri' 
los gaftos>que fe fueíTen caufandoen ella; y 
-de eíía fuerte, no puede.aver defeonfiança da; 
vno à otro , como por los efedos.que fe fue-
Jen practicar ^fe experimenta ^ficndo cierto.*, 
quede otrajnanera-j produce bailante- mo
tivo, para dudar dcl.cabal.exito.de lã depen
di encía ; yafsihe.viilQ faliEfiempre.coq.dei^ 
zoix alosados companerosvpuesiél.viioque ha. 
ipanejádo los, caudales ,, es precifo/que de 
quenta.al.' otro--,, y. no? folo. fe: contenta com 
averlos,,tenido à. fu difpoficion ,;redimiendoí 
c<)n; eltosi oti as. dependiencias>; que: tenia ef-
tancadàs, y parte;dcJos. .caudalesrdfettíQtw: 
en.otras, que todo{ aunque no parece nada ) ) 
redunda en fu, benefício , y vtilidad j fin cm-
feargo de eño , la primer partida , que pone: 
pon data, es/u afsiftenciay.no haziendo. cafo,, 
que aquellos caudales,que;divierte, le ganan 

' ' ' al 
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al doble j en que creo y o , que fc.vtilizara 
mas, que le pudiera rendir vn jornal, que Ta
cara de la tal dependiencia, Eílo es, además 
de poner las partidas, que ¿I quiere, con el 
feguro, de que nadie le podra probarlo con
trario; y aísi, debo poner en la conílderacion 
dequalquiera^quclcfucedieíre ^ mirc lo que 
haze, porque eílo no es otra cofa , que hur
tar, y tener precifamente que reílituir y no 
tengo por bien hecho, querer vno aumentar 
fu caudal, con lo que defrauda al otro. Yíí 
eftele dize buenamente lo que fíente en la 
dependiencia, fe enoja el companero, fe mi
ran mal , y de todo refulta vna pendencia; 
con que el pobre companero fe queda freíco, 
y como no le pidan nada puede eftàr guílo-
fo vy afsi, cuidado, y abrir el ojo, que mas 
vale folo.,, que mal acompañado. 

I 2 TER-
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Éòtf^áás para íbgundàá 
de la buena habtta-

cion. 

Tifearoníja^gcneescn' íu pfin-
. , . " . . r . tijlaen fti 

€ipio,*algunos.eípacios enre- ub.iMAt 

pon fegura para.- cl íofeicgoj ^ t I I if(?/t 
V'Iaíncccfsidad les-hizo ocúpat planea 6* / ^ ^ 
cmuòdia/^págraáaBMíiiaisiíparai Jaleo* z/il^i» 
làodidadj.coíi^^ai^reàKacioii d*, cl 
amino ^ y rio permitió,.^ue en vn mií-
íno lu gar fe hizicífen las cofas particu
lates , y. domefiica? >, si tener en vna 
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parte la .habitación de dia; en otra el 
dormitorio de noche; en otra la coci
na j y cgar ) en otra poner todas las 
demás cofas-pertenecientes al vio "ife-
ceífario j y defde cfteprinciplo empezó 
el hombre à difcUrrir en las parede^ 
para .refer varíe -del Sol, y el A y re; en 
los techos paraxtfkmwS&Àç laywuria^ 
del tiempo, abrir huecos para recibir 
luzes} y otros para mandarfe. 

ÈapttfiaAl- Procuraron Jos antiguos tener fe-
bem Ub,i. feryadas fus fabricas de toda cofa nocí-
cap, 111.. 
/#/.7'(" va^ bufeanda^íiempije fus, çpmodida? 

des/ guardantiofôitoá txaâa ctíidaâof 
no fujetar fu edifício à Cielo pefado 3 y 
daííofo (prudente confejo que fi la 
Tierra , y el Agua tiene algún vicio, 
vcon ninguna ayuda de ingenio es ca
paz de remedio ) que d alirnento de la 

vi-
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vida coníifte cn Ia region donde fe ha
bita j por cuy a razonsfei lia de bufear el 
^j/rcliitípio><}ucdc'-ítí---naturalc2ía,:r€á'-
tranfparence ¿..y efle fera el mas faluda-
•ble pqt;íer mas puío^/y mas purgado,. 
^ •fo&éhmfi^kác&Ct&bi huir de el 
'Ayre- peftifero^ producido' de nieblas 
dpefasj.ò famoíidad de là Tierra > oca* 
fionada de humedad j Calor , ò frio) y 
del mal olor> y rodo impuro vapor, y 
'ftíh^ipálhi'Gntc:dc'-aguá^dé';-lágü-nás.ra''-
cias , aquellas que carecen" de movi
miento j y. en fu quietud fe pudren, re-

' Cuitando de ellas las peíles eílribales> de: 
tábanos-, moíquitos> guíanos., y otra& 
fabandijas-muy^perjudícíales»'. 

DizePlínio en íu lib. i ^ . cap. 1. de: 
fu fegundó tomo^ en fu anotación, que-
4? la rebolucion de los Ciclos, y diver-
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fa pofídonde la Tierra, fe íigucn eri cl 
Ay te tan ¿i verías diípoíiciones, que al
terando à los yiv-ieníes jCauíanençlíc^ 
muy diferentes afeaos ¿ y ajgunds tail 

Karos>í|ue fe íiençn poí nuevos^y nuüá-

ta viftós, y Was;̂ nla éfpecíe huaiana^ 
pues no todas las enfermedades vinie-
ron al hmk^mtM^>.nfsi ,> ea:4 .i^ 

nuevas pafsiones „ y no conocidos ma» 
Ies* por cuyo motivo conviene eícu? 
driiiar con gran diligencia, que el edi
ficio donde fe ha de morar , tenga las 
ctüidádcs arregladas: à kM ûse ítdelaftí^> 
fe dirà-

Que el edifício que fe ha de executat 
en el campo ^ no efté en valle donde fu 
circunferencia fe halle dominada de ter
reno j ni laguna perenne porque ade

mas 



mas de fer mal fano , ócafióna divctki 
enfermedad, atrafa los ingenios , cm-
tõ tà íós ^fpiricus, fe pudren todo-go-
Hero de papeles/e amohecen Ias armas, 
y todo genero de yerva es enferma V j 
cáfo que la necefsidad obligue á vivir 
eri ícmcjante parage, fe procurara ef 
cufar dormir de noche, y guardarfe dc 
las madrugadas , y declinación de la 
tarde, que fon las horas mas perjudi
ciales del dia. 

' ; Qge cl edifício ha de eftàr plantado 
en terreno dominante, donde el Sol, y 
el Ayrc fe experimente, eligiendo h 
principal fachada al Mediodía; y tam
bién los lugares de minifterio, como 
ion Cozinas, baños, atnafaderos, taho
nas , lavaderos, y otros femejantes. 

Al Oriente es muy del cafo eften los 
K apo-



apofcntos.de cíludio&j, librerías^ gale* 
r i a^ apofeat.QS,dc.dcicYte«, 

^IHoçtc^ípdo gçncf adàdeí i jçníà^ 
granctos^retretesj y lugarè^^ue neGefrt 
fifm, d.eic;onftgtitç { u ^ * ^ fano Ayre», r 

-Que. en.dichalçafas, da cam^afe ha
bite ííémprcçalò. alto ¿, huyendo de 1% 
ba^a .habitación i; guç&cfta. foliai^ b.y^t 
na, pata eícgirta. en.cayajlerizasi^ co-
chcra^carbonerajcñera ^bodega, y 
Qtras.oficjnas. familiares^.. ' 

Y porque en eílos edificios que íc; 
Bazenncn el.camgo jjudela,. cafualjda4 
bázcr.^que, eften^a^a^ag^I^^BÍMia^_ 

i. w. ii..a*Mar,.y experimentanceneilosaJgu--
eap.jS.fol. nos__tcrrçmolos fc procurara tener la 

^dyertenejade minar el.edificio por de-

baxOjen profundidadbaftantt% abrienr 

do algunos pojsps , a trechos j para la 
mas 



ims ppm^cxaJaíGion de d Aypc , y àt eífà 
Mptc ñ;ttptárñkm&i$nfe^fc^tos con mas 
bènígnidaá $ y íí ĉl {iâtage fuete deraaíiáda 
pcrregaidô^deelbsH»fé prcvòndfá Jâ fábrica 
¿e tl câiãclôtQnúbmdaficiz ide arcos ( deba-
Jtõde los quaJ^icííáJà gc^fe maà fegura) ^ 
lâ mayor parte de fu fabrica de albañileria, 
forque cfta fíente menos lo tremulo de fu 
movimientò. 
• Que codà Càfa qxíc eíluvlete t n población 

lá b^ííe el Sol ,111 la combata el Ayre j no tŝ  
fana para habitarla. 

- Que todo quáttò principal y y feguíidd es 
•vtoádaííiaís íanâ^ y í b § & m f à ^ l a % M ^ 
thi lmáéytñ^l íÚoh^M^íig^ con otrasj 
0 con paredes'jftiâeftras en Id'exterior. • 
' Que las piezas quejirven de dormitório, 
íkfsi de quartos baxó$, como principales'y 
- K 2 íe-
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fegundos^ ayah de tèncr otras de íeígüaf36 

en fu recinto y ^ i i rcaCo ácr nO; lograr cftá 

conveniencia > no fe arrimará la cabezera de 

la cama contra tabiqpç, b .q^i^çtÊçfponda À 

patio, ò tcalíp jí^rqueiosiambientes los j?a& 

fan., y es pwy enfeímou y per|udicial parat 

las cabezas,. . • 

Que l o s d ^ r w ^ á e f e ^ i ^ m b ^ f - ' 
no correfponda la pared de cabezera à algu*. 
na tnedianefia > que tenga vezino ̂  ò conti-; 
guo algún áíbanaí j pozo ^fuente, fuipidero^ 
«i ajea de agua, pprq.u& ̂ itos, vezinos no pue-; 

den prefíac cofa buena, «¿i u ; : . n u * ' • x-^ 
i <^e: t í # o feft^í^j^ggpc^ 

páííare albafjia-íjs, ^ntiue po¡r encima eíl^ilHsf 
p^do con íoías y ò tablones xfera muy ^píei-? 
m o , y pieft^qfiucbos achaq^çK . i 
,t Q^c^oá^Jps•quartQs.baxos p̂ ara gyefíos-
de habitar^ de-^r^g^ft t is í í icioí i d^ieí: 

tar 



tk'tmiy (çmu.a&ifys paredes, como los fue-
Içs/xf g e ^ à fçtanadQS feràn íiiüy fanoŝ  
y en cafo de no poder for, por lo menos ten-

fegan debaxo alguna caña de cueva, 
.b-iQwe;íito^Qç-algu^ rez.çlp. de humedad 

f p a J ^ A q » 9 ^ ^ i f c m M * yn PaPel cla-
syp^fi k$p£®iJ]f otro ítfi^idQjeii ej íiiclo> 
.«refradas last.ventanas, y paitando noche de 
por medio, para véu à otro dia ñ cftàn hu-
¿nedos •; y en cafo <íc^^çlpw.a!no fer 4 fano el 
^uarto^^íi^p^^^^àiififeeo^j íèrà fano 
Con;fati&fac;ion. Y muchos fe fian , que en 
^viendo pqly<b en el íuelo , es bailante fe* 
í^l.ipara jçoapcçT• j que el quanp/eá íànç^ 
liec^^áediotar^ aunque aya pQlvo> ñila$ |%* 
l^4fili^W4lfepÔ€ái}a? aéi éi blanquío^ 
ea^PíÇÍjaaiíó^èlqciàrto abunda de humer 
¿ad, j y no es fano para poderfe mudar à cl, 
4 Que todo el R e labrare caía.., QMMÚQ-

re,y 
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re 3 que Jas aguás fe recojan dentro de ellâ; 
procure diíponer 9 tjue tódas futtan à 3a cá-
Jle, y evite fumidero dentro descaía .» porqué 
folo firve dealvergue àquantas malas, y per-
j udiciáles fàbattdjjas ay çjònff árias à: k faíüd. 

Es apetecible éújk rigor He -el calor bjufcãf 
quartos ba;xós > para él defahogo, íin reparaf 
en 
ffercurãvnâconfíipád^n{ principio de mu* 
chas énferliiedádtó ^ íque tòman termino coa 
el mof ador en la'fepultura) y por librarfe At 
«eftós graves inconvenientes, vfan los Princi* 
^ts >y pérforíis acbnâioálidás #e la Itália/haf-
íbitar de Ivierno, y d^^FotiÉè^lPvtíiiíIlffiilr 
vivienda , Io qual lleva el fin de confervar la 
faliid > y lo cierto es i que fi ficmpre fe miraí^ 
fb , el morar en vna mifmà habitación , y fe 
yiftiefle vn próprio veftido, y fe guílaCe de 
yn mifmo mantenimibnÉOi afsi en calidad. 

co-
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como ca cantidad fe confctvaria- la falud 

t̂ ,-éi afcftaqües^.: .... <:; s:. ; r ^ : : . 

, Que. toda genera de habitación: necefsita 

fèabíaaías ventanasdos. ateesve^es^ al dia>; 
~ . i <• • 

{̂ jtî  }pS;va|)Of;esiperjudiciales h 'h falucl (co-
pe» na íc. vivaien: aígunáS: calles dçMadrid.) j 
. Que las chimeneas qucHuviere calos dor-
ínitorios: ̂  nuncai fe queden: encendidas de 
&QGftè>;qUandq; f^dwe^c y §of io^ perjudi^ 
láal j / y . pprqpc íc han: experimentado* raro§* 
accidentes ¿fin embargo denofer tan imper
feta la leña j.como el carbono. , . : ^ 

Que, íl Jas. referidas^ chingenea^f çboc|rei|! 
^ l iua i^a ja h a b i t a c i ó n 
-didò;^ dé q^c ef canon tendrá fabrica, ccrca ,̂ 
que le fupere ^ Ò el canonj por algún accíden-
. te ^cítara, torcido ( que folo eílos: dos. defec

tos; 



tosió pueden'ócafionai) en tal cafo^ Ce efe* 
varà çieanotv déjuèlrte^que no aya cofa inà# 
aira que el allí cerca; y lo que tuviere de ¿Q¡H 
cidüj yaque note pueda remediar dé el codo 
por alguftaccidehte ;- Ú fitaviâjãrà > pára qué 
tenga meiíos&tífeáía^ cuyo remedio fe háí 
experimentado mas eficaz hafta' âora^ fui 
embargo de aver eferkò Filiberto^el Ormg^, 
AnHrea Pdàdityj 5̂  otros Antotó^vnos áfli-
candofe à las veletas, otros à los glovos de 
metal abugerèadosj otros à llenar de orifício^ 
el cafion ^ y todos, fon muy buenos, à quaj 
mejor v pero cón ninguno fe há- confeguido 
el fin defeado j fino corí el primero. 
^ Que cada mes fe aya de tener cuidado de 
limpiarlos cañones de las chimeneas, a fin5 de 
dcfpcgar el ollin, diligencia poco advertida, y 
de mucha entidad^ pues quantos malOsfuceP 
ios fe han experimentado, ocafionados de.fe-
mejantc defeuido! Que 
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: Que ningún ogaf fe póngalo fe fíente con

tiguo fobre la madera de los fueios , porque 
también fon muy perjudiciales, y muy poco 
à poco hazen fu efe&o; y afsi, para fu feguri-
dad ,Cc han de fenta.r fobre cañones de bar
co, para que por lo hueco de ellos paífe el 
ambiente, y de quando en quando echarlos 
f n poco de agua dentro, para que íe refref-
quen. 

Que fe tenga gran cuidado con la limpie
za de los albañalesj ydclos fumideros-t por
que de eftar Üicios fon muy perjudiciales à la 
falud, mayormente fi experimentan aguas 
inmundas. 

4 

;> Que no fe habit^ning0na csfàji tfuie adc* 
mas de eí̂ ar feca ¿ no paflen à lo menos feis 
meíès, porque el -miímo vapor de el yeífó 
caufa algunos efedos en la falud j y en el cor 
lor de los que las habitan. 

L Que 
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Que fiempfe que vaya por debaxo de k 

cafa alcantarilla o madre fera mal fana. 
fu habitación y pues, aunque, parece que; 
va profunda.loa vapores, ÍTempre, pene
tran t i terreno ,, y afti A huir; de. ello es lo) 
mejor.. 

Que todas las, cafas, que* ImvieíTe: vezinas; 
â Hoípitales;,, o- muladares; ̂  ò que: j i i n t p ^ 
ellas aya. furtimiento de fecretas ^Íerán mal 
fanas x y perjudiciales, à. la falud.. Lo ape
tecible, de el agua haze à muchos, íblicitar* 
la , fin reparar en. lo cílrecho de la habita
ción (eaemigaCecreto^iíno: evapora, lá hut-
medad J y afsi.. fe procurara, tener; donde 
aya, anchurasy mucha; ventilación:, para 
que no permanezcan „ ni. fe queden dentro 
los.vapor.es,, que, de; ella, re fu Itan.. 

Y finalmeme; ̂  muchos; edifícios, no fon 
fanos, por el poco zelo J; y cuidado ¿Ique. fe 

tie-
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tiene con ellos , careciendo de reparos, 
quando fon precifos, por cuyo motivo fe 
introducen las humedades en ellos por ci
mientos, y armaduras, materia tan dañoía 
para el edificio, como para quien le habita, 

y mayor para & dueño, que fe le pierde fu 
poíTcísion. 

L i GO-
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D E LAS FABRICAS. 
C A P I T U L O L 

pelo que fe ha dehazer antes de 
empezar vna fabrica en 

. _ Madrid. 
iUalquier vezino, qüc quificfe fa
bricar vna cafa de nuevo., debe cui
dar fe haga vna planta, y demonír 

tracion deJa fachada., que ha de tener el edi
ficio , Ia qual, junto con memorial para Ma
drid y fe entregará al Secretario mas antiguo 
de fu Ayuntamiento, para que de quema. 

El Cavallero Comilíario del quartel, í 

quien 
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^quien 'Madrid Jo remidereacompañado del 
Maeftro Mayor , ira à tirarlos cordeles de h 
fachada que ha de tener. * 

El Maeftro Mayor tendrá gran cuidado; 
en que .aten,y jueguen las tirantczts de las 
fachadas, todas debaxo de vna linea; y íl poí 
.accidente, elíitiofe halla fuera de tirantez,y 
perdiendo el dueño algo del queda la fabftpi 
à linea ̂  debe el Mácôrò Maybt advettifíeló 
al Cavallero ComiíTario, para que informe a 
Madrid, y fe le pague al dueño del íitio aque
lla porción que fe le quita, pata el ornato pu
blico y y al contrariQ, íi; para fu regularidad 
decefsita Madrid darfele, lo* pagara ¡áftScTá-' 
fabrica, por lo que taífare el Maeílro Mayor. 

Executado lo dicho, fe harán dos alçados 
<de la fachada, para que la vna la tenga Ma? 
drid, y la otra la Parte , por lo que con el 
tranfeurfo del tiempo pudiere fuceder. 

De-
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Debe el Macftro»Mayor, quando ponga 

alas eípaldas de la: planta h declaración de: 

avér.tirado los:cordeles,-, anotar fi ay calies

en frente^o al lado de diclias fabricas;,.fus dia-

metros^, mayormente aviendo efquina s 0 
rincón, porque-coir eíla1 diligencia fe evitar 

fiàií muchos pleytos.. 

CAPITULO I I . 

De la altura de las fabricas.. 

Xceptuando todos los Templos j Con--
' ventos,.y Cafas Sagradas^ningun edi--

.ficio puede elevar mas en> fu: fachada à la car-
lle , que-Jo que permite el nó repftrar Ibíntef 
XÍor.de.JosM'onafterios>y defde el diámetro' 
de las piezas exteriores^ dentro ;;en el centro-
de fu. íitio puede elevar lo- que quifiere. r y 
también fi fale à otra calle ,, y tiene: pie-
• zas-
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zas exteriores; y en efta akura voluntaria; 
que no tiene precifsion, no ay inconvenient 
te fe haga quarto baxo ̂  principal, fegundo, 
y defvanes vividcroá. Y fi fuere cafa de Prin
cipe, es competente para executar quarto ba
xo , principal, y pofadas de criados, propor
cionando fus alturas fegun los diámetros de 
Jas piezas,, no efcufando.ci hazer ÍQtanos^ 
tengan lú ipor la callé. Y debaxo dé cftc pre
cepto fe comprehende todo genero de edifi
cios Secularesj teniendo gran cuidado, que 
la proporción de ventanas fea quaíi dupla, y 
que losjbakones feaji vniformes con los de 
las cafas medianeras, fi fon buenos, y IT noy 
hazerlos por si, de buena proporción ; efto 
fe entiende, exceptuando folo Ja Plaza Ma^ 
y or, y las fachadas que correfponden à las 
calles, que la circundan , por que en ella 
no ay folo el titulo de habitación , íino 

tam-l 



faaibiái el fef teatro patv̂  los fcílejos, y t £ 

pedácátosípofelicos ¿ fas otías &chadas^ po^ 

fêr prccifo que aten fus árniaduras con las de 

h Plaza.- '̂.' 'p; O ! L , ; ¡oí r: 

CAPITULO III. 
Dé íâ^á^às que (¿ vierten 'de vri 

texado à otro •> ò verterlas, 
oponiendofe à la pared 

, , ^ ¿ d i a r i e r a . J ' . : 

^ Üé pefndtido en lo antiguo à muchas 
^ cafas j por la'facilidad' de hazer las af̂  

maduras, ò por ahòrçat elgaílo^né a v r ó è ^ 
«ho f epárè en <|ue viertan las iagiias Jlo^èrdf-
^as Cobre el texido de efevézitío aunque fe 
-ha rémediado' eñfaíguiíós, tío obftante ful>-
fiíle en algunas cafas antiguas, el verter las 
-Gánales dé las vnas, en el tcxado de las otras, 
' : M fien-
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íicndo de diferentes dueños ; lo qual no fir 
puede permitir/menès que no coñfte por 
inftrumento él averie convenido el vno y. 
otro vezino en confentirlo, que de fej; afsi; fe 
debe eftar al tratp, fobí^el qu^l no ay diA 
pura. Y aunque algunos quieren aíegar de
recho, diziendó, que aviendolQ-xonrentido 

Derecho 9 cuya declaración pertenece al 
Juez, que conociere de la inftancia*, aunque 
lo cierto es , que nadie efta obligado (no 
fiefeido fu' piQfefáqnJ à conocer el dano > no 
4%ii4]f>ft^*iífenjdfiteél-jBfefè .tpçQtíKnienf*; 
y aísi fe ájele cbndgeií íiôtèt HOBZÍ^O-MÍÍH^-" 

. quiíiere labrar en fu poflefsion, y fe halla con 
d reparo, de que las5 agüas de la cafa vezina;, 

.o medianera , cnviíkn con la pared de la fa
brica que levanta y experimentandQi eft o Ce 

Xuelen poner pkyto} en cuyo Qafqldéfce mi
rar 
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m cl Alarife yü cftzs dos cafas fiieron en ío 
ancig^o ácVn rnifoío dueños, p f i avicndofc 
fèpafado p^favcnderlas-fuc con algunà con
dición, que tocaííe àcfte punto (que de aver
ia^ fe awa4eteticr.pEefeiitq.)-y de no.averen 
l%\m&£G&¿ alguna, quexonduzga à elle 
panto , debe ¿eí Alarife hazer fu .declaración 
áe lo que fe le ofreciere. Y en cafo de aver fi
do de vn dueño , y no aveu ávido reparo 
quando fe hizo la venta , debe el vezino que 
labra mas fuperior levan car le las armaduras, 
y bolverfelasàhazer de nuevo, de calidad, 
que viertan las aguas à.la calle-,y debe fer, 
cambien del aprovechamiento de quien lo 
cofteare , los defpojos de madera v^y texaj? 
que tenia el dicho texado. Y también es de Ja 
obligación del"que;labra, demás de facar à 
fu coila las aguas à la calle , todos los da
ños que por efta razón rcfultaren , dexaf* 

M i fe-
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felo todo aderezado, y rematado en formava 

• Y aunque en talescafos^la Ordenança de-; 

Madrid , hecha en el ano de 1664.. dize ¿ fót 

haga vna pared de dos pies de grueííb paraj 

recogerlas apís^ymltm^múdtfl'ñmQ; deí 

media vara de ancho, y darles íiírtidero , yI 

demás quedar obligado à k evieion, y Tanca-; 

miento de todos iosrçparos^quekfô ello pue^. 
dan refultar. Tengo efto por vft m'otivo muy 
grande para tener continuos pleytos, como 
4e ellos- fe dexa confiderar, y fe queda en pie. 
mayor inconveniente, y contrario enemigo-

&bríca * mucüy¿a w o n debe el Alarife 
. • • ••>. ^ 

büfcar el medi© mastfuAve< para cíoisopoCi^ioiv 

<je Jas partes. 

.: También. íucede aver dos poííersiones do 

diferentes;dueños , que las vertientes de las 

aguas de Ids.texad'oseftáníujetas à vna linea,; 

y efíp nace, dé ayer-íido ^ ò labradolas m 

due-
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dueño y y deípues averia^ véndido, y íepanv 
do., Yiien/aafo,de labrar> ¡Q Jeyantar mas el 
qiíCiXftà inferioij, «y fuce.doiríe el ieñveftirdl*is 
aguas de el otro contra la pared que levantai 
debe también executai? Jo fobredicho , levan^ 
táridqlc âl vezírio las armaduras, y echarle la^ 
aguas à la;calle> y todo 1^ que por efta, ra-t 
zon fe rebolviere s fe le ha de dexár reparado 
al vezino. ; 

Y puede fuceder eñar el texado de, vn ve* 
¿ino fuperior á otro algüna diftancia de altu-
fa j y verterlas aguas en el de el otro que eír 
ta inferior j en tal cafo, puede efte obligar al 
fuperior mude el vertiente de las aguas j à 
dentro de fia poííeísion , ©càla;c«lk*;iYíàviei%; 
do incanvénientes ei3 execiitarlo, como fue-̂  
UMomtQtv^tkfec;el ftiperior poner vn ca
nalón de piorno, de bañante cabida, para que 
quepan las aguas del texado, y le ponga co i 

fu 
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fu defnivel à la calle , ò à la parte que dichas 
aguas puedan falir fin perjudicar al vezino. 
. Si el Alarife fuere llamado de algún: VCZB 
oo j que quiíieífe labrar colgadizo , ò arma* 
dura , que par no gaílar mucho dinero, ò 
porque le tiene comodidad el hazerlo , qüi-
fierc j que las aguas de él fe encaminen ha-
ziendo opoficion à alguna pared medianetia*.. 
aunque el tal quiera hazer vna contra arma-
dura de tres, ò quatro pies, y que eíla caufe 
•vna lima dentro de fu mifmo texado, no fe 
lo debe aconfejar el Alarife, antes bien difuat 
dirle;y poméüdok el inconveniente ^ de que 
la lima hoyafesvacontinud enémigo y y qtre 
•con ella tiene vn cenfo perpetuo la cafa con* 
<ra si; y fi fm embargo de efto quiere hazer* 
lo , cumple el Alarife con averie aconfejadó 
Jo que es r a z ó n y folo le debe prevenir, fea 
la lima hoya de vna plancha de plomo, y las 

lu-



lunetas , 0 boca texas, que vierten en ella, 
que queden muy bien recibidas con yeííb, y 
yh poco de cal, advirtiendo , que la plan
cha fe regiílre no tenga picaduras , y de 
reherías/fe batirá con vn mazo de madera, 
¿obre vna ioíía íiíà de marmol , y con efto no 
fe paliará gota de agua, porque de eíla fuer* 
te fe le cenavan, y taparán los porosa di? 
,'cha plancha. ; 

, También fe advierte, que íi necefsita cef*' 
•íar la diílancia, que fubc de dicha contra ar
madura , con pared, ò con tabique, lo debe 
:hazer à fu cofta folo. Y fi en algún tiempo el 
•vezino levantare, y le firve de arrimo, òcar-
gare, debe' pagarle la mitad dc| cofede 
pared tabique* al que lo fabrico primero. 

: Sí la cafualidad permite que vn patio fea 
común de quatro vezinos, y que vnes fe ha-

:llen vertiendo las aguas de fus texados mM, 

y 
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y los otros Jabí aren, y las quieren verreí cii 
dicho patio, no fe lo puede ninguno de los 
otros embarazar ; pues íicndo común de 
quatro /el mifino derecho tiene el vno ̂  qü® 
los demás. Y no foío deben tener el derecho 

•igual, ííno es también en quanto à ventanas, 
-y puertas: y ft acafo alguno de los quatfò 
cjuííiere levantar mas , por U ^árte jque-p^«^> 
nccc a fu fabrica, no puede hazerló; porque 
con lo que levantare feran mas efcafas las lu
zes à los demás , íino es.que preceda conven 
nio dq todos, Y fi pot la manutención, fegu-
;iidad, y conyenienck ,£ixçrc precifo recogef 
las aguas de los!tex^dbs!por vncanalón / i e í l 
razón, que todos quatro concurran en hazef 
el que tocare à fu pertenencia, por fer con
veniencia decada vno, paía el refguardo de 
fus paredes , y común de todos. Y fi efte pa
tio eítuvíeífe- tan - posterior ^ .que-nQ>fortab 

las 
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U i aguas a la calle, y eílas fe recojan en -va 
ü i m l á t i ' Q > ílempre que' fucífc neceíTario íira-
piarle, concurranàeftegaílo fueldo à libra 
los dichos vezinos. Y íi decerrninaíren entre 
ellos fe haga alguna mina para que citas 
aguas falgan por debajo de tierra à la calle, 
ferà mucho mejor,que no que fe queden 
<n el centro de las cafas, por íer vn enemigo 
muy perjudicial, afsi para la Talud, como pa
ra las fabricas^ en cuyo fupuefto deben con-
currif todos los intereífados algafto que cau-
íàrc,pues es conveniencia de todos. 

••' CAPITULO IV. • 
• Í 

pUele acontecer fil^ftàr cáida lá tapia me
dianera, que divide dos cafas de diftin-

ips dueños y y para tener cada vno dividida k 

N fu* 
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fuya , elneceífafiolevantarla,y afsi, fe de-* 

behazer à lo menbs de tres tapias en alto de; 

tierra negra , con fu piedra ábtíja, y poí arri

ba echarle fu albardiila > dt texa^ òvarda, cu

yo gaílò lo deben pàg^âf pôr mitad entre 1(5$ 

dos vezinos; y de efcuíárfe alguno de los dos 

en la paga de la parte que le toca, acudirá et 

quê eftà Ilahaal J t í t z ; p â ^ c ^ T ^ é é ^ ^ ^ 
rife y què! lè» recórtozca ^y declare íò conye* 

nieñte ^ y le harán por jufticiaque contri1 

buy á con los marávedifes; que le toca'ren¿, • 

Y íl en dicha divifion de dos •cafas' conti\ 

gnas , la^pared jas f^iffe o^n^eífe deí-

plomada azia alguna de lasdos cafas j y el ye-

ziño adon4e cayere cl defpfomo la tuviere 

apuntalada s decalidad yqtié-pacda fervir, y 

•fcâg f̂ej èicfô dê diviífjr fas* dos^cáfas > y.él 

'i>tro qtíifiêlOfe oblígá!e4 que dicha tapia, è 

spared fe dérWbe^ y^lméfva'áBázcfjWpiíé» 

de 
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de hazcrlo> porque el otro ̂  ademas de tener-

divi^idâs-lâs dos cafas, íi viene algún.-riéfgo' 

es en Ia fuya, por cuya razón no fe Je puede 

obligar à hazcrlà, haíla que ella fe cayga; y 

fi> de conformidad lo quiíieren executar, fera 

muy bueno. 
Suele de ordinario, quando vno de los 

dos vezinos, que eftancontiguos, quiere la-
brar, y necefsita cargar fobre la pared media-
ñera, y anda en prcteníion con el vezino, que 
lá pared fe derribe, porque además de eftár 
deíplomada,es hecha de mala materia, y que 
fé podia hazer de nuevo, con pilares, y ver-„ 
dugos de ladrillo , y tapias de tierra-àzera-; 
das, con muy bjuenos cimientos. (Eip^opo-^ 
ficion es muy buèna ^fi íè fcbirvléneéi y dé... 
conformidad fe executa j pero íi el vn vezino/ 
que no necefsita labrar, lo contradíxere , y 
no fuere de fu conveniencia, no fe le puedel 

5 N2. obli-
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obligar à mas 3 de que pague la mitad de*et 
cofte, que tuviere dicha pared ^ fi fe hiziera 
de piedra abuj,^ tapias de tierra, con fu al-
bardilla, ò yarda j y cito íe entiendeen ca-; 
fo de citar muy deíplomada > c incapaz de 
poder fervir. 

Sucede también muchas vezes, eítàr vna 
pared medianera plantada de calidad , que^ej.-
terreno de la vna cafa efta mas inferior, que 
el de la otra, y fuele la pared , ò por efta cau-
íàj opor otras, amenazar ruina; por cuya, 
razón fe nombra Alarife,que lo ieconozca,, 
y afsi ,,debe reconocer, fi el terrena que ¿cftá ̂  
fuperior , es firme, ò falfo: fi fírm^el qt^er 
cita inferior , lo vacio por fu conveniencia^ 
por dexar llana fu cafa j y afsi, eñe parece de-
be'pagar por sí folo el cimiento, que Ce hizie-
r.e,haíta el nivel del terreno de la otra cafa, 
y defde api arriba , íè d ç b ç ^ g a r todo el cpf -

te 
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té por mitad > no teniendo ̂ n i a viendo oca-, 
fionado vno mas que otro la ruina de dicha-
pared. Y fi el terreno, que eftà mas fuperior, 
fuere falfo, que el dueño de la cafa lo hecho 
por nivelar la fuya, debe executado , y ha-
zçrlo á' fu cofta, en la forma mifma, que el 
de eí terreno mas baxo. 

También fucede, à plomo de vna pared 
medianera, a ver por la vna cafa vn fotano, y r7> 
eñe fe abrió por la conveniencia de el dueño p , J ¿ 
contiguo à la pared mediáncra; y fi con el \ ^ ^ : 
tranfeurfo de el tiempo fe necefsita hazer al
gún reparo en la dicha pared medianera, por 
caula de el referido fotano ̂  debe el cal hazeí 
à futí^fta vn ciíiàiento, de buena, materia,a Ja 

^ e n Q i ^ d l ^ t p i ^ ' ^ t ó , F ^ n ^ > , <?ec;̂  pifo de 
4j^ho fdtano; y eftc ha de fubir hafta el nivel 
de el terreno de la cafa medianera con retax: 

y defde alli arriba p en la forma referida ca los 

de-
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demás capítulos, que dc fer Ia çaufa la mif-* 
ma, producirá el miímocfcdo. . -X 

Y cafo, que el otro vezíno, que no tiene, 
por fu pertenencia Totano-, con d tiempo 
quiere hazer, en tai cafo debe pagar la mi
tad de lo que turo dicha pared dc cofta. Y 
íi quaíquiera de los dos vezinos quiíierc çfcuv 
farfe apagar la parte que lè toca,afsi de ^ 
obra principal, como de qnalquier reparo1 
que fe puede ofrecer, fe le puede apremiaí 
por todo rigor de derecho, à que acuda con 
la parxe de gaíto, que le toco dc dicha obra ,ò 
reparo. ; ^ „.„:,;•: .. : j 

. Si íobre vna pared rmedianctav ^tae^^tt^ 
cofteada por ambos vezinos hafta la primef 
altura , el vno cargaífe en ella folo ^ qualquief 
teparoo. ruina, que fobrevenga , la debe 
pagar, como vnicamente fe declare por el 
Alarife, proviene el daño por caufa de lo que; 

carga. 



• Y fi cargàfen fd^re dicha pàred igualmen

te > fèfàf d gafttf igual > y fi el vilo cargare dos 

fartes, y el otro vnà > deberá pgar cada' vnõ 

refpeítive, 

- P è r iá Conveniencia de dos vezinos^ íc 
fuèfe qfut̂ er deducir el grueíTo de vna: pared 
tóédiancra à cerramiento 'x ò citara de vil pie 
«Lc grueíTo entramada en tal eafb j fè debé 
plantar dicho cerramiento de medio á medió 
de lo que ocupaba. el grueiTo de dicha pared 
•ínediáneray:k<'éii$&yêán& fètipcá* iguál 

&¡Úhcftc'ctt fu caía ; -y la cofía que efta tuvie
re la deberán pagar por iguales partescar
dando igualmente entrambos > y- f i a%üní> 

or Y\fí ¡á'áiyMioí^átdích^s^ó^ c^fascòmò 
i&tà&id Tofpdrèé í te halla;'fer ce-rramiemOj y 
^ambos vezinos necefsitan fea pared grueífá> 
'para1 poder cargar fobre ella, epe alo- mèncjs. 

^ • ne-
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ncçeísita dos pies, y quarto j pero íi el vnó lo 
huvieíTe meneftet-, y el otro no ^ y no quiero 
por eonveniq tener eífe gafto 9 ni ocupación 
de fulo, debe, b puede el que lo, flecefsita¿ 
derribar el dicho cerramiento , aunque efte 
.con toda fortifíeacion , tomando de fu fitia 
todo lo que le toca folamente ^ para darle à lai 
pared el gmeíío n e c e í ^ i o r i ^ p í ^ k r ^ | ^ ^ 

' cuyo gafto, afsi dela obraj como íi tuviere 
defocupada el vezino la cafa, lo deberá pá-
tgar •fofo, por fer de fu conveniencia : y eq 
,tal: cafo;, deb,e cargar los cerramientos altos, 

^Ujs <|^ií¡.ere¿,ifo:bre;4ic^%í^r 
^nayor parte de relex-ar l^cffa dêlryteziao.^ ò 
toda la porción que de jufticia le toca. Y f i 

^nalgún vtiempo quifiere el vezino \ que no 
^quifo çonvenia,; vaíerfe de arrimar à la d i ^ 
rancia , que antes ocupaba > pyede hazerkx, 
pagando la mediaiier3acal que lo; cofte% p1"^ 
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• Qiialqukra de los dos vczinõs > queíotkt 

h pâfed medianera fe aprovechare del relex, 

que le toca à fu vezin^ pu^iie el dicho obli^ 

garle à que demuela , ID que afsí huviere Ia-f 

brado j por averie introducido en ík io , que 

iiQ<e5 Íuy.0^ s. r! •'- •"- • 

¿fcfm'^fcáfnto a ias cctfáãmtitos figue íasí 

tnifmas reglas > y razones; Tolo fe advierte^ 

que ^ualquiel-aj-^üe -Ubi-are vna cafa., y fe 

Valieífe^d'e los tabiquis medianeras, üebc 

dââíteíâ^i Wr i klfiitad^dH> vaMr j qííe. xhúéa 
dicho^tábiques'j en folo la p^ttioiT; qüpef* 
tíiwtírefüjetaàíus^arftiadüras, dând^sedi^; 

y ganado de cerda^todo muy perjudiclalàlai 

paredes; en tal cafo^debe el duend dei tai eor-

^ P tal, 
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ra l , tenet fiempre el cimiento de dicha pared 
reparado,yrecalçado3 eftando dichos ani-
niales en èl; porque de arruinarfe dicha pa-̂  
red de medianeria, por cauía de lo que efear» 
van, y menofcab itíi IQS cimieíitos, la deberá 
bel ver à levantar à fucofta^ finque el otre* 
yekino tônga obligación delay udar con Cpía 

alguna., •;. í - ^ . t , - ? ? ^ . - - ^ 

i T^^bie»!^much^Mezeiay çaValkyií&as c» 
las piezas contiguas i las parqdçs medianeras; 
y eftas/ofi perjudiciales à dichas paredes, poi 
fiteriíij^y eieA&rcôWêías^ayãJgadpSiaSjpoi^ 
I jue^dç tmi f 'paíílii)tósíicimkmMj}p©rcu? 
ya razQtt» debe ü m v M h ^^fociftàrififera? 
pre a los repa/Qs\.jJft;í^i©$'!^íi¿^ffl^f:y;«.fl 

(ü^pir^diM&iianeiàii coH^fàlfo fêbriça» 

.. Sacede entre dè§ y^ijtiQs,;<Ji|ç %l $&&Mk 

ÀIA O in-



D E LAS FABRICAS. IOJ 
mfcriQf alatro , lajuíbarfe de roodò., que ci 
fapsthtáç baga dónacion de. rió.pedirle nada 
f o t eí tabique medianero , en cafo que ej 
©tro levante fa cafas: ay en cito dos modes; 
Sk-Qhpúrmiãobs folo, queiio pagúe la media? 
Ijcnàpofc^riamarà ella , executandolo afsî  
HÒiappoác fcdirstmda er^ningún ti^mpo^pe^ 
fofi carga fuelos^ y armaduras fobre dicha 
tabique, fin embargo de lo tratado y no pa
garle al principio náda^côarà à derecho,: jpaa 
ta que cada ^qmúáo. . ¡ .q t i i t Ímcd¡cr i^ iv^t t^ 
© en fu parte, ò en el todo, pagar Ja mitad 
de Ib que fe gaíhre en la obra. 
¿ Muchas vezes,por no reparar, Cuele w ve» 
¿ n o deyar cargar broza arripáda &:MpM<d$ 
que divide dos patijQ&y y làli«medad:que per-í 
c^jedicha broza, quando llueve , la comu
nica à la pared ; en tal cafo, debe el ve^ino^ 
que caufaeftedano, pagarle. _ 

O 2 Tam-
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L; También fuele aver defeuido en cuidar t i t 

vczino de la albar'dilla por fu parte, y el oti o 
por la Tuya DO cuidar de ella j y porxíla ra-; 

zoii oc^íionaríè reparo en dioba paced^fílen^ 

áó efto afsi:; debed'que tuvò ;dã%fmiè®\vá£ 

parar; dicha parede,y ponerla fu albardilla^ 

para que fe mancenga^ y. ao firva de perjuH 

zio al vezíno. :fA Lu^v v tco!:^i a^ . 

Si'Vna_medianerLa-padece poí* averfe arrui

nado1 la cafa!mediahera j ò alguna porción de, 

ella debe el dueño de dicha caía aderezar áí 

fu cofta, lo que le perjudicó la ruina al Vezi-

no i y fino huvíei¿i<l¿cj(kb^úc^fu:e.lej(í- efia» 

concuríadás )"ò'! fc:r-dcfMa^.otazgo»,flfeiã€b^ 

acudir à la Juílicia j pa,ra que mande, quede 

los '£ia tèriales ̂ qu e h u vie re prod u cido. la m i f 

fía^olo €|qe fe ddmoliere, fe le pngue ei ade--: 

rezo à k dicha cafa contigua, que recibió el 

Si 
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-. Si algun yèziúo h b m c por ia mwz- i 

nleisd^de mfômibzrynà piçz&íòífapiúzde 

efcálera roza ra^afedíiiedianera^ lafbrcion 
que huvbífemeneíler efte^eítai á :obHgadoj 
íiivppc efta-razoh füoediere'ialguna rúiiaârco-i} 
eí traftraií^dfei tteipo en dicha, parede ima 
ê k m t ã i | córtipoñcrlaé /ifcoílá ,.:y aíTegu^ 
Í&ÚQ dicha pared y y Ti fin embargo de averia 
fòrtificádo íubfiílc elrelex , y en otraocafioa 
fucedé otrp reparo ^efta^a obligado à hazer* 
le y como el primero. ufi 

Ningún ,yezino quç labrare , ò hiziere 
nueva pared medianera fbède íubirla mas 
^ue de dps pies ^ y quar radfgrue í l^ l i^ l^a 

pr iácr alj^ra^p]antapdp4iffe|^^^^ 
tio de entraii)bos ^ezincis } y >íi eftando aísi 
plantada > Ja fube con todo el grueíío mas de 
la primer altura pára íii mayor reíguardo^Je 
perjudica al ycziuo^porquc le quita v:iia qüar-
t ^ . i ta 
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ta parte de fitip-cn íii quarto principal; y ca
da , y quando que 1c quieran labrar , eftarà 
cxpueílo à pagarle al otro todo lo que èl quH 
(itrc, porque efta obligado á demoler dicha 
pared defde: la ptíáiieralturáVfi^lYezlnopoÉ 
algún medio nQÍe.cojífcnta 5 y aísi, el que lo 
huviere de hazer , porque le tenga conve-, 
niencia /acuda, aotes de dàf |>rií>f i pWtJ ÍMx 
zlno medianero y y-tarataí de ajüílado, y ha
zer fu contrata, para^ercufarfe de pleytos ety 
adelante. v- , ; i 

; CAPITULO V. . 
A lo que efta^bligadõ el q a d 

labra entre dos vezinos , 0 
cafas medianeras. ' J 

kmpre quefe aya de labrar algún edifi

cio cntrç dos cafas vezinas, ò mediane-; 
ras. 
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ras, esjiece^rio, íi ay: que demoler fabrica 
vieja, avilarà los vezinoŝ  para ¿pie defocu-
pen, ò quiten las alhajas^iíe eftuviéren puefc 
tas en la,s paredes medianeras , porque no fe 
Ies echen à perder al tiempo del derribo, pues 
£emf£Ç'je€itçajx .las* oneras;en las mediane-
rias; y también fuelen eftàr atadas vnas pa* 
f£dcs > y armaduras con otras , y pidiendo li
cencia > no le perjudicará en cofa alguna j y 
de no hazedo , tendrá cLvezino jufta quexa; 
^ auhquíilô b ĝa:, es buei^ q&mih bacán 
c(ror5re%ondiencia ^peroeftbnQ ércura al que 
jdemuele, eftar obligadp á los danos, que re-
âhcjd.dkho vezinò. Y lo mifmo es njecelfá-
ú ô JÎ ZGC qiiattdp fe'fkbrmdc mdtd,cpe:cs 
¿víai de!.CGírt¿siaĵ *miyornientc íifeinrrodu» 
<xmlmr£Mtiá*m sdfcías! fiielós -'dentro' de las 
anedíanefias;'; y' abugtrearlas. También fe 
;dcfcomponc.n_lQS lexados , .que arriman , 6 
^ at-
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albardillasdc las.mediancrias, y afsi^como 

và arriba dicho , debe el dueño de la obra 

dcxarlc al medianero íü caía cbmpuefta, y re* 

parada, de todo aquello que fe ocaíionò por 

razondc-fu:-lúbrica-y de nqhazerlo, fe le 

puede apremiar à que execute , o pague fu 

coíle. - , - ; ! 

- Y fi con la ocafiorr de la ©bra , ò cpn-:kudc 

querer levadtaif mas la fabrica, quería.ttiedia^ 

ñera, carga fobre los tabiques de el vezino, y 

•jtcíiiltá de eflro alguna ruina > en•••ícqicjantt 

accidente?/debe el que ha cargado repararlo^ 

-y dfixar \x ipiarcd bi i i^ fortificadây fegur& 

Y íi por razoade la^efmfkdaea^ga * t k M h ^ 

re en adelante alguna rinda ^XÂ reparo, efta* 

rà fiemprc à derecho en la fegundad de dickâ, 

qm&à jimpero íi el que la tiene media neta- la^ts& 

viefíe cargada, y es tquivalente?à la del: qm 

fabrica , debe^eÇe pagar dos tercias partes 

; de 
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de el coíle de dicho reparo, porque yà con 
la cafgn/tjuó antes tenia, cftaba la pared can-
fada. Y afsi , qualquicra que en vna pared 
medianera^ ò cerramiento, cargare mas, que 
el vezino, el buen juizio de el Alarife dirá la 
proporción, que ay en eílb, para la puja \ y 
fe.debe tener ptefente y qu'e el que quiere la
brar fobre la pared, ò cerramiento mediâne* 
f o , no execute nada fin tomar parecer de el 
Alarifc,para que eíle le defengañe íi puede ha-
?crk>j,ò,na> coalaíèguridad que forecjuierev 
¿' Si arrimada à la cafa de vn vezino liu vieífe 
Va íitio herial s y que eíle tenga dueño , y en 
¿l íe echaíTe eftiercol ò, para íecarfe,, ò poh 
drirfe .y debei cl; c&c5oídidbi%%l fôiMuego 
à la demanda / y hazer.cjixe>lú quitch; pefo íi 
lojconíiente,y-paíTare a ñ o , y dia, mame-
niendofe en el mifmo lugar, lo debe c.on̂  
fentir, haíla que labre > ò lo cerque, . 

P CA-
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CAPITULO VL 
En quantoa labrarcâfa, cõn 

iuperioridad. à òtros 
vezihòs» 

Ucede muy de ordinario , fabricar va 
vezino vnaxaíkyla ç p A coátkaiél âas# 

b tres altos:, y las cafas mbdraneras fe com^ 
ponen folo de quarto baxo , y todo contenió 
do debaxo de Ia primer altura; y la cafa aka, 
qur fe labra , tiene fu patio , que dà vifta à Ia 
cafa baxa-vézma > y:alreáe4or de el esprexifo 
hazer vn corredor jío^cmaríàs y^ertas^ 
para el víb , y fef vidurribre de las viviendaá; 
y jeftc, de nccefsidad como fuperior, ha de 
í^jflxar^f kiferiofreiínily dificíljcn efte ca* 
fo , evitar efte jegifiro ea d iodo , porqíie 
atenclicado àto qú© ç s t à z o n , fofo.J^*cjia¿-

1 dia> 
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dia, en que las ventanas, ò corredor, que 
huvicíTe > no fe apropinque à la pared media
nera en diílancia de ocho 3L nueve pies, para 
evitar, qüe no puedan Tubir, ni baxar de vna 
•cafa à otra , y que no fe rcgiílre tan plená^ 
mente., Y ü ib lo ion dos ventanas pro^iii>as 
à. Ia pared máüaneca ^que iia¿ieíido à̂ él lad^ 
de tilas vn tabique fobre dicha pamd ^ rífc 
-nueve pies de alto, y el ancho que bailare à 
«vitar el regiílro, debe h^zcúo k ..(mSQ^ el 
que llabra fupcíipc; ^ero íx eilo .no . totee à 
confeguirlo, debe el que eftá inferior levan
tar la pared medianera à fu coila, fino quiere 
fer regiílrado. 

Y fí el vezino que eña inferior quiííere le
vantar la pared medianera para evitar el re-
giftró, deberá , íegun fu altura, proporcio
nar fu grueífo, y de tener neccfsidad de acre
centarle , ha de tomarlo de fu fitio, y coílear 
la obía Tolo. P 2 Y 
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Y. fi /con el tranfcurfo de el tiempo, el ve-

zino fupcrior quifiere arrimar à dicha media* 
neria^ deberá pagar la mitad de fu cofte¿.co
mo es-vio, y coftumbre, y fi quificçe^íc"ttíàí 
diíenfiones'-eñtre la vezindaé., aviendjD a lg^ 
nas ventanas que Tolo firven para la luz y.y 
« 1 vciánoáizcletcglñt^íijfcáéDc poner voa 
antipara, ò nariz de tabla, ç m t a l artc:>^g^ 
entre la luz, y no fe regiftre, Y ñ las venta»-
nas fueren demafiado grandes j fe le d¿b£ 
apremiará que las minore > y ponga fegun 
Ordenança. 
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CAPITULO V I L 

Gomo fe deben prevenir las ca
fas , que fe kbran enfrente, ò à el 
" lado de Monafterios, para 

que no fean regí!-
^ trados. ' . ' - [ 

On los Conventos de Religiofas, y Re-
K YigiòCoSj dignos de que fe atiendan, par 

'Ja reverencia-, que ellos íniñiiosocáíionan à 
vtodos los Fieles ^ y afsi qudlquiera que h -
-braxe al lado de ellos, tendrá prefente, no 
cpuede tener ventana, ni buardilla , quejdcfdiC 

^clla^ríegiftre Ja Clawfurá, ijífodfà tafâr^ ;iç|c 
:otf as^u^esí, no^vifijid^mconv.eniehte.; Y en 
fxstfo ^ac í c hâlic en poíitura. de no poderlas 

dar por otra parte , fe pondrán de calidad, 
<jue -entre luz, y no puedan re.giíbar dicha 

Clau-
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Claufura, aunque aya calle de por medio; 
Y fi las cafas medianeras fe levantaren, de ca
lidad, que les quite el SoL ò el Ayre, aios di . 
chos Monafterios, fe deberán demoler, ò ba-
xar, hafta la altura, que no fea dp perjuizio, 
Io que no fucederà aviendo calle de por me
dio que à cftc no le pueden embarazar à que 
Je van te fi íblo à que regiere. ^ 

Dabic es fer lácálie muy angoftá, y la ca
fa tan altaque quite el Sol, y el Ayre , co
mo íi fuera medianera; pero fe advierte y quç 
teniendo la calle à lo menos quarenta pies de 
ançho, y quela altura de el edificio no excc> 
da de tres quartos en aUo, fie podrá permiti^ 
pcro fi eíla propria altura de dicho edificio, 
sfe labraíTe en vna calle, que folo tuvicífc diez 
y feis pies de ancho} fe le deberá condenara 
que baxc el quarto tercero. Y también fe ad
vierte , que aviendo calle, y caía de por me

dio. 
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dio, tenga cl edifício h altura que quiíierç, 
como noregiftrela Claufura, no eftaia obli
gado á rebaxar cofa alguna j porque en tal 
poíuura., no es capaz de quitar Sol, ni Ayres. 

Deben también los Mcnaftcrios hazer de 
fu. parte, todo ío pofsible, para no perjudi
car à los Seculares, que también deben fer 
atendidos, porque fon los que Ies mantienen; 
y afsi, hade fer del cuidado de dichosMo-
nafterios,levantar fus ceceas fíete tapias en 
dio, excíufo eí cimiento, y albardilla, para 
que fe evite eí regiftro de los vezinos. 
- Debefe mirar con conmiíTeracion à las ca
fas fronteras ^ y medianeras, qucxílàa labrar 
áas antes, que fe hbtz^xlMém^^iG^^oú' 
que es también íènfible^quiíarlf/al vezino fu 
comodidad,y el valor deia alhaja-, y afsi, 
en tal cafo , debe elMoriafterio compraiíela 
alvczino, por fu juílo valor, fiendo conve

nient 
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nicncia fuya > para que íc acomode en otrá^ 
parte, y ellos 3 como dueños, entonces {a po
drán rcbaxar todo lo que fuere neceílario, y 
de efta fuerte 3 no recibe pcrjuizfo en los nia
ra vedifes s yà que le padezca en ía defcomo-
didad. Y no puedo dexarde dezir_,que to^ 
das efcas cofas fon en grave perjuizio de la 
Republica, por cuya razón, no tepdrln. 
ior las poífefsiones arrimadas, ò circunvezK 
nas à los Monaílerios, materia digna de con-
fideracion, y de tenerla muy prefente, en lío» 
gando al Alarife femejante ocafion; que poí 
el mifmo cafo , que fon cafas dedicadas à 
Dios j no han de permitir fus .Siervos, querer 
la ley de la comodidad para s i , y la incomo-r 
didad para los demás. 

He viílo infinitos pleytos entre poífefsio:-
nes dç Religion, y de Seculares; no dudoa 
que aísi vnos > como ojcfcoç, fe quexaran con 

ra-
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flcffâú Cmf€pâàòs:pòf'iéim de; lás pkftès^ 
fía íuctdído quêxaríè vêzinos Sécuíaíès^oíP 
que vna cafa, de Religion tiene ventanas fron
teras à la fuya, diziendo-, que aífomandofe k 
çílas Jes-fegi&ián fus quartos : tengo por 
$dofo eíle reparo, aunque éáénrtc^Mméiitó 
í>pueílos los huecos de las ventanas j pues 18 
ordinario es, poner todos generalmente ce-
lofias^i%s rexasyò balconeáymotivadòs dé 

loha:eüíefíado la experiencia, es ociofa la 
quexa vpu'éS a nadie fe le puede eílorvar la-i 
tre fobre fu centro todo lo alto que qmfwêéf 
íii q í íeâèà fus fabricas toeíasf lás fervidum-
hres pfedíaSycoiud^el vfo de las vivien-
di5f luzes , y furtimientos de aguas. Eílo 
femado, folo fe opone á ello la prehetninen-
sja concedida à los Conventos de Religiofos^ 
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y Rcligiofas, que eftos necefsitan de habitat 
cion fana, poi que fu morada es continua en 
fu cafa y y todas Ias vezes, que ¡os edificios 
yezinos Ies embarazaíTe el Sol 3 y el Ayre> íà 
quexavàn con razón, -> 

También he viílo quexarfe los Mdnaíís-i 
rios >de que labra el vezino ̂  y que le regiA 
tr an por ventanas>cquç eft an çn vna mt&àâm? 
altura y y que qualqaiera puede faltaf dentro 
de el Convento ,íín hazerfe el cargo s neceC 
íita tener fus paredes elevadas 3 Ia cantidad^ 
que antecedentemente fe dize; y de eftar aísi, 
t o x ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ é ^ S ^ S ^ Á s jlijí|iinguno 
fera oífado a fakar á l { à r a > e f | ^ ^ ^ d s ^ o ^ 
do puede perder Ia vida. Yaísi, Ias Religio-! 
lies tengan todo fu recinto cie paredes 3 con lá 
alwa-^qus fe ha prevenido ̂ procurando no 
hazer raak obra ai vezino,, por fin particular, 
que cíle cuidara de obfervar j y .guayar b 

pre-
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pfchcmincnda, que fe debe a las cafas, de Re? 
ligícm;y dcnoqupxaríèdeJo.que eiLipueño 
•en eílilo i in preferfincia, que es cofâ 
may agenaxkj:azáivquercr,folo poí logtaj: 
4ax0n^à]caeia. particular x atropellar:la ge,-
aieíaliifícndcucçmoiòn preferidas. . 
- ̂ 'ál Miiünó -tiempo deben las Gomunidar 
des, hazer fus chriftlanas, y acertadas confis-
deraciones, en que el dueño de vna cafa con
tigua al Gonvemo la heredó de fus abuelos, 
y que aquel carino paternal no Je puede fal
tar yy es cofa rigurofa quererfeía quitar^ con 
eFmotivo de que la ha meneílcr. Y quan-
.do elducñ^), por fu cariño, no conviene en 
darla> le pfócuranlíazef rodaTJas extoríío-

f4<b¡M 4è,JyfM\d®>j yáde leyantarpor la par

te que le quitan las luzes del Cielo, ò hazie¡j« 

.^do por U medianeria vn çonàu&o p ^ jgt;,-
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teclas aguas inmundas, lo que en buena con* 
dóncia nò fepuede hazer j porque Jas Repu
blicas j nofolo fe componen de Çpmunida^ 
des de Religion, fino también de todo gcfiGh 
to d¿fámiliasi | y harto trabajó tuvieran fíné^ 
las huviera ) por cuya razón, es precifó qut 
fe haga la confideracion, no folo à fu conve
niencia , fino jamycttàiàlgénctiilidc tod.os*^ 

CAPITULO VIH. 
Como íe han de convenir dos 
vezinos en labrar, fiendo vno 

- dueño de lo fcixo" y el r 
otro de lo alto. 

•¿ ¡ I ~* Gelas ías vezes , que dos vezínos, Vñft 
- ' JL'i fea dueño ¿le lo baxo , y el otro de lo 
alto, fe deben\convenir eb la forma de la 

planta^^üe fe huvkiií deesecutar para Ja fa-
. y bri-
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jbrica: y íi el convenio es de forma > que íc 
corapfe.vno á otro fu derecho/feria mucho 
mejor, para que deípuesno aya pleytos, Y 
convenidos que fean, de vna fuerte, u de 
ótra 3 debe el dueño de lo baxo labrar toda la 
obrahafta fentar nudil]os> y .foletas, dexan-* 
dolo todo enrafado à nivel, inclufas Jas dk 
«has carreras, ò foleras: y defde allí arriba 
empezará àfabricar el dueño délo alto, fen,-; 
tando el primer fuelo de bobedillas , y def-, 
de ¿l arriba , primero ̂  y íègundo quarto; 
con defvanes gateros. Yen cafo de cargar 
mas, deberá contribuir refpe&ive al dueño 
4e lo baxo 9 porque no fe le,puede permit% 
q̂ue éa%ue mas yy$f$\m h d b § â ^ í a á p i , 

Comoien losTepàros., que iè pueden ofrece^ 
•<íâda^no cüídará ; a&i el de lo baxo , para lo 
-baxo, como ei de lo alto , para lo alto; pues 
Üpor cargar.mas ̂  fe arruinan las paredes de 

lo 
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lo baxo, deberá à fu coila el délo alto pagaf 
fu reedificación. Y íi algún vezino fe valiere 
de arrimar, ò cargar en las naedianerias ba4 
xas > deberá pagar k mitad de el valor de ¿i* 
cha medianeria al dueño de lo baxo*, y íí fç 
valiere de las altaslo deberá pagar al dueño 
<leíoako. 

Debe también çtixlklia poíTcfsion{ç&jGè*-
mun de entrambos la puerta de la calle, el za*-
guan, y la efcalera, para la fervidumbre de 
Jos quartos , como no tengan por otra pattfi* 
•enpoíTefsionfuya^ por donde vfarde dichas 
viviendas ^ pero no el vfo de d pozo j ni 
el de la cueva, íino..es que confíe en las 
ventas; porque como el que compra lo baxo, 
es dueño del centro, y el de lo alto del Ayre, 
ò Cielo, debe cada vno guardar fu pertenei> 
cia, fino es que graciofamente, ò vendida,, 
permita el vfo de dicho pozo > y cueva j lo 

oí que 
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que tambien.puedc hazer el dueño de lo ak; 
to, ea darle algunos defvaneSi o.piezas altas,, 
aí dueño de lo baxo* 

< Ay también en las Ciudades, 0 Lugares, 
algunas cafas en las plazas > que fus portales 
fon públicos; y aunque el dueño de la poífcfc 
fion arriende el portal ̂ debe no quitar el vio 
del publico, y ft acafo le arrienda, no le de
be ocupar , ni cftorvar con bancos, mefas,. 
perchas , bodegón portátil , porque el paífo 
ha de eMrJibre para- ct-comcfcia publico, 
aunqúe parece , que fe contradizeen que fc 
arriende, y no fe eftorve, fe debe entender, 
que folo fe arrienda el íitio que oucupak-xí 
grujeífo: jde.Iâ  pikftca-^ eLbufclo âàdbdam 
de encima , como íi dixeífemos: Cordones 
ros. Roperos, Cabeftreros, Ojalateros,Guar». 
nicioneros, Pretineros,y Buoneros. Y fi di
cha poííefsion es de dos dueños, que el vnò 
. . Io 
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lo csde lo baxo, y el otro-dc lo aito, cilc l i t 
de alquilar el portal, en la forma arrrba di
cha , con tal, que ha de dar patío aide lo'ba? 
xo, no teniendo otra parte por donde marH 
darfe. Y en quanto à Ias pilaftras, que fuften-
tan la fachada de dichas cafas, toca pagarias 
por entero, aísi ellas, como fus cepas, al due
ño de lo alto) y fi dichas pilaílras pay er^gaí** 
medio de la divifion de dos poífefsioncs, h$ 
deberán pagaf entre los dos, por fervirfe ara
bos de ellas; y en caíb que el vno no quier^-
convenirfe à pagar la parte que le tocare, de
berá, el veziao poner toda la pilaftra , con fu 
cimiento, en fu poífefsion *, y el otro••;:*quet-
ponga otra en la fuya, por si folo, en ía mifi 
ma forma. 

CÁ»-
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C A P I T U L O I X . 

Delas callejuelas, ò callejones, 
que fuelen quedar entre dos 

' cafas vezinas, 

V Sabafe en lo antiguo, pof convenio 
de dos vezinos, dexar entre las cafas 

Vna diftancia de eres, ò quatro pies, para lo
grar ambos luzes, y dar fur cimiento à algu
nas aguas de Jos texados; y eííe convenio eiv 
tanto es bueno, en quanto viven los mifmos 
que le hazen, pues lo que fe experimenta eŝ  
que. en faltando alguno de los dos, todo íere-^ 
ducc'a píeytos , y diífeníiones , {obte íi fe 
vierten aguas, u otras coíâs, por las ventanaŝ  
y afsi, lo mas feguro en eíle cafo, es f no ha-
zer las dichas callejuelas , ò callejones, íin: 
grande necefsidady aviendola, no fe hagan 

; Bu me-
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menos que de diez pies de ancho y con eíío 
fon capazes de recibir las aguas, que vierten 
los tesados, y las luzes que reciben dichas 
cafas fon mejores \ y también fe pueden ver
ter las demás aguas del fervido de ias cafas, 
teniendo s y citando à. cargo de los vezinos, 
el cuidado, de que de quinze en quinze dias 
fe limpie, para la feguridad de los babita<jfi^ 
res, obiando también los malos olores\ ad
virtiendo , que à dicha callejuela, ò callejón, 
al tiempo de empedrar, fe le aya de dar todo» 
quanto defnivèl fuere pofsible, para que con 
eíío tengan mejor furtimiento las aguas. Y 
en cafo que el vn vezino, por si , quiera per», 
der de fu íit io, y dexar la dicha callejuela, nq 
pueda hazerla menos que de los diez pies, 
con advertencia, que todos los daños que a 
las cafas opueílas vinieíTen, fera razón aya dq 
eftàr à derecho à pagarlos ¿ pudiendofe hazee 

to-
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todo lo referido y no aviendo mas vezinos en 

las azeras de el dicho callejón , que dos; por

que de aver más , vno que Falte à conveniríe, 

es bailante para que no fe execute., porque 

tiene acción à quitar el paíTo, y furtimiento 
í - - -

de las aguas à la calle real; y afsi, en eftas co
fas de gracia, y de convenio, vno que falte, 
*s lo mifmo, que fi faltaíTcn todos; y fiern-
pre que fucediere afsi, fera muy convenien
te , afsi para los vezinos, como para las cafas. 
^ fi haziendo inftaríck ei vn vezino al otro, 
•no pudiere confeguir que contribuya con fu 
parte à la limpieza de dicho callejón, le po
ndrá poner demartda, y obligarle à que lo-ha-
- ga y y de no bazcrlo, folo recibirá luzes deí 
-callejón, y las aguas llovedizas. 

R % CA-
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CAPITULO X. 

Como íe deben fabricar los •'. 
hornos, fin perjuizio del 

vezmo» 

Stàn muy introducidos los hofnos den
tro de Madrid > afs.i dç p^n^ eo^c^jA 

otras cofas > y algunos en el centro de las 
.poílefsiones y con fuelos de bobedillas enci-
,ma i y quartos donde habita gente ^ todó 
muy perjudicial à la Republica j» porque ftts 
-i-eíukas íueleyi íer alo que muchas vezes fe ha 
experimentado v euy^g^á t íc fecaf t f t^ 
todo genero de hornos > én los extramuí.o^ 
ò arrabales ,don.de con la ocaíióo de mas ai>-
chura de terreno, tengan la de fabricar don
de no fea tan perjudicial y ni Jas cafas y ve-
zindades citen contiguas. Y yà que por lo 

le-
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íexos, 0 por otros accidentes, no fe pueda 

efe ufar el que cften dentro de la Villa} fe ad-

viérte y que el que labrare l iorna, fea de la eft 

pecie que fuere, debe labrarle en parte, que; 

no eftè fujeto a fuelo de bobedillas ni arri* 

páe con trestpíes dcdiílancia à ningún.cerra

miento , tramado , ni a ninguna pared de 

tnedianeria,, en diftancia de- dos pies j y el 

colgadizo que le cubriere, fe ha de hazer con 

diez pies de altura, defde la clave del dicho 

ia^rnd^iptòria^parfeiexeetier.5JJI \Á ¿éampatia 

éthrChimerífia ha - jdc^íèrf muy.".cap^z4 ipara 

que reciba bien el humo, y forba; la ilamà 

•que fale pof kboca, y, al canon ifei ¿e>ij^& 

<lieho?humdjn^/e^perjudáiEÍalipink 

Mofeen tóèaáfôJtícdiántTas ^formándolos , 

^ previniéndolosde efla. fuerte¿ no-fe. rec:a>-

üentan las paredes contiguas, ni fe aliunááa 

las 
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las cafas, y fe evitan muchos incendios:y 
defpues de todo eftp, debe el dueño del hor
no c f t l i r à derecho, à todos los daños que fot 
brevinieren alas cafas medianeras, procedí 
dos., oque proceidieren por fu defedo. 
- No eícufo el acuerdo de las chimeneas> 
que fon tan vfadas, como precifas, en las ca
ías , fcan de laxfpecie q u e fuereQ.y. 0un<pfi* 
las quifieramos olvidai^ Ibs daítos que de ellas 
han refultado, ocaíiona tenerlas en la memo*-
ria y y afsi , todas las vezes que fe labrarCã 
iconicía.parcd niacílraiferánmasfegurasvpefb 
lo niàs èidinsÈriq çsvcftar ilanoayoí parte de 
aellasfcohcra ccâamkr^qsr^éiitasidM E&tdív 
ta> y:eft<?JiQ fe.pucdc eíícuíàr, mayorments 
•en Madrid, que en vna cafa a y diferentes ve
cindades y cada vna la lia meneíler : en tal 
cafo fcjdobc prevenir, qué demás-del grueíío 
del cerramiento, dlugar que ocupa la dicha 

chi -
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chimenea contra él , fe ha de.doblar cV la

drillo , y yeíTo, i lo menos dos dobles,, y ef-

cufar en los cañones codillos , ni refáleos, • 

porque eílos recogen el hollín, de que pro

ceden muchos incendios, Y debe qualquiera 

que tuviere cafa advertir à fus criados, fi la 

viven j ò afusinquilinosjfila arrienda, que 

deshollinen cada mes los cañones de las chi

meneas , diligencia poco coftofa í y muy 

provechofa, no íblo para s i , fino es también 

parala caufa publica. 

No fe puede en la pared medianera rozar 

Cofa alguna para el canon de la chimenea, 

porque de hazerlo, todo quanto por efte da

ño fucediere, ira por quénta del que Je oca-

íiona j y todas las vezes que fe pudieren exe

cutar exemptos, rodeándolos elAyre,ferà 

muy bueno., y efeufarà muchas epexas de ve-

zinos. 
Sue-
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Sacien hazcr los hogares de las chimeneas, 

baxos y muy próximos al fuelo de bobedillas, 
por lo qual es neceílario prevenir dicho hO" 
gar, ícntando fobre el fuelo fus caños naran* 
jeros, ò mayotes j ' y íobre eílo Tacar à pifoa* 
vna quartas 6 vn pie de alto de tierra, ò lo 
que fuere menefter ^ haziendo fu caxa de la^ 
drilío y ò p i ed ray fobre eJkibiarlo de p i ^ 
dra, u de valdofa, y de eft'a fuerte fe evitaj el 
que fe recalienten las maderas de los fuclos,. 
Y íiendo los caííones de chimeneas de altura, 
cxcefsiva, es neceífariolos limpien à menu
do , quemando lefia en abundancia j porque 
cfta es la que ocafionà los mcmdios mfjcotx^ 
tinuadosque fuceden. 
- Se han dado en vfar mucho en Madrid las 
chimeneas Francefas, de modo,, que no ay 
cafa, que no procuren à lo menos vna¿ y efta 
fin el reparo juño de confiderar los inconve-

nien-
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¡íiíentes ¿c ptcfervar los danos que pueden re* 

Cuitar, de hazerla en parage dondt no con

viene^ én eíle cafo deberá el Maefíro, à quien 

le encargan fu execucion, hazer vna declara

ción por eferito, de los inconvenientes que 

(b le ofrecen, para que el dueño los vea, y fe 

íatisfaga por s i , 0 tomando parecer de otro; 

y en cafo de repugnar Cobre los perjuizios, f 
querer fe haga, el Artifice no Ce detendrá en el 

gaítpjSi en executaria con toda Ceguridad> 

defterrando de lik Jugar, y circunferencia to

das las maderasque huviere, afsi debaxo del 

fogón, como en todas las demás, íiendo coiv 

tra cerramiento, ò pared tramada , bolandp 

el canon, íi es medianería, azia Cu íicio, por-* 

que no Ce puede hazer bolando azia el del ve-

z i n o y Ci fuere pared maeftra, que pueda fu

far la roza para el canon, debe el dueño de 

dicha chimenea darle quenta al vezino me-

S dia-
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dianeto , para que fe lo permita ^ y fe conten
te de aquel menoícabo y que recibe la pared; 
y de no contentarfe, no debe hazerlaíino en 
íitio fuyo próprio, donde no arrime à me* 
dianeria» No eícuío bolvefcà.encargarfe hu
ya de toda madera ̂ afsi en carreras ,,fuelos,, 
pies derechos, puentes, eftrivosy pares de 
las armaduras, por donde gafifanidscanon^ 
fupla el yerro > lo que avia, de fuplir la ma
dera. 

Quaíquieraque hiziefechimenea,. que el' 
humo;queTaliere por el canon fea perjudicial 
ai^ezmoyidete^itarl^^ponerleide forma, 
que no per|udtqiiie àm<^é»'xpu^àmáqwc oyi 
quien diga , que íi eííuvieííe hecha antes, que 
la cafa à cjiiien perjudica ,1a debe tolerar:., no 
hállo razón para apoyar efta opinion ,; por-»; 
quefiefta el furtimiento del humo , fin tener 
fabrica, que le arrime, no puede.perjudicar à 

na-
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nadie ; íino es à si mifnio j fi cfla arrimado à 
la pared, a cerramiento cnçdiarterò^ le puede 
obligar él vezino ioferior à quç fubá el caíioj>, 
jFuera del texadq ^para que no le perjudique: 
y no folo eí lo, que ti el de la chimenea la tie
ne boladá.à. ia cafa dei vezino, cftà quitada 
por natujrale¿a fi labra, íi bien aunque no la
bre , puede hazer la quite, pira que nó exhale 
el humo por fu poíTefsion* 

' CAPITULO X I . 
— • - • ' u. i > . j . _ ¿ j j ; , . i •,' . 

Sobre las ventanas de me
dianería. 

1 OdasJas^ezes q ^ ú u ^ k m ^ m l m Â 4 
íasicafas, icacecieren de luz de fu-.mif-

raoAyre, ò Gieío , es precifo difeurrir cu 
darfele por el ̂ geno; y eílo ha de fer de cali
dad, que el vezinp no fea perjudicado ^y af-

S 2 tij 

T 
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í i . Tolo puede abrir en cada pieza dos venta
nas de tercia de alto, y quarta de ancho, jun-: 
to a las foíeras, con fus cruzes de yerro, y re
des , para evitar que fe vierta por cilas agua, ' 
ni otras cofas, que perjudiquen al¡vezino. Y; 
en cafo que eñe quifieíTc levantar fu cafa , y 
necefsitare cerrar, ò tapar las.dichas ventanas 
demedianeria, lo debe , ò puede hazef, fe 
que el otro fe lo pueda embarazar , pot feí 
centro, y Cielo fuyo^ y no porque fea en be-, 
neficio de fu cafa, ha de fer en dano de la 
otra, excepto fi pareciere eferiptura de con
trato , de aver cedido en algún tiempo el de
recho vn vezino a otío pues en eftc cafo 
Juez dará la juílicia à quien le tocare. 

También fuelen convenirfe dos vezinos,' 
afuplirfc voluntariamente lo que la Orde

nança no permite, yeito fuefe correr mu
cho tiempo verbalmente, y falleciendo el 

que 
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que padece, và el otro adquiriendo anos de 
poíTeísion, y luego pretende , y quiere fun
dar derecho, y efto es en grave perjuizio de 
el otrointereíTado^y afsi, no puedo dexar 
de dezir, que fiempre que eftas gracias fe ha
gan feanlimitadas>y que confíe el porque 
fe hazen. 

Puede fuceder querer dar luz à vn entfe-
Tuelo j que no tiene mas de fíete pies de alto^ 
y efte aunque tenga pegada la ventana à la 
foleta j pueden por ella regiftrar Ja cafa de el 
jvczino^ y afsi , pará que reciba luz, y no ha
ga daño a la cafa medianera j es neceííario ha-
zer à dicha ventana vna nariz engauchada* 
para que por ella reciba luz.> -y nçr liaedc f c-
giftrar. •.•.S=''. . ••• /-

También fucede cl eftàr vnas cafas labras-
das , que hazen à la calle vna azera x 0 facha
da , y buelven haziendo cfquina à vna pía-

zue-
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zucla/y cencr fus ventanas grandes, y con 
cl tranfcurfo" del tiempo vender la Villa vn 
pedazo de plazuela, y quien compra labrar, 
y las dichas ventanas ferviríe de demaíiado 
regi(íroj lo vno, por masfuperior; y lo otro^ 
por lo grande y pot eílàr aífomados à ellas 
continuamente, en tal cafo, es menefter con-, 
íiderar y que ekque compro fue ¿eípues qps 
el otro labraffe , y compro con aquel gtava^ 
men ^ y no fe le puede eftorvar que tenga di* 
chas ventanas (fe entiende no íiendofabricas 
Sagradas) y folo puede el dueño de la cafa 
ifólbpíoí^kvaíiçasrApatcdutodà-: la. altura que 
^ecefsitare^pãrâ^feíyre^dílradoi '•• • -

. Y fi el dueño de dicha cafa grande, á don
de caen dichas ventanas ¿fuelfe íitio fuyo^'y 
•le enàgcnaííeàotro dueño, el que compra 
-mire primero como fe conviene en eñe pun
to ; pues íi compra fm hazer el reparo al prin

cipio., 
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eipio ,1o avrà de confentir fiemprc, menos íl 
labrare, que entonces, por la general de ven-
cMeítíentro* y Gieio , no le puede quitar, 
que labre todo lo que quiíiere» Y íi le vende 
¿con la circunftanciade que ha de mantener 
ñxm¿ñtem$m kiforma que las tenia yaun* 
que quiera labrar arrimado ,119 puede, fino 
es dexañdo vn callejón enmedio âc las dos 
peffefsiones, para que el vno reciba luz, y el 
otro no pueda fer regiítrado, haziendo para 
ello las prevenciones neteífarias-

Eftà muy confentido , y fin rienda , que 
los vezinos hagan ventanas de diferentes; 
grandezas en las medianerías,, fin atender ! 
.quciayjrezinoiin'ín^^^ 
{orvar,y no rolaeneílQ coopera el dueíío dé 
la cafa s Cm& también el Maeflro que lo exe
cuta j pues él que tiene obligación à faberlo, 
lo debiera advertir, y fi no, bailara no execu

tar-
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carlo, y de cfta fuerce fe remediará alguna 
parte, yà que no en el todo; y afsi > ninguno, 
íin eJ confentimiento del dueño de la cafa 
medianera, puede hazerio, ni executado, ex̂  
cediendo de más grandeza la ventana ̂ que> 
como dexo dicho, de tercia, y quarta de luz* 

CAPITULO X I I . 

De las puertas: cótheras en las 
calles publicas. 

Ingun vezino que tenga cochera,pue
de tenerla, que abran las puertas ázia 

la calle, no teniendo efta, á lo menos, vein* 
te y quatro pies de ancho; y demás de eflo, 
han de abrir dichas puertas doblandoíè to
das, y arrimandofe à fu propria pared, por-
que.todaslas vezes que arrimare à otra d© 
otro vezino , tiene el derecho á hazcrfelas 

qui-



DE LAS FABRICAS. 14?. 
quitai-9 òqueabran à dentro-, para evitar fu 
perjuizioy que no le eftorve> ni el paíío, ni 
kluz» Y ;( íin embargo de lo referido ) to* 
das las vezes que los coches., al falir, y entrar, 
kizieíen perjuizio à las cafas medianeras, ò à 
las firoutòas ^cMxk obligado el dueño de di
chas.'cofcheías-, à los reparos que por fu caufa 
fucedieren en las referidas cafas, excepto íi la 
cochera eíluviere encalle mas anchâ  pues en» 
tal cafo , no debe eftar obligado à cofa alsu-
na:, p<ájí|uG.en;íiiücha diftáneiano; esHf> àz 
redunde perjuizió. 

!: Y íi la cochera eftu vieífe arrimada à la pa
ired medianera, ò à otra cafa , y quando ¿iá 
encierra elcoche, con los ¡eirbos* de Jas Jue-
das, maltratare dicha pared;, y con la conti
nuación fe arruinaré, debe el dueño de la ca
fa cochera aderezarla à fu coila, y mantc-
uerla reparada. . i . . , < ; 

T Y 
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. Y fi al encerrai el coche en dicha cochera* 

pegaíTen con furia las ruedas traferas contra 

alguna pared medianera, no folo la tfmkrata-i 
fàn mucho, fino que la atormentarán coda^ 

y la fabrica, que eíluviere eiicíaua, b arrima» 

da j por lo que debe el dueño de efta coche^ 

ra, pievenirlo de fuerte , que no fe caufe da-* 

iio al vezino., porque-debe e â k à todos io^ 

que de eílo pueden^rcfukar, conftando por 

declaración de Alarife, 

r Y íi j por cafualidad, debaxo de dicha ca

chera ay fotano, que fea de otra cafa, ò he< 

çho fin cbnfider,acion, ò con permiíTo de el 

dueño de la cafádoodeccíiàla! áktecocbcra^ 

y efta, por la continua humedad de lavar el 

c^che, y por lo que atormenta fu. entrada, y 

íàlida ,.fe,arruinaffe Ja bobeda de dicho fota

no j debe también, dlar à, derecha , ò à k 

compoñcion j filo permite fiueâaio, o . m 

ha-
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hazef feia nueva, íi lo necefsica, i* fu cofta. 

CAPITULO X I I I . 

Donde fe deben fabricar mas 
convenientes las cuevas. 

E S lo común fabricar las cuevas cada 
Vno en fufitio , porque es dueño de* 

hazerlo en ¿ 1 , y no en el ageno j y afsi, fe dc-
ten ha?er las cuevas debaxo de Jas vi viendas, 
con t t l , ejuefè aparten deías^ftrp^ndkukres 
delas paredes3 à lo menos dos pies, para fu 
mayor feguridad y y fortificación. Debefc 
Igmbien profundar la diílancia convenient^ 
de calidad, que íiempre le qiled^ MgrnwdQ 
¿kz pies de capa j y fí^f or In conveniencia 
foya , quiere imroducirfe con dicha cueva 
dentro de la poífefsion de otro, no lo puede 
iazer j y en cafo de hazerlo, ò por deferido. 

T a 6 
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ò maliciofamente, dtbe cerrar dicha cueva a, 
los plomos de fu pertenencia, con vna pared 
de mampofteria 3 ò álbanileria de tres jpics de 
smieílb, Y fiJacâna faeíle aia^ largáque 
feis piesAes, neceíTario veftirlas con paredes, y 
bobeda de ladrillopata la feguridad del ter
reno 3 y cafa del vezino^y efta coítaíliítdefef 
toda por qu^nca d í i qayébiieHyjquaai^ofew^ 
llámente no lo baga- ̂  podrà-el vezino poneív 
le demanda ypara que apremiado lo executed 
; No puede ningun vezkio" íàlir con ningü^ 
m cáña d^cüeva à la calle publica f io vnoy 
pb^fó%€íjtfdtóíal^ y¿loí- Qtto >'pq£ no^cftáí^ 

fúl'ran^ pues de el buelo de las canales à fberay 
fio fe puede falir y y con tal pf eceptò>ma£m^ 
featíñ lid líegar con dos pies al piorno de laüT 
fkedeSj q-us hazen fachada a-la callê . puesdb 
f a l t ó , íe>íè' piicde ¿bligar à queia mazto & 
i- .; T fa-
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&bnea-,òpoi lo menos vifta toda la 'dicha 

çaíky a c ^ a â introducidas> todo• de,buena 

aibanikria de rofea, con paredes de dos pies 

de gtueílo ; y demás de eí lo, quedar obliga-. 

!lbà;tódo§ los dams ̂ que pueden fobrevenir 

|>b&aqiielkt!parté% efte .e^ei w ico medio^ 

y mas piadofo, que fe puede tomarr •< - : > • 

: ' Si íkháo vna poiTefsion fola , fe dLvJdfeíTe 

ton. el tranfeurfo de el tiempo en dos, y el 

4 m quifiLefíe lai cueva para si>r diziendo es fu^ 

y i i p f i % Mfems}fi?%èá®là*àtâkB. c q m eítu-

*fmb ínçlufa dèxiBro de fuíítio ypefo & alga-

fia- porción eftuvieífe dentro del fitio del otro> 

idòberaícr;£liya.^.jcerranjdo à plomo«de la, 

-toé qírè:divideda!s-'^Q s ^ & M m r m i x ^ ñ x k 

¿i\mwrkpoà&ã&i ò íalbamlcria-j ác .tres pies 

nátngfucífepy k Asú-por fa cafa el vfo (au 

•que>antes 1c tuvieíle por- el otro ) y en..arc-

-cafoaiaíò tiene que • alegar antiguedacs-pará 

t2---'-' ref-
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que quando Tc conapra vna poiTefsion enteral 

mente, yà fe fã foe que es centro^, y Cielo \ y 

afsi j Colo es Tuyo lo que efta inclufa m las lí̂ * 

aeas de fu recinto, excepto fi ay convenio do 

parte a parte, que en tal cafólo expreífarà ía 

contrata , para que fe cfte à ella en toda 

tiempo. 

Ofrecenfe ha2£j^lujaabr«|: mk (éehâs.igUA^-
yas,, parafu defahogo, y ventilación. Ias quiir 
les ordinariamente eílán en las fachadas de 
las calles, y eftas fe incluyen en los gr.ueífos 
délos cimientos de dichas fachadas, y de efc 
ta fuerte fe deben executar, porque aunque 
muchas vezes íehazefl teixdidas-iaTt .éfcíBc^ 
es muy mal permitido, por las muchas def-
gracias que fucedea, Y fe advierte al Alarife» 

ue en todas las fabricas nuevas que fe ofrez-
¿l^azer, no las permita, fino en los porta-

^comercio, y à las que huviere yà he?-

chas. 
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t haá , feleshâdc poner vná rexa de yerro* 

cmploímda > en fus adoquines de pkdra ber

roqueña , y que de váriiía à varilla no aya de 

hueco mas que vna pulgada ; y que las di-

•chas vanllasfean grueífos, para refiftir el pê  

fode^rtâ^àírafgàtlura, quede efta fuerte fe 

pbian muchas defgraciáá, de píes ¿ y manos 

de criaturas, y perfonas grandes. 
También fe ponen algunas lumbreras ten

didas eh el fuelo, de piedrá berroqueña, las 
guales^ coníientea^pero fe les debe adver
t i r , no tengan eflrias j íino abugeros circu
lares , que no tengan mas de dos pulgadas de 
diámetro, y de eftc tamaño, fin exceder, no 
es capaz de caber pie de períbrta, ni de cava-
lleria , y él grüeífo de dicha lofa ha de fer a lo 
líbenos medio pie* Otras lofas fe ponen en las 
lumbreras, que éftàn arrimadas à las pare^ 
des, y en-eftas- fe liaren eftrias paífadas-pará 

reí-
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ixCpiracion, como en las que fc hazcn l< î 

abugeros j y afsi, .eílas eílrias no han de te

ner irias diamerr o que itçs ác-áos f y ^ c . ú t Q i 

lo que Jes parecie/e ., fegun el de Ja l o % 

^ el quê l o e x e ç p t a ^ que,no íea é t eíh. c^li* 

dad j fe deberá hazef que las quite, y ponga 

otras ^ para efcurar muchos inconvempnteSjf 

quede noobfymki$^é^^mmk*^ 

CAPITULO X I V . 

De los poyos, empedrados-; rê  
"cantones, rexaŝ  y balcones, que 

íe íuelen Hazer en las calles ; 
icas. 

O puede poner ningún yjczino ^ ni Ja a* 

zer poyo delante de fu cafâ  ni grada> 

que falga à la calle publica ^ que exceda d£ 

incdio pie de buclo, ni tampoco fabirj ni bar 

xar 
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Srar el empedrado, ni moverle^ de como ef-
ta acordelado por la Ciudad, ò Vil la , por
que de levantarle > es vn continuo tropiezo 
para el comercio, y ocafíona muchas caídas, 
y cambien'porque fe recoge toda la inmun
dicia en la parfê más taxa ,--'y es de grande 
perjuizio. ' 

No debe poner ningún vezino recantón k 
fu puerta > por el grande embarazo, y tro
piezo^ que caufa àlos comerciantes ^ fino es 
que fu Mageftácl a^a'eatridii m 1̂  talcsfr, 
pues folo eftas, y las cafas Wales los pueden 
tener. 

Debefe también obfervar, que ninguna re* 
xabaxa bucle mas de <^Mlé<feêé0Úptíçlõ 
en calle de diez y feis pk& dé:a6cbd ^ (f en la 
que tuviere veinte y quátro > y de ay en ade
lante, hafta medio pie, y no mas. Y en<qóan~ 
to à los balcones, ninguno fe puede femar; 

S que 
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que noeftèalo menos catorze pies de alto,, 
de calidad, que pueda paííar por debaxo k 
cavallo vn hombre, de eftatura proporción 
nada : en quanto à fu huelo, que na exceda;, 
de tres pies* en la mas ancha >, que en: la an* 
gofta no es razón paíTede dos j. porque ade-' 
mas de aíTombrar s regiílra demafiado à las» 
cafas ò puertas. v»'-: - _ 

Debe etvezlno hazer de tiempo en t'cm-* 
pp^ fe regiftren los balcones, por fi fe hm 
podrido las. plantasbaxas de ellos x ò las•• vafasy 
y eípiga&de los. balauílres, para tenerlos con
tinuamente reparados.;,y efío^afsl enPlazj 
mayor J;.cbr®a ens p l a z l i M ^ y í ^ s S q ^ c o i í 
(EÍÍo pueden j r defeuidados. los que paííàn por 
debaxo > y fe evitan las; contingencias ^quç 
d_e:,n;q:l5azerlo pueden; refultar* 
..: T ib i en , f e advierte.,, nò fe pongan ípbre 
dichos, bákçneAtieíloSj, ni caxpnes Uepos de 

tier-
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tierra} porque divertidos en fus plantas, y; 
flores, no fe acuerdan de los danos que pue
den fobrevenir. N i tampoco fe deben con-
fentir balcones bolados de madera , ni que fe 
hagan de oy roas, ni fubfiílan los que ay, 
porque demás de fer vna cofa indecente, en 
vna Cofte, es lo mas contingente arruinarfe; 
yefto puede fuceder en muy poco tiempo, 
porque fu materia esyerva 3 y fe pudre lue
go , y de efto no recibirá ningún beneficio el 
publico, 

. Y bolviendo al cafo de los empedrados, íc 
jjebe advertir de oy en adelante a los dueños, 
o vezinos, que labraífen cafas, que toda la 
linea de fu fachada la cubran de loíàs de'pieL 
dra berroqueña \ y que eftas tengan de falida 
azia el conducto à ló menos quatro pies,y 
de grueífo medio, b vna quarta; y fiempré 
que fe gallen eftà obligado à reponerlas, pa» 

V2 ra 
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fa que el publico logre de efta conveniencia. 
Y fuera vna cofa acertadiísima y fi fe tomara 
providencia de mandarlas poner en toda la 
Villa , como fe ha executado delante de las 
Cafas de Ayuntamiento, y Platería. 

CAPITULO X V . 

Délos caríalbnesí de míaderaf" 
que firven para verter en 

las calles. 
Ofedebeconfentir, que ningún ve-

J l iiN: .zino tenga baziadeto àcalle publica^ 
u de comercio, por canalón de ̂ nadecayp^c 
la contingencia que tienen de hazer mala 
obra à los paíüigeroSjde que fe originan gran-
i k i pefadumbres j y afsi, no fe deben tener, 
fino es en algunos parages, que viertan en 
plazuelas que fon valdias, y que no fe puer 
i > . den 
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Hen poner ventanas por el regiílro de algún 

Monafterio , 0 en las cafas que caen al cam-, 

po, porque en ninguna parte de eílas pueden 

hazer mala obra à nadie. 

También veo, que es impofsible dexar de 

dar vertedero à las cafas,, porque no todas 

tienen fus vezindades en la parte exterior, y 

íè fuele hazer en efte cafo vn vertedero co

mún y ò por vn callejón , 0 ventana exterior, 

0 por vna buardilla, con vn antepecho de 

y e r r o I a qual boiara todo ío que el texafoz, 

ó alero •_,'( previniendo elpiíb eon fu plancha 

de plomo , para que no reciba perjuizio el di

cho alero) con la advertencia, que antes que 

fe vacie fe ; vea fi paíTa gente por debaxo^ por 

cuya razón fe evitarán muchas deííazones. > 

: / Y íi la calle donde eíluviere dicho va

ciadero es angofta y las cafas opueílas á 

el fueífen inferiores , y cayere enfrente 
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de algún balcón , por donde al verter fe ín-

troduzga lo que fe vierte dentro del quarto, 

y dicho dano fe puede evitar poniéndole en 

otro parage, fe debe hazer j porque la con

veniencia propria fea hermana de la del've-

zino; yafsi, todas las vezes que fe pudieren 

poner, donde hagan fu oficio , fin perjun 

zjodel vecino, ferá^omuñ dichaconvjsoifiPív-

cia , y fe evitarán muchos pleytos *, y lo 

cierto es,que no fe debieran confentir en par

te alguna dichos vertederos, ò canalones de 

madera 3 porque negando el principio, no 

avia materia pará pley tos; pero fi alguno fe. 

confíente, por necefsidad ¿ ò por, otras razéw 

nes, que fuele aver para confentirío, es ner 

ceíTario que eílen puertos de calidad , que 

buelena fuera à lo menos diez pies encalle 

ancha, y que en el extremo de ellos fe man* 

tenga el impulfo de el agua , para que vier

tan 
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tan à plomo ^ y no perjudiquen à las cafas de 
enfrente^, y tl-fmmúos fç haga à efquadra 
çpn Ia pared , fi eílào cerca de alguna media
neríayporque fi eftà inclinado à la cafa me
dianera,vertera en fu pertenencia, y fe le 
perjlidicá a í vezinopero Ti cfta de- medio à 
mediode íu fachada ,le podra, inclinar doq-
de quifiere j porque aunque vierta a vn lado, 
ò à otro j , fiempre fe queda en fü pertenencia.. 

y..ya. que, por la§- tazones; referidasfe 
^x^^i^p^^g^^^fyf^jf^ys- deBe" re-
conven ir à;Ioá^qpdlós tienen ̂ na confientaqf 
fe vierta nada por ellos, que no fea de las diez-
de la noche en adelante, para pbi^r • ftQ^^Jb 

mpchps. íJcí%0^esy^eL4lc>ipft^^ 
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CAPITULO. XVI. 
De la fabrica délos pozos, v en 
qué parte fe deben obrar ? y pre

venciones'íbbré "las nonas, 
eftanques, y otras 

cofas. 
XJalquicf vezino puede hazer ipoz& 

dentro de fu cafa j y arrimarle à la 
pared medianera 3 como no fea cef-

tamiento, que en tal cafo fe debe apartar à lo 
menos vn píe -, y íi el fitio de las dos cafas 
fueíTe tàn e{lrcchò4£oimO'd6òr4iâái(Hy Ifetk 
fuceder j y fe conforman los dos., en que el 
dicho pozo fe incluya en el grueífo de la pa
red medianera, y que ambos fe firvan de el, 
no tiene ningún inconveniente el hazerlo, y 
aísi, todos los gaílosque tuviere, deben pa-
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garlos por mitad, afsi fu principal, como fi íe 

ofreciefen reparos. 
' ! Se advierte 3 que ningún vezino puede la
brar pozo cerca del de el otro vezino > por
que el que eftuviere mas profundo 3 fe le for-
berá al otro el agua, y le dexarà en feco; por 
cuya tazón fe debe fabricar donde eíle def-
•viado à lo menos veinte y quatro pies, por
que todo lo que fuere mas cerca, fe comuni
caran Jas aguas , y fe queda, el mifmo incon-
;yenieiíte¿epe fi éftuviera;ifritóáek); i 
< También fe advierte>que:no fe puede abrir 
-liingun fumidero, que no efte apartado de el 
pozo los mifmos veinte y quatro.pieSjp^rae^i-
tar la comunicación de h®i®§ms inmmdás 
.por las venias -de-la tierra > fmímdo tanto en, 
hs caías, para todo, la de los dichos pozoŝ . 

Todas Ias vezes que fe pueda efeufar hazeí 
fumidero dentro de las cafas , aunque fea á 

X cok 
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coila de mucho caudal, fe debe hazef/pot 
la conveniencia tan grande que de ello reful-
ta; pero en cafo de fer neceífario, hagafe de 
dos pies de diámetro} y como fuere profunr 
dándo fe ira enfanchando á forma de campa* 
na, hafta llegar à la aireña fuelta} y en ella fe 
harán fus enveíliduras de minas para el furti-
miento de las aguas j y en cafo que n o i ç j i ^ 
lie, ferá neccíTario alargarlas, para que fe 
diviertan mejor, inclinándolas azia abaxo^ 
hada ver fi fe halla; pero huyendo fiempre 
dé los parages donde eílàn los pozos, y lo 
ínejor es, dirigirlos áziala calle, y feràn me-
htss perjudiGiales á las cuevas; rYíífc a d é f e ^ 
ner gran cuidado, no viertan en los patios 
;aguas.inmundas , que apeílaràn las cafas, 
porque fin hazerlo, folo de fu putrefacción 
cria'mofquitos , tábanos , y otras faban-
:dijas y y^demàs dcjefté, fe debe.tener el de 
• . Jim-
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limpiarle , à temporadas, por la mifma con-: 
veniencia de los habitadores , aunque algu-,. 
nos por no gaftar en li¿iipiado5., los dexaiij 
cegar, y viendofe precifados, por las aguas 
Ibvedizas que le anegan, entonces por fo-
correrlaniayor necefsidad, abren la pared; 
medianera , fi cae à algún c o m í , y no íien-

por entonces cofa de entidad, no fe haze: 
cafo, y fe dexa olvidado, y con el tiempo le 
hazen confentimiento, y.coftuipbre, y fe: 
oríginryiJ p l^uõ ^qaeãxm.&sf^ ounca con-
cluidaryy afsl; rio ay que deícuidaríè en con--
fentif cofa alguna al vezino, fino cuidar de íü„ 
pertenencia cada vno, y no dàr lugar, à que 
por hazei bkúfe fálgpàlmojosa . ' ^ 

Del mifmo modpjíc deben apaítat las fe-; 
cretas de las cafa^ medianeras, que los fumk 
deros, pues aun fon mas perjudiciales; y afsî i 
qualquiera gado que por ellas refulcare à al-

X2 gun 
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gun vezino, lo debe pagar el caufante; y en • 
eíte cafo} la miíma preferencia tienen las Co- / 
munidades, que los demás vezinos, porque 
Ja ley es igual s y por cite inconveniente, de-
bera tener cuidado qualquierMonaílerio, ¿di 
hiazerlas donde no fean dañofas, ni fus vapo
res perjudiquen à los Religiofos s òReligio-i 
fas, y de tiempo en. tiempo acudirá limpi§£*^ 
las, no teniendo el íurtidero acomódado, pa- > 
ra que las aguas lo arraftren al rio 3 ò al cam
po j porque eftas cofas no folo hazen nualâ  
vezindad à vno, i i dos, fino à toda vnabar-, 
riada. •;. \, ^ ...; .. .¿. 

También fe pteviene , qae^ ^quaiqwem-
puede hazer noria dentro de fu cafa j como 
elija parage que no fea perjudicial} como es, 
en huerta y o corral, y eílo con el cuidada de 
apartatfe de las medianerías à lo menos doze 
pies; y fife hiziere debaxo de techado, como 

las 
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hs que ordinariamente fe hazen para jardi
nes, es menefter no eftén entr^habjtadones" 
de comercio, p-or lo ífaftidiofo del ruido, y 
perjudicial à las viviendas; y afsi, de querer-* 
lo hazer algún vezino, fm atender à lo refe
rido , debhrffcftár.àalerecho^ à todos los da--
iros que por dicha noria fobrevinieren, ante
poniendo à efto j que debe eñar apartada 
veinte y quatro pies de la vezindad. 

También fe previene , que qualquiera que 
hiziere eílanque, fea em huerta 3 6 jardín ^ no 
le debe arrimar à las medianerias, fi apartarlo 
de ellas fôis píes ̂  porque la mala vezindad de 
las .humedades, nunca es buena ^ñi para fe 
fabricas , ni paf à la falud. ¥, fin embargo:dM < 
lo referido;¿ ü hizierçr^í dicho eñanqüe algún 
perjnizio al veziilo, debe el dueño de èl eílàf 
à los daños, pues lo perjudicial de eílas co
fas j permiten tales cargas. 

A i 
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Afsimifmo fe debe tener gran cuidado en' 
las pozas ̂  y regueras, que fe hazen en los jar
dines , y huertas > en ho arrimarlas à media-, 
nerias en diftancia de diez pies, y aun con to
da efta prevención, debe el dueño eílàr à los 
daños de el vezinOj fi le recibe por dichas po
zas, y regueras. 

CAPITULO X V I I / ^ 

De los condutos ^ ò alba-
nales. 

Ingun vczino puede echarle al otfo 
aguas por conduéto j lo Vao jípioi^ie 

no es razón le introduzca en fu cafa enemigo 
tan perjudicial^ y lo otro, por el dano tan 
conocido de la propria fabrica; y aunque feaj 
à cofta de fu poca conveniencia de el gafto de 
el caudal, debe cada vno conducirlas a la ca.-
lie por fu miíma poííeísion. Quie-
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Quieren algunosdczir,y alegar} que en 

aviendo diez anos que fe han confentido, 
que la coftumbre haze ley ^ y por eftc cami
no pretenden el derecho 3 para que el vezino 
xoníienta el paíTo à dichas aguas por fu poíTeP 
íion, No me quHiera meter à Abogado, no 
'iiendo de mi profefsion; pero en mi coreo 
-fuizio j me parece mas materia de hecho, que 
de derecho, pues fon tantos los accidentes 

(que pueden fuceder, para que paífen muchos 
años mas, quanto ello fe dexadiTcurnr; afti 
como la fioxedad de los Adminiftradores, 

,. ( porque efta comunmente es mucha, pues 
tjolo tienen el cuidado con la moneda) como 
-los álmairfos, y Mayorazgos, la comingelh 
-cia de; cfíàr mí í t io herial, por los pocos me-
-dio^.de los d u e ñ o s y otras muchas cofas; y 
afsi j no aviendo inftrumento de convenio 

.entre las partes, para el confentimiento, pa-

re-
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rece no fck puede obligar à efte , à que reci
ba las vertientes de la cafa del otro. 

Suele la poca fortuna del vn vezino, po-; 
neríe en parage, que pierda el derecho pro-
prio_, y que le hagan por fuerça reciba h$ 
aguas de la cafa medianera; en tal cafo pro-
textar Ja fuerça , y tener fiempre fu derecho 
à falvo, para poder pedir j y para lib^arf^ík. 
ellas puede incluir en el .grueífo de la pared 
vn fumidero,, y que por el expelan3 b furtan> 
y fe advierte, folo fean las llovedizas^ porque 
qualefquiera otras, fon de muy grande per-; 

. juizio a ambas yezindades , afsi por fu mal 
i olor j como por lasfabanéijas q u ^ d « l # € e ? 

- fultan. Y de no querer por buen modo de? 
xar de echarlas debe dar quenta:al Juez, pa* 
ta que le.obligue à executar lo que fuere ra
zón , y comodidad de vno, y otro. 

- TambLen. fuced.e, tener vn vezino en fu 
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cafa vn patio, por cl qual, fin a ver hecho re
paro, ni perjudicarle elpafíbdel agua de la 
caía vezina, y con el tiempo querer labrar 
dicho patio, y ferie de perjuizio dichas aguas, 
para lo qual mira fus títulos, y no halla en 
ellos confentimiento alguno de fus antece£ 
&rcs, y procura reconvenir al dueño de la 
«¿ra, para que las recoja, y el tal fe quiere 
«defender , diziendo , han paíTado fiempre 
por fu poífefsion, fin confiar de mas inftru-
mento.que dezirlo él > à que no puedookxáf 
áeprevenir, que fe hagan diferentes inquiíi-' 
dones, en tomar noticias de petfonas ancia
nas, íi en lo antiguo iban las aguas de djclm 
cafas por otra parte, ò íi àvian coriòcido al
gún fumidero, que al prefente eñe cegado, y 
de hallar qualqüiera de eftas noticias, fe acu
dirá al Juez con ellas, para que en fu vifta, y 
çon la declaración del Alarife , mande. Jas 

Y buel-



I 
170 GOVIEMTO POLITICO 
buelva à tecibir en fu pertenencia, y dexe l i 
bre la del vczino: eíliraulo para venir en co
nocimiento de la inftancia ^ que ay muchos 
pley tos j, que fe pierden por la omifion de no 
felicitar aotk;fias > para ííu pkím ernoá* 
miento, - ^ * 

Si a/gun vezino recibe aguas llovedizas de: 
otro, y efte dequicr i Jas rçc ibfcqom^nt í» . 
mado % fu caía otro pèdazó de fido, para in^-
cluirle en ella., y que las aguas que del pro-; 
vienen fe introduzcan con las-otras. * para: 
que el dicho vezina fe las reciba todas, no 
dçbcbajseHov pues .ni el vno las puede m 
cluir, ni.el otro las qúecrarôsábkA psfdttfm; 
eñe no eflà obligado mas que á las de aquella, 
porción de cafa, y no la de dos, excepto ir 
uibiere también obligación de recibirlas de 
ej iitioquc el otro compro > y fi efto no es af-
ü, eftà obligadaà recogerlas, y condueirlasr 

por 
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poí otra parte, todas las vezes que él no fe 

concemeà recibirlas; y de no convenirfcj da

rá el paciente quenta al Juez, mande juílifi-

carlo por vn Alarife, que él 3 con vifta de to

do , informará al Juez, para que dé la juílicia 

à quien le> tocare. 

CAPITULO XVIH. 
De las fraguas y y diferentes ofi
cios ̂  y.donde convendrán fabri-

carfe; íín que firvan de per-
juizio al vezino. 

SOn las fraguas de los Herreros.* Cerfôgé* 
kosj Caldereros^ y Fundidores, y otras 

de otros exercíciosmuy perjudiciales à la 
vrezindad, yà por el continuo fuílo ^ por los 
muchos exemplares de pegarfe fuego y como 
por lo molefto del ruido; por cuya razón de-

Y 2 bie-
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hieran todos vivir en vn barrio, deftinado 
para ello, que ía paf&ion de íèr fu mifrnQ exer
cício. Ies haze fufrircon güilo , lo que en, 
otros es moleília j y yà que el vio tiene con
traído el que vivan fumamente divididos, de
be fer en los Arrabales, donde no aya cafas 
altas, ni eílrechas, y eftèn menos fujctas à in
cendios; y por efte cuidado 9 no fe debe Ama
inar , ni confentir ninguna fragua en las calles^ 
de comercio,ni arrimada à Cafas Sagradas* 
ni edificios públicos; à ofícios de Eferivanos, 
Contadurías, Mercaderes, Joyeros, ni pueí^ 
tos de Carbon , Corrales de madera, ni otras 
de otros exercícios, que Vna ehifpa fòá^tífll 
de deftruir vna calle. Y yà que por algua 
motivo fe Ies coníienta vivir dentro (que fe
ra mal hecho) no han de arrimar ia fragua 
àmedianerianinguna;y en cafo de arrimar--
la, puede el vezino ponerle demanda para 

que 
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que la quité, y arrime á fu propria pared en 
ú centro de fu cafa, y efta que no eíle conti
gua á coíà de madera , por evitaf la ocafioa " 
4c pegarfe fuego. 

• El oficio de Herrador, aunque moleílo al 
oído,, machaca fin ocafionar fufto, y aunque 
deben eftàr à las entradas del Lugar, eílo fo
jo íírve à los tragineros; pero conviene vivan 
repartidos ̂  fino en lo interior del comercio,, 
ião lexos de e l , no perjudicando à ninguna 
perfó-nédidaspriY^gimial esi Saho comer 
c id , pof la caíualidad de desherrarfe vn cava-
£0 j u otra cavalgadura ^ y íiempre es bueno 
^ftèn à la mano para las necesidades que- cm 
finí© e é ^ é s & a ^ - ^ r ^ p ^ ^ f i M B p i é di* 
íllenani^pcró luego acompañan, 
«•j'üFraen configo FasRepublicas muchos ofí-
dos, que, ò por el poco reparo, ò por la con^ 
yemencia detenerlos, ò ellàr cerca del co-
¿•.i". mer-
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mcrcio ( í i eftàn en pacifica poífeísion de fit 
habitación ) debiendo fer muy mirada efta 
materia, por las grandes contingencias que 
tienen; y afsi, todos los ofícios s como íbru? 
Alfares ^ Jabonerías , YeíTerias ^ Caldeie-
rias} Herrerías j Tintes, Sombrererías, Ef-' 
parterías s Polvoriftas, Panaderías, Velerias 
de Sebo ̂  y en fin atados los oficio^que$m»~. 
ren fragua, hornos, y calderas, donde fe em-; 
prenda fuego, deben vivir en Jos Arrabales, 
fin que arrimen à Templos, Monaílerios , ni 
cafas de demafiada vezindad , por obiar los 
daños , y que- lós ̂ milmos exercícios viva« 
con feguridad y y fin? z o i ^ v ^ ^ ã w w m t i Ê o ^ 

que los Tintoreros, aunque aya tienda den
tro de la Villa, no es tan perjudicial; pero la 
oficina donde eftàn las calderas para tintu
rar , há de eftàr al extremo del Lugar, y nc* 
en las calles principales de la entrada, fino en 

los 
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Jos barrios interutedios jentre Jas entradas 

principales vecinas à Jas, paredes del recinto 

de la Villa j y eftosry el eapüí mortiam qué 

queda con las aguas perdidas de los tintes, 

las deben llevat medio, quacto de legua a-ver-

Íerlaí>.p^ÍQpcrjiiJÍckIc8.r4í^íon:i la Talud 
dkio^Teziaos ylos vapor£s;que5frQjan. 

Tampoco fe debe'cohfentjr ̂ quclos cofe-
cheros de viñas viertan en las calles las ma-
di-jes dekscubavnLlàque.refuka de las ti-? 
najas donde aclaran el vino ,•.po£qiaáeâ©srva^ 
pores 3 junto con el excremento de Jas calles, 
hazevnacompoíictonpeílilencial parala ía-
lud de los vezinos; y aun las bodegas donde 
fe cueze e] v ino , no fon nada favorables fus 
exhalaciones á los íiabitadores cercanos à las 
^èiitanas; de élJas^ porque en femejantes cer-
canias, perjudican notablemente à las cabe* 
zas) y por eíios motivos, no debieran^eftás 
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oficinas eílàr internadas en el Lugar, 

Y fe encarga muy mucho a. los dueños 
las cafas, miren lo que hazen quando Jas ar̂ } 
riendan para exercícios donde ay hornos , y 
calderas, nò permitan los pongan dehaxo de 
fuclosde bobedillas^ni que aya vezindacl 
plomofino en parte donde folo aya vn cok 
gadizo, para refguatdo de el agua, y la nievejí 
y efte,'quealo menos eftc diez > adoze pies; 
de alto.de la caperuza del horno, u del"ba£<ÍQ 
dela caldera. ; :x 

C A P I T U L O X I X . 

De las lumbreras de los 'fôtatroS '̂' 
y cuevas. 

N" Inguno puede tener lumbrera tendida 

— en la calle, ni rexa de yerro, ni loía 

sbugetcadaj íi folo atriípada à la pared,y que 
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cfta no falga pof la parte de abaxo mas de me-, 
dio piôj ^ pót- âlíiba eaibèbidà %#Aá'i¡)Zttá¿ 

qüe de" efta fuerte fe cvifâfl-nlúchasdcígrá-
cias afsi à los que van à pie 3 como à los que 
andan à Cavallo , que ¡han fucedido l i perfo-
nas, y à ariiibaies ̂ ju^bf arfe los tobillos, pot 
aver fe divertido al paíTar; y afsi, fe debe con 
fjgor obfervar las que huviere, y amoneftat-
les las pongan arrimadas á la pared, fino es 
quefeanhs que íe liazasm IQS porrales de 
comercfttT^ae çftal íibpuédrn^éífèr^arrima-
das, fino eílendidasj comô fe-explica qirel 

* •. . . . . 

capitulo trèzc. 
A y también gran defeuido en las-bocas dt 

íaslumbreras, qutpor jno gaftarlos dueños 
de las cafâs, lo qu® avia de fer de buena fabri
ca, lo ponen con vríos exes viejos, y lo que 
fucede es, podrirfe eftos, y al paííar alguna 
cavalgadura, fe vnde, y recibe perjuiziojy fi 

Z và 
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v&gcríte encima'eftà explicita à vna dcfgea--

cia; pqf cuya râzòrx deben prevenir, y reci-^ 

bir todas las bocas ^ con arcos de albanileria^ 

y tnadXQS> donde fuere; neceíTario., Y para^ 

que ofl^ ÍC; p.onga remedio 3 debe el C3Va-> 

Hero Regidor del quartel con el Alarife que; 

tuviere, de tiempo en tiempo- dar vna vifta, 

p&ra editar lo^ danjósiptíferid^^ y çfà$& j m r x 

yores que pueden fobrevenir. ' 

f C A P I T U L O X X . 

Délos1 molinos entre partes. 

I vnímòlino 'pátâífe cutio?'pdtr4f2h5».dc' 
alguna quiebra y ora fea en la prefa > ora: 

en lk-canal >iò en fu propria fabrica , y fueííb 
á^dosl/u .tres dueños > deben todos contri* 
buir para rviiadérezo, fegun ^ y á proporción. 
4e lo que cada vao gozare çhxj-j y fi vno»-

;. da 
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ellos lo quiere componer, y los demás lo 

dilatan, puede, con(lando por declaración 
de Alarife el cofte que hà ten idoy JQ que to
ca pagar à cada parte, yj ip conviniendo? loá 
Otros inteteííados a darlç fatisfaccion al que 
Jo ha gaftado; acudirá al Juez que; le: hagij 
juílicia, y mandará lo que fuercijuftb. 

Y fi dicho molino no tuvieíTc la préfá áiya 
f o l o f i n o que efta fea de dos ^ y acontezca 
llevar felá el rio >•€! -todo „ ò 'parte* dé"*'díâj 
dèberanfencro. entrakibosiibbl v«c{â"iàre^ctí* 
táf-j concurriendo à:vn mifmo tiempóy afsí 
aíJa execucipn de las obras; como k: la paga 
dç ellas» Y fi por defeóto de alguno > ái Otro 
fe le iygtre perjuizíoy:en que tóiaâk>l&É): éft¿ 
parado fin moler, fuponiendo eran necéíT^f 
fios quinze dias-pafa la-obra , y fe paffe w 
tiempo y deberá fatisfacer el culpante rata p : 
cantidad la renta de dicho iuolino. Y íi vno 
\. Z 2 de 
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dclos dos molíttosíc quebrare, y ñecefsitár 
para íu..compoílucá el que fe quite el agua ' i 
h canal, y el otro ceía en fu trabijo > no de-, 
be.dçteneríe mas que doze dias , mientras el 
o m feazeftt-ccpatDy. de dum'mas úmpQ> 
(íebe pagarle la refnea que ganare cada dia tli- ' 
dio mplino , de los que eftuviere parado mas 
cíe ios doze , ^ y ^ í a pejimkfin, M ü .alguna 
de los dos dueños, qüiíiere hazer alguna cor
ladura, o ladrón, en el rio, deípuesdela pre-; 
fapara regar algunas tierras, no Io puedò 
fcazer fip^oníentimicnto del otro ym tampo-; 
ço;çs ®bm%Q f M M m j p m ú c ^ z , fifey^» 
Jen dós de el;i-.fiiKj:esfçç«afcuíti(íft.^- ^Kfóitxnr 
bosa í s i con el confentimientò, como cbn 

g^fto. -r 

^ S i algún vezino , dueño de 'vnaiheredad 

^^ana, quifiere hazer alguna prefilla para 

. vVantaçeUgUa ¿yuiegár, en perjuiÜQ;dE el 

mo-
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molino , o molinos, fi la tal prefa fué ante

rior à ellos fe la ¿efeen mantener, porque íi 

fe labraron poítenórmente, yà coníintiéròn 

aquel gravamen; pero íi fué pofterior, río íc 

ledebeconfentir, porque primero es el be

neficio publico, que el particular; y afsi, no 

$Qdebehazerfabrica, ni ninguna ínftrumen-

to j ni ingenio pofterior 3 qué perjudique -al 

molino anterior, en aquella diftancia que le 

puede íér "perjudicial. Y debo dezir , que n i 

I80l!rt&j:&i ingenio alguno^; pfíede fabrkat 

ningiin dueño «de la heredad, y del agua que 

íe córrefponde, fin licencia de la Camara de 
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CAPITULO XXL 

De el agua que nace en vni" 
1 1 heredad , y paíTa pòr 5 ;¿ 

1: Òtrasagenas. ;' ; ' 

QUaíquier imnatitial que nace en vna 
heredad , es de el dueño de -clfe^yj^ 
puede venderla à quien fuere fu vo^ 

luntad j y también puede arrendarla por dias 
para regar. Yen quanto al paíTo de.ella pút 
otras heredades, fi lia de ir por taxea 3 ò roza 
abierta.., 6 hecha de fakioa j Q íi fuere mencf. 
ter preíà para levantarla, fon cofas coíídix:ro= 
nales, que el dueño ha de tener vencidas con 
el vezi.no^ ò vezinos ̂  por donde ha de paííar; 
y al tiempo de celebrar la eferitura fe previe
ne todo lo que fe puede ofrecer de dificultad, 
y de no prevenirfe con gran diftiheion , y 
~í, J cía-
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claridad, nunca fe verán libres de pleytos. 

Sucede también, que vn heredero tacita-
mente dà permiíTo para que paíTe el agua por 
fu heredad , y eíle fallece, y viene à podec 
iie o t ro , el qual no viene en que paffc, di-
zlcndo.j que el otro no pudo confentir cofa 
en perjuizio fuyo, y que él no lo quiete per-
itouir; en tai cafo y no teniendo el dueño de 
dicha agua, inftrumento, ò contrato , no efc 
ta obligado el nuevo poífeedor à darle dicho 
paflo y fía que príxnerp fe convengan j y - dç 
no fer aísi > el Juez mandará lo que le parecie^ 
re juño» . 

Si vn vezino tuviere alguna porción de 
agua , y de ella fe valen dos , ò tres , ò mas 
intereífados,, fegjun et:'aja fíe > y contrato que 
tienen entre si hecho j y otro , que no efte 
comprchendido en dicho contrato,hiziere 
alguna fangria> ò cortadura,para vakííè del 

agua. 
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agua, fin que los otros ò el dueño , lo íepa';. 
fe le debe delatar,.y el Juez le penara confor
me el agravio; yí i la taxca, ò prefafueífe 
hecha de cefpedes 3 òfolo abierta en la tierra^ 
y el agua fe trafporare por ella, y firviere Ü 
vezino, no deberá por cfta ocaíion fer dela» 
tado, ni multado; porque à quien fe le ira el 
bien à cafa , que no le reciba ),y afsi > -debe^4^ 
dueño cuya fuere el agua, fi el folo eftá conf-
tkuido a los aderezos , y permanencia de 
el depoíito, y viage. à tener hecha fu preía 
de buena fabrica de mampofíeria, 6 albañile-
ria 3 y la taxe%del mifmo genero, para que el 
agua rio fe trafpore; y eft o ha defer > buftarr-' 
do fiempre la planea masbaxa, porque pueda 
la taxea ir fuperior, y el vezino eílar muy in
ferior; y no citando prevenida como eftá di
cho , y fe rezumare el agua por lo mas baxo; 
dirá cí dicho vezino es fuya, que nace en fa 

he-
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hctedad; y fi eíluvicrc én íáirníhia linde,ale-
garà ès de cntrambos ^inâceria búñantc para 
empezar vn pleyto ¿ ^ue no fe vera fenecido. 
Y íi defpues de prevenida dicha taxea, ò prc-
íaA ;de ia fuerte tefenda, por debaxo de ella 
brotare algún manantial, que fe verifique 119 
prdvicde de quiebra dé l^pçefà > ò tâ^cea, de
berá el dicho vezino vfai* de dicha aguà, co-
jtnp.fuyalp.çppria, íin que iiadie fe lo embar 

^ íceíca vna de ptra.» y eljque eílyyiere mas 
^ x o ^ p o t tener masrcâncidadd§ $gU& A 
^âlgwf % f t » n | ^ ^ ^ è f n c ^ | ^ i f I feotçf o^-
f ia, no lo puede liazef, y debe íer acufado, y 
à fu coila prevenirlo, por declaración de Ala
rife , para que el agua no fe trafpore, y le ha* 
ga falta al otro vezino. 

A a Pue* 
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Puede el dueííodd água, encanala, y 

llevarla à fuente, ò ala parce que quiíiere, 

como paííe por ricrra fu y a, p tenga coníen-

fimieiKQ del vecino; y también es dueño de 

*&r el-- réttianente à qui&n 'fa:érê fiâUróluri* 

'tad. ' •"' ' 

- Y afs'i, las heredades por dòlide huvierç 

j^ãííàdo d agüa, que les tieñ'd ^ifatèmb 

dticáês^í^lgvm'iftèj^iv^,. y é'ft<>S;Ilítíi Gálfô-

do , y defpues no la quieren confemir, como 

^hfte de fU'Cohfentinniiento, íin darfe poí en-

iéfttíJdos;5^-è-airó> ^ díà , la'debsfàô-còtifcte 

•̂ tír fióft&pi^^'célici'fl^ hagáíi fàbrlea-ea cl 

f crio, ^tie e o W ^ f è í f ^ ê ^ ^ l í d t ^ t o ^ 

-paífo, "poí ftrerça, y ' encaminarle for õ m 

^arte. -

• •••'y «v; r n, 
k ^ Á 
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CAPITULO x m 

De las buardillas ^ y à dónele : 
. conviene fe labren, que no 

Hagan perjuizio al 
t vezino. 
Ebcnfe elegirlas buardillas à plomo 
. dt ks ventanas de el edificio, figuien-

vano fobre vano, y matizo íbbre tiSS^Ão; 
frendo Buardillas rctftactedcl macizo, no fe 
pacd&tervcrnada 'por ellas, porque nô  fe ve» 
a nadie de los qtíc paífan pQ^debax^/y-fMii^i 

ectíario ^à^-q^tíWÍíflpcn-cMíôohtírtgcncia,-

echarlas fu rexa, òred, 'de yerro, gruclla, 

paraobiarefteinconvenience,y que no de-

xen de recibir luz. » • • 
Aa 2 No 
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No fe debe poner ninguna buardilla, que 

cl vn cuchillo de clfa-caygá à plomo dela pa

red, 0 cerramiento medianero ^yà por el re-

giáro , 9 por lo que de ella fe puede verter^ 

y en cafo 7que la necefsidad iníle, íè pondrá 

fu rexa embebida en el cercó, de calidad, que 

no fe puedan aííomar, ni verter cofa alguna; 

y íi no íè hizigre eft a prebendo n;, y cl ?/^iiaA 

fe quexáre, fe d e b é r a i l p a i i f e ^ ç ^ f e , y po-i 

ner en el lugar coríefpondientc à buena .aft, 

quiredura. . - / 

; Si.algun yezmo tuyieíTe las buardillas, que 

dif $en>í¥ÍÍWà MQD^fleeio ,'.y :$®n-i§$&tc*.i 
giftra la G l a u f u r d é a ^ f m ^ é ^ f ^ s á t ^ : 
las , fi fer puede, que den vifta a otro ladoyy^ 

fud&más ;de efto le quieren precifar a jfitz. 
Çonga rexa de yerro, con el pretexto dé qüe, 

nadie pue^a raitar , 0 baxar al dicho Moiiaí^ 

terio, el Alarife reconocerá > ü el recinto de: 

las 
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las paredes tienen de alto à lo menos veinte y 

fíete píes, comer fe ha dkrho en eheapkuío 

feptimo j que efte cafo es muy femejante al 

referido, y con efla prevención fe librará de 

algunos accidentes, que pueden refultar J co-

m ò avrà fuCedido alguna vez; y fe advierte, 

que las Texas, que fe huvjeren depontí en las 

buardillas, es preciío fe abran^ y cierren, po

niéndolas íu candado, por íi fucede algún in

cendio:, ò es menéítef fafir à traílexar, y acu

dir à algwfle&riçpa^ èfíf*íi Cpp&oí&sQü.' f"1 

CA-
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:;;;:CAPITU^ 
Arreglamento^ que han de guar
dar fas perfpnas que dieren mar., 
tenales para las obras, corno 

ion: madera ,.ladrillo,. 

Páralos corrales de madera. ̂  
liOâáSr las perforas > que rratafen y y- tu

vieren corrales de madera, deben acu
dir à Madrid en fu Ayuntamiento , para que 
fe les de precios de a como han de Vendéf t ^ 
da genero ^ no íiendo ellos los advitros, co
mo lo han íido hafta aquí,, para alterarlos 
quando fe les antoja , fin mas razón que que
rerlo hazer ^ y fi huvieie novedad j es en los 
portes,, (donde la puede aver) y conílando 

: de 
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¿c teftimonios, y de informe del ALdho 
:mayõr .y y- Alaritcs roas; atatigiios v Madrid 
refolvcra , y dará Ijfpovyencla^ juña, y que 
•convcngii, à que nadie fe pierda, ni tauipo-
¿co lleve iHasde lo que fuere judo. Y porque 
4ía avy^:!i^pr«2gra-n'dcs4ifpuias fobre los 
barcos que deben tener rodogjcmra dc-tna-
^ ' ras , y averie hecho diferentes diligencias 
^áíãfctiíçar lo's martos antigUõs, no fe han 
podido halJar, y ts¿mú$ piadofo d/ícurnr fe 
avràn perdido,que hazcrjdÜw^ixt tuaíicio-
•ñütíttíiá fe kf ah&mk&âo. ¥ íwnáo tán no-

T^ork> lo que generalmente eftà concebidò 
«.por el vfo, y aun no fati&fechode cftoyfckm 

cíanos de la profesión de la-madera, con-
¿Vicitcñ todós los -mas antiguos con los mo
dernos , que es vna cofa tan íabida, que-ari-

' tes de empezar ningún aprendiz à labrarÍ fa-
be 
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be yà ^ por Ia continuación, de oírlo '4$zit¿ 
iquèlàrgos, que cantos, y que- tabla tienen 

todogmcto.dçmaâaas. i . i . ' . i 

Y para que fe halle, íiempre que fe buG 

iqucveoií façilidâéj; íeguirá YmdcçhrÀtm® 
de losimarcps que ácjbcn tener todo .genef^ 

de maderas i-jin introducir no vedad , fi feguif 

;ej eftilo^que fipf«gífe baIay¡dÉif>k>§ g ^ i ô ^ 

/que al p^cfe^iiègij í í toq^fogbtoyi 

cien razón jzfsi para los que tratan eri elloj co-¡ 

.mo para el pueblo. • ..-] , ' : -• 

. ̂ aGada/tinaderç de a; doble , tiene cá^ 

,torze,pie$ deflgfgp^^^rjablaj/etc^cdps, $ 

por canto cinco•, dfi^Mas Qí^l^fifesft^Si-

íiendo de buena ley ., valen k feis reales y 
quartillo de vellón. / , 

Cada madero de a ocho ., tiene djez. y Xeis 

pies de largo, nueve dedos por la tabla, y pot 

el canto fíete , vale nueve reales'y medio de 

•pellón. Ca-
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Cada madero de à feis, tiene diez y ochó 

pies de largo, onze dedos y mediç por tabla^ 
y ocho por canco j Vâíé catorze ríales yme-
dio de vellón. 

Cada vigueta de à veinte y dos, tiene los 
mifraos de largo, vna quarta por tabla , y 
vna fexma por canto, vale veinte y vnreala 
de vellón. 
• Cada media vigueta de á doze pies de lar
go y con el mefmo marco , v ú c â o z c reales 
deveílon.-- ' , 3 i - ' chyu* h olnvhrrj 

Cada viga de quafta, y fexma, que pafE 
de veinte y dos pies, hafta llegar à treinta, 
çale à real y quartillo el pie, y f i excede, y a h 
à real y medio, í .v '^ f o 
- Cada pie de tercia > ha de toilet vnpic poí 
tabla,y vna quarta porei canto; efta, hafta 
llegar Ia viga à treinta pies de largo , vale à 
dos reales y quartillo , y fi excede à treintay 

Bb , ochc% 
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ocho ,.à dos reales y medio,, »y excediendo, 

(e ckcç reCpeclive.- _ :. • • "'•; 

...Cada vig^ de pi.e^y.quarto, tiene el mií^ 

mo por tabla, y vn pie por el canto; cila; ha A 

ta treinta p ie^^ak^ i i i s^^es . y mtá\a el 

pie lineal^ y íi excede el largo fe crece el pi&; 

reípe^ive. - ..; <• K . . v ,. .. . 

Cada viga de media vara, tiene laotófoiá^ 
pot whl3is|y>.pcà- Qímto^f i e y y hafta treinta 
pies de largo, vale á quatro reales y medio.» 
creciendo el precio fegun el cxceOb del ta-* 

cknto dncDjddafes î f 1 por! I t á b l ^ ^ t e ^ á t e à ^ 
quatro reales y medio de vellón. :•:,. u 

'^Gadavdífargkde àdozè. pies, tiene h ü ú C -
itttdaJsláijycaawD,jque.la antceedente^/.válc 
k fibre î ed̂ s ad e^ l lo j j y y íi fae re n ma s I a rga si, 
fcjrà aunaeGbodiDielpccioal. wípeâro^dei 
laáiano. C X Ca~ 
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- Cada quarton dc à o c h o , tiene cl mifmo 

largo j&M&^y cabia iOfrit à madero de'a' 
o'clio; efte es aíTeiTadl), f v á t c z è i vno à trc-
z-e tóales de vellón. •:' .-. 

Cada cachico de á feis, aíTcrtado, tiene ct 
mifmo ilargo, tôbla, y canto, ^ue el made
ro de à feisefte vale diez y ocho reales de 
rellon. 

Cada tabla de chilla de á nueve , tiene de 
ftiiçho^vn;pie ; y a l g m ú â\gú efeafo, y-de 

grueííb dos dedo&y^k trés'reales 'y ínediai 
de vellón. • - - • ; 

' Cada tabla de a fietc de chilla , tiene el 

mifmo ancho > y grueíTo, que la de à nueves 
vale dbsTCáles y í r ó d i o ^ b l t e ^ ^ ' - - f' 
. Cada tabla de a tuWZ éc gòrdò >, tibe' vi*-

piej y dos dedos dé ancho, y dos dedos y me
dio defgtueílo j vale cinco reates de vellón. 1 

Cada tabla de à fiet̂ .de gordo,tienc clmf* 

Bb 2 mo 
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mo ancho, y grucíTo que la antecedente, va
le tres reales y eres quartilios de vellón. 

Cada cabla de chilla de à catorzetiene el 

mifaio ancho, y grueflb que las anteceden^ 

tés, y fu valor es íeis reales de vellón. - > 

Cadâ tabk de gordo de à catorze, tiene el 

inifoo anciio , y grueíTo, que fe enuncia afr 

riba en eíle genero , y vale ocho ¡ícalmd^ 
vellón. - : 

Cada tabla portada de doze pies de Inrgo^ 

tiene media vara de ancho, y dos dedos tie 

grueflb, efla vale catorze reales de vellón. : 

! Todo lo exf reífed^^otafttealos/ljargoSj! 

anchos, y grueííos, que debsn tefier laríñl*-

deras, es lo que íe ha practicado , y eñüadp^ 

hafta el tieiTipoprefente, y los precios fon los 

miíkos que en el ano de 1704. fon con icn* 

tes eam4qs fes çona-ks de madera de eftá; 

^0l^?:yiíe adyierte;,:que los dichos precios 

da-* 
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dados j fon con la calidad, de que la madera 
ha de fcrtodaquadrada,aísi por las puntas, 
como por el raigal, Gft gemas, de buena ley, 
betiderecha, y poco nudofa , íin privar al 
que la fuere à comprar, efcojala que mejor 
le pareciere; y toda la madera que no fuere 
de la calidad, y ley referida , avia de fer me
nos íu valorrefpcctive al menofeabo de fu 
bondad. 

t Qive todos los qqc tavieren los dichos 
coiralesjde^padcrâ^fiokyandeifsipedir, que 
tocios los a ñ o , ó como pareciere convenient 
te a los Alarifes de Madrid , que fueren nóm-
jpiados para ello, regiílien,, y zelen l̂ vCaM-i 
dad^ genero ,̂ y mancos M diebas maderaŝ  
ü eftànen íaxoñ para gaftarfe en las obras, 
para que fi htmcíTe cofa en contrario, de
nuncien ,y den quema à Madrid, y ponga el 
i-eaiedio conveniente al bien publico, y qpe 

to,-
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codo corra con. la bondad, y puntualidad^ 
que Dios manda, Y. fe advierte ¡y que. à los, 
dueños de dichos corraíc?, no.Ies ha de coP 
tar, por razón de dicha v-iíita j cofa, algunay 
odincufriendaiajaMi^f'aliicumj^imicñtóv 
íii obligación. :, c-a / : • * 

Para los que hazen el v€0Qf 
Eben los que fabrican el yeííbilegir 1$ 
mejor cantera para Tacar la piedra., • 

huyendo /íempre drlofajiirofo/queeíte no 
es convenientt parabas fabricas. ! ^ 
-¿u,Quc al. tiempp ¿feüdacy, ebái-ego-para co.» 
¿crio.-, no Ie^i\tá»tS$^lcWi¿quoéaf^Éfeflf'--
porque el yeíTo pallado es lo mifmo que tier» 
l'aj y efto lo.foelen hazer los yeíferos de proi 
pofito j porque la mayor parte fe machaca 
con los pies j y no con las palancas. 

Que la capa que íeiha^de echar al horno, 

fo-
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folo .aya defer de los tafqqilcs , y polvo, 
que de la piedra refulta, quando íh parce pat a 
armar el homo, y río'otra ninguna. 

- Qye t0^0 taílci* donde fe machacare el 
ycíTo, aya cie cluu- ení pedí ado , para evitar 
no fe rebudia' con tierraòjconarena ¿coi-no 

experimenta ; y ello »es de muy notable 
pet juizio à las f abricas, y ganancia para ellos. 

Que cada caiz de yeíío aya de tener doze 
-fanegas cabales, de mediéa^ii de pefoj y-íien* 
<io de pefo #.ha;depefaricatla¡íküágt Sitie i,axt 

robase y ocho libras; y fiendo el yeífo de ca-
I¿dad.].pum, ;bien fazonado de fuego ybien 
jiíáchacado; y del-pcíb, y qiedida t̂oifQÍpQnt 

^xnáhuzíyiyiircdk&dcmllon > çue es; vh pre^ 

cio muy regular, paraquclos'quelo fabrican 
ganen de comer y y no deíacomodado para 
xodosy.y fe previene>.qAcàíno.ia' de la^calí)-

da-
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dades referidas, fe les podrá apremiar a que-

las cumplan. 

Que en los talleres del yeffo, no fe les im^ 
pida lavificaàlosAhrifes deMadrid, cada, 
y quando laquifierenhazer; y íí alguna vez 
hallaren alguna cofa contra ias Ordenanças* 
ayan de denunciarlos, poniendo el remedio 
que fuere jufto. 

Que no puedan alterar los precios, aísi al 
yeíío negro, como al blanco, fm dar quen-
ta à Madrid en fu Ayuntamiento, à quien re* 
prefentarán las razones que tuvieren para ha-
aer novedad j y dcao averia, íiendo de vna 
üxcttCj u de otra , ayan de aci*dk5Íà#lÉér*d 
.por los precios, para poder vender por fu juü-
to valor , y que todo fe execute con acierto 
p̂ara el bien publico. 

En quanto à la cal ay muy poco que dik 
currir, porque eíla viene de diferentes par

tes. 
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tes j y feacoonodan los fabricantes à liazcría 
de la piedra que hallan, y Cu. valor fiempre di
fiere , porque fegun^l tiempo, aísi íè alcera>: 
o fe minora el porte; y afsi^ folo deberá el 
Alarife tener cuidado, (i viniere, ò hallare al
guna v-ez, que fea fabricada de mala piedra, 
denunciarla, y dar quenta, para que con eC-
to procuren los fabricantes efeoger la me-
jor piedra, para hazer la cal; pues es fabido, ¡2$ 
quedeiapiedra mas íblida Íe hará/ la buena I* , -* 
cal , y facadaiddk <%M&&qú&tmgarjàumorí 
r Y. fi algunos de los que la fabrican tienen 
almacenes* en Madrid para venderla por me-
4101:,, fuelen tenerla azogada, pai^darla apre
cio máscreeid dyqfuc 'qmíàd® feRcra'dtf Gkétnkü 
terrón; efte es yn engano ftiaiiifieílo, pues 
Vná fanega de cal azogada, arroja dos fane
gas y quattilla de polvo, la que menos, con 
que fi la cal viva en terrón vale fiefce< íeâlcs> 

Ce lie» 
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llevan à catorze ̂ .y tres quartos i eílo en gra* 
ve p.erjuiziQideLpubijco, y en grande aunien-
to de fus marayedifes, vendiéndola en polv o, 
Y aunque con el tiempo húmedo fe fúeke la . 
cal de térrop^n polvo, fàmpm que f ft;õ4fli\ 
çeda ^en íp-quc el ter/on arroja halla el due-» 
ño fujbeneficio en el numero de fanegas ^ con 
quo en die míb >. para que hingUin :vedjao] va? 

•A f^péxp^máo¿fc/débe > eh.avkçdofefoltat 
/ ¿o por el tiempo húmedo , aeabarla.de azo* 

gar-jiy 'jpor vna,fanega.de caltivaicn terrda> 
fe le deben dàf dds:fanegàs;>y quartilla ¿ínc-
4id[a wlpaadiásy 'úiqtfs kcompraiebe am . 
xnentar ;çj pr^ci^M m ú f â n ^ ^ f ^ A ^ t 
referidos, por el gfefto que fe le anadede azè;? 
garla ̂ y.algunmenofcabo que tiene> enten* 

*4%iitefe i'hhñ 4©:pp.ner el.^n¿ledoj::ííp;n-de 
d i x e t f e j ^ ^ ^ ^ a á q r ^ y i i no,tiene con que 
^Qrtefrk^íiôíkckbtiêyi^iàt^el.jxftl 

^ di-
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âizapot Iqsmepdícabas /.flfl^-pagkfclà-à 

los fíete reales iccmofeie. gag^cvimxju^dá 

viene del Horno. . ^ i :.• 

Para los fabricantest de la-

D Eben los *qüe fatrieab^l-kdrílb toCi 
co qué fe gafta en las obras , elegir 

íicmpre la mejor tierra que huviere en los al-

picada ycortadá <k vhâíio para õtro yb- poè 
feitifêííos íèk mefesáims quê fe ay ̂ Ide^g^aíl 

Que la gradilla paíá'íCOFtanel'kdfgfê' ây^ 
áe téner dkz y í i d t a t ó ^ s ^íáígo-pífí^le de 
ancho i y trery1 ^ 

tàpígufarnecida deíclháp^ de yerro, para qii¿ 

fiempre eílèdevna medida. ! - • 

'. Que el ladrillo q&t ha íl<falir ddikí í#pa-

Cc 2 ra 
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falasíGbraSjiblo ha defer de pinta, y colora-
dó y y no de lotf o.geneío alguno. 

Que el ladrillo que llaman rofado ¿nofe 
pueda vender por ladrillo, fino es por ado
ves > felt ¿ogiere por áFgun-Alarife arique 
lo fabrica, y averiguare loda por ladrillo , fe 
lè puede denunciar , y facar la multa. 
/ E iprçáo de <:ad& imyiar dfli idri l la, cala 

fòrmá referida, ê  aeieRto y- veinte y dos rea-, 
ks de^vdloín ^ .^úe és/ \|IT^ -eftiniacion muy» 
proporcionad^, para gue;fe; vtilize él que la 
fabrica i y : par a el que lo gaita, pues nías vale 

p l ^ t e l í i f mwtfg -^mé-m hucm ¿gpp, m 
que í^ígallo baratoíÇirfO-v/ <.]'[' ';!'t»rtrv •• 
i .j Qyejos dichos/abricantesayande actidií 
^ l ^ l t ó d / , j^jra j p ç «ffe MM:àprecio\wmQ 
hfymá* ywist* qjae,dUo,s por si n<psIrpué? 
dan alterar fin dárJqügnta al-Ayúntamientó:. 
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fifcs xno lo ayan de embarazar j pues fera di

ligencia j que folo conducirá al fervicio de 

Dios, y bien publico) y no hallo que por efta 

íazon puedan pretender vtil alguno. 

En quanto al ladrillo fino, valdofa^y texa, 

cílos lo labran en los alrededores de Madrid, 

y no fe les puede viíitar tan k menudo los ta

lleres j pero fi de tiempo en tiempo, en fus lur 

gares/e les viíitare por vn Alaiife/erà acerta? 

|dó>pafa>qüe de.eña f<^í^a.te¿gan:c^idádo,en 

ra fu cxecuciònJ y que êl Iadrillò,y yaldòfa no 

jeíle venteadp j.per© ¿bien cocido. ; 

•̂ i-.Qj?e a 1 os que trgxeren lá texa , no flpnã® 

4hes i ífoiteüfMfoté^ñfiaft por qualquiéf 
iAlarife. . 

Que los qpe traxcren ladrillo, y valdoÍ3> 
tnofiendo-_bien cocido, íin venteaduras, ni 

ca-
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caliches ,7 que no tenga muy cabal (fienda 

ladrillo) vn pie de largo y y vna quarta de an-̂  

cho > y dos dedos de grueíío; y íiendo val-

dofa vn pie en quadrado , y. tf es dedos de 

gmeífo/y fe ks pueda denunciar por qual-

qiíier Alarife. Y también íi por fu güilo; 

íin mas motivo quieren- alterar- los pref, 

cios., fiando ai' prefente muy juftõ ej^v^los 

de cada texa,de la calidad referida, à fíete ma* 

favedis yy el millar de ladrillo f i n o 0 rafiila| 

à ciento y cinquenta reales de vellón y y el dé 

la valdofa el doble , íiendo de la calidad', y 

bondad,, ^ác atriba- fé féfi^re^ Tèdos loí 

que traían en dichos t m m I d ^ ^ a f e ^ R c u -

dir 4 Madrid como los demás, por los pre

cios; para vender > y el que tuviere mòtivo pa

ra alterarlos, reprefentarà fu razón, para que 

en vida de día fe le haga juiTicia.; 

También abuíari d^fu-obligadon^yy^Iò 

• J que 
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<]ucha fidoeílilo íicmprç,, ios chiiTÍoncrosi 
que conducen madera ^ cafcote, piedra > y 
fitrbs meneftcrcs pará las obras, qué eftos>al̂  
gun tiempo, no llevaban por vn camino, có-
mo fueíTc dentro de las puettas de Madrid, 
•nías que à.quatro reales, y oy aunque fea à 
quatro paitos, llevan cinco, y es meneíler ro
barles; y fi es azia los arrabales, no quieren 
/menos de feis, 0 fíete , en grave perjuizio del 
publicp, y fe Jes debe poner taifa en Jefto , dç 
jkcml, qtíe m(¿kákMmi^^éntm^ à Jleyat 
j ó que quieren, fino es que fé lés dé arregla* 
-meneo- para lo juftoi con apercibimiento, que 
£.! que no lo obfervare, pague la.pena i^ee^ 
•ciaria, que leiueremandaba*:v:rf ví, H ir'ry 

TanibienpFa<SlcàiJi no querer cargar lo 
.que era eftilo ] Gendo afsi, que vn camino de 
„vn chirrión cargaba entre quarenta y cin.r 
-quenta arrobas, y aora no quieren cargar, ni 

trein-
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treinta^ lo qual cambien es infoportable, poí*-
íjuecueílacadaviage^ílbieníe confidera lo 
elevado deí precio f y el menofeabo del pefo^ 
dos vezes mas de lo que coftaba antes, ííni 
aver motivo parahazer efta novedad j y ea 
fin fi le huvieíTe, acudan á Madrid reprefen* 
tandole} que fe íes hará juílicia. 

También los de las requas tienen fusmglH 
cias, de fuerte, que debiendo llevar vn feroí^ 
la cavalleria menor de cinco pleytas, quitan* 
la vna, que queda embebida en el cobujqn* 
y aun parte de la fegunda, con que no queda 
en dicho feron cabida para llevar tierra; lue
go i fino íe tiene gran cuidado enivèr 
cargan j le llevan mediado, con que por to*, 
das partes van á fu benefício > y no à la con
veniencia del publico) pues íi la tierra que Ta
can và rebuelta con cafeote, lo que hazen es, 
echar azia el cobujon tresno quatro de dichos 

caf-
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caícotes, y fe lleva de vacio medio feron, y de 
pefo ndllévalamicad que avia de llevar : cuya 
advettencia hago,, porque no fea tan poífci'da la 
malicia. Yrefpe¿to de lo arriba dicho^ debe te
ner cada feron feis pleytas) los pequenos 3 y los 
<Je ganado mayor ocho. 

; C A P I T U L O X X I V . 

De lo que fe ha de obfervar en la 
Plaza piayor para fíeftas : 

He toros. ¡Í 
. Uc los qué armaren los tablados de la-Pli* 

za-mayor 4^ Madridjíblo íean JJai^p-
-cerójçófíciâíes h^dwjsde obras de à fuç-

fa^y también õfíciaks de taller^y íi huvíèTe Puer* 
uventaneros^ü otrosêxercicios tocantes à la ma
dera , que los tuvieren por fu quenta 3 eftos foío 
íè han de valer para hazerlos^de oficiales Caf pin-
teros de obras de à fuera. - - J ' '"1 
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Que el tendido no ha de tener mas de falida/-
que lo que pareciere conveniente à Madrid^ eí̂ -
ta fe enriende defde el paramento de la pilaftra* 
azia el centro dela plaza,}' de aítura/alida de n i -
dio^tablon demcho^ y cfcalcra para fubir al rc-
partimientOj de andenes, de afsientos, carrera^ 
foleras,pies derechos^y tornapuntas,fe ha de ar
reciar al corte,eftk vl-aqoi demaflrafdo^íin que 

fe inove en cofa alguna. Y-en quanm ivlas-Pr 
DiZ-
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biâdos de los Confejos, eftos tienen fu (or-
mayícguh^ueftilo, en quanto a ios nichos, 
que no guardan la regla que los demás en la 
falida. 
. Que toda la madera que fe ha de gallar en 

dichos tablados, Jha de íèr viguetas de à vein-
te y dos para las carreras principales; y para 
las foleras y fopandas, madera de à ocho; y 
todos los píes derechos madera de à ocho j y 
los principales de las carreras enzapatados, y 
ios otros COJO ftís ,í&tâM-QnmmzaúM ^ yeríd^ 

de tres à.tres pies cada pie derecho ¿ y todas 
las tornapuntas han de fer de madera de á 
¿liez, doble, fentandolas de calidad, q^e las 
vnas m w m g m los empujos de las otras. 

Qué los pies derechos de las delanteras han 
é c ir metidos en la tierra á lo menos dos pies, 
y eftos engatillados contra el tendido , afsi 
junco àlafuperfície, como por lo mas altó, 
.-ejus fe alcanzare. .. Pd 2 Que 
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Que las tablas con que fe hizieren las de

lanteras j ayan de ir azepilladas, y juntas; y 
por la parte de arriba eftén todas à nibél, de-

xa nd o fus puerCecilias en los parages 'que 

fiemf)re ha (ido vfo; y coflunibre > engozna

das^ con fu cerrojo, y llave. 

Que los tablones con que íè cubrieren di* 

dios tendidos, ayau de ferde tres dedos ¿ i 
grueíToé ' / • 

Que fe aya de tener gran cuidado en no 

echar en las carreras madera ferradiza, íino es 

de corazón y j l genero de clavazón aya de 

fer bellotes,bellotillos, y de à quartOr 
Que las fbleras .qtt¿'"tiofcBtsèrça(^vèn^fíA»^ 

fuperficie, fe ayan de calçar con buenas cu-
ñas^ para que las correas las abrazen bien.; y 

,que dichos tablados ayan de ir aforrados de 

tabk de iewal , ò tablones j por la parte de 

atrás, y bien fortificados, de forma y que no' 

pueda entrar Ja gente. . Que 
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Que todos los ô ie armaren tablados de 

dueños de las cafas de la Plaza, ayan de ob-
fervaf no exceder de fu pertenencia ,, porque 
no fe le haga mala obra ai vezino. 

Que los que armaren los cuchillos de la 
puerta de Atocha ^ y calle nueva, ayan dé pa-
-near con vna cfquadra por el paramento de 
Ja pilaílra, arrimándola à la efquina^ y lo que 
•diere , 0 cortare en la delantera , defde 
allí} hafta la puerta, fera lo que le toca á ca
ída cuchilloy^eíla hâ-dc entrar en ía callejue
la, hafta cííegundo claro; y por la parte de 
atrás ha xle tener cinco pies de falida defde el 
paramento de la 'pilaílra ala calle j y de altura 

¿ie foa djC, quedar mas baxa.que4k|>lantaílbajã 
• de los primeros balçonés dos pies; y defde los 
cinco pies de falida por Ja parte de atrás, fe ha 
de tirarla linea rcéta, hafta el pie derecho, o 

. jamba de la puerta; y de efta íuerte, el coii-

. cur-
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curio de coches falenj y entran bien en la Pla
za ̂  y no les hazcn embarazo los cuchillos. 

Que los de la calle nueva fe han de enta
blar por las efpaldas, y los lados, defde aba-
xo arriba j por lo que fe ha experimentado en 
los encierros. 

Siempre ay grandes intercadencias entre 
los que arman los tablados en los rincones,, 
fobre fi antes.tenían mas delantera., y que ao* 
ra no las tienen, fin hazerfe cargo, de que an
tiguamente folo teníanlos tendidos de falida 
à la plaza diez y feis pies, y ai prefeme tienen 
veinte y quatro; y que quanto menor fuere 

..cl quadrado- tendrá menos delanteras >^ 
también digo, que íi antes las tenian, y aora 

.110, logran duplicados afsientos en los ten
didos, por cuya razón van beneficiados. 

Que todos los Maeftros que tuvieren ta
blados por fu quenta, ayan de obedecer à los 

Ala-
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Alarifes, en quanto les fuere advertido por 
ellos, para la buena fortificación de dichos 
tablados; y que no lo haziend.0, el dicho Ala
rife dè quenta á los Cavallcros Comiflanosy 
para que fe lo hagan cumplir. 
Í Todas las fíeftas de toros ay gran litigio ea 
k boca calle de Toledo, con los que arman, 
less tablados medianeros ¿fobre quererfe in
troducir en poíTeísion que no es fuya y afsi; 
defdepfíañraá plaftfa jdeias; cafas de las dos 
dqtíinasí yíes del ijue stm^fa dicüa hácáxotlci 
çpíc es la perceueñcia de Madrid. 
• / iQue los dueáos de las caías de las efquin^ 
•de las calles :de Amargura ^ y Boteros^ no 
pueieméiasbaráxar àlos ^pe^cma£ea:jias d» 
«chas caies^ jevai^fèii las^lruras que feles-oí* 
Ornare per Madrid ; y que à dichos dueños 
íblo íè les'permita en los balcones de la efqui* 
•na yío epe huela el dicho balcón pox ancho, 
-...•J y 
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y por alto íeis pies j y la demás altura hafta eí 
pifo del balcón fegundo, ba de fer del apro
vechamiento del que arma dicha boca calle,; 
porque eí Ayre de efquína à efquiaa es de la 
Villa, y los buelos de los balcones no adquie
ren poílefsion en el Ayre ageno, que muchas 
cofas íe conceden, y coníienten por la cof-; 
tumbre graciofa. Y los Maeftros que anjia*. 
f en dichas bocas calles, no han de falir coa 
los alçados mas à fuera que la fabrica de las 
çafas de las efquinas, porque los refaltos fiena* 
pre podrían embarazar la viíla à los mediane* 
|ps» Y folo han;de;bolar los balcones de ma
dera , lo mifmo que los denycScr© !4ei4t#40^ 
caías medianeras ; y íi eílos hizieren algún 
abugero, o maltrataren alguna cofa de las di
chas cafas, deben à fu cofta aderezarlo, à guG» 
t o , y fatisfaccíon de los dueños ^ y afsi, de* 
ben, por eyitar eílos daños, fortifiear íu tV4-

bla-
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bíaao por si folo, fin depender de hazct pcí̂ -
juizio à otro; y efto mifmo fe ha de obfervar 
en todas las bocas calles. 

Que los dueños de las cafas ayan de tcneí 
el cuidado de hazct reconocer fus balcones 
de tiempo en tiempo, para que fiempre eftèa 
vfuaíes, y corrientes para las fieftas de toros» 
ST no lo eftando 3 quando vaya la vifita de los 
Alarifes, fe les pueda echar vna multa y por la 
omiísioji que han tenido; porque con la priefc 
fa que fe fuelcn celebrar diclías éeftas^ no <af 
tiempo para nada; y con efta difeulpa fe man
tienen íiempte con vn riefgo conocidode 
que pueden refultar infinitas deígracias. . . • ] 

Y también efta diligencia fe ha' de hazef 
con las citaras exteriores, que cierto ay mu
chas en la Plaza mayor, que deben dar cui
dado ; y fi grande es el daño que puede 
íefüitar de los balcones, mayor es efte, 

M y 
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y necefsita mas prompto remedio. 

Que todos los dueños de las cafas, afsi de 
la Plaza, como los de las que arriman con 
ellas por las efpaldas, y cofiados, aya ir de te
ner todas laâbuatdillascon rexas de yerro, de 
dedo y medio de grueífo, embebidas en los 
cercos, los quaks han de fer de quartòn 3 y 
clavados con clavos gemales contra el• C£ICCL 

de la buardilla j y qualquier claraboya que 
-aya en los pafsillos, fe aya de tener con fu 
-cruz de yerro, de calidad , que no quepa na* 
die por ellas j y dichos dueños han de tener el 
Cuidado de anapneflar à los inquilinosde las 
buardillàs, nò dexeii, iá perikkany^típoap^í© 
rompa tabique, ni el entablado de la arma
dura , para falir à los texados; pues efto esfis. 

^P^pno mterés, que mantendrá íu caía fin te
ner que aderezar *, y de aver defeuido en ello-, 
ayan dichos dueños ide eftàr expueftns allá 
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penaj y condenación que al Juez le pareciere: 

y de cita fuerte no fúbiràn à los texados,, co

ma fe ha experimentado. Yen caio de pare

cer predio fe nombren Miniftros, que zelea 

los pafsillos de las viviendas de dichasbuardi-

Uas j eftos han de íer pocos, y de fatisfaccion, 

y que fepan, quede fubir gente tendrán ellos 

k culpa ,1a qual fe debe caftigar con rigor; 

pues íi fe confideráranlas malas confequecias 

que de eílos deícuidosLÍC pueden originar,fe 

aplicara el cuidado de otra fuerte, que lo me

nos es j eftar expueftos à que fe vengan abaxo. 

las maderas, hundirfe los fuelos, y fuceder 

çleígr acias nodifeurridas. , 

, Que ningún dümo.^ñi ihcp̂ Umo > ¡pueda 

hazer afsiento entre balcón, y balcón, ni de 

íbgas, ni de otra cofa alguna, porque à de-

mas de fer müy perjudiciales, por lo que pue< 

de fuceder con los que fe afsientan, no ganan 

Ee 2 na-
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nada las citaras de las fachadas) por fu delga-' 
à í z , y por la poca virtud qu-e tiene la fabrica 
de ellas; y de no obfervarlo aísi, fe le puede 
liazer el cargo del poco cuidado. 

Han querido muchas vezes introducir los 
inquilinos, y dueños de las cafas, que los bal
cones de repartimiento foio fe entiendan defc 
de cí cerco de la ventana á'fuera.y de ¿1 adotv 
tro fea de fu aprovechámiento; y no es jufta 
cfta pretcníion, porque todo el quarto don
de eftà dicho baleen, le pertenece j mientras 
dura la fiefta ,al que le eílà repartido j pues 
por cfto todos los balcones pagan el pifo , fe-
gun fu graduación i .y folo fe lesvpernake^èi^ 
los inquilinos.,ò ducííos, los tabladillos de los 
poftigos altos; y cfto es aGij y palta, porque 
c$ coftumbre introducida, no porque es ra-
2011, porque pagando el pifo, fe paga por d 
todo, fin ninguna circunílancia. 

C A -
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CAPITULO XXV. 
De las fuentes publicas, y parti

culares, y à lo que eftàil obli
gados los vezinos. 

AGradable divcrcimienco es el fonoto 
bullir de las aguas , fino ocafionàra 

continuo cuidado fu perenne fatiga, origi-
nandofe de cita continuación, los crecidos 
gaftòsde las ruinas qmexperimentan» 

Sieganfe todas las calles, y plazuelas, con 
Cfccido numero de cañerías, afsi publicas, 
como particulares i y por lo minado del ter-
tcno continuatüenfe ay pléytos, afti entre 
vezinos s como eftos con Madrid s ignoran-
dofe lo que > fegun la ocaííon, fe debe obfer-
var 5 y afsi 3 me ba parecido poner vna decla
ración à lo que efta obligado Madrid > y à lo 
^ue lo eftá el vezino. Es-
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Es tan general el tomarfe los vezinos l i 

cencia de introducirfe defde fus poíTefslones 
en el area de las calles yà por vivir al vfo 
por tener mas enfanchc y que por maravilla fe 
hallara cafa, que fu fotanç ^ ò cueva, no eíle 
introducida en la calle publica, Tiendo afsi, 
que es cofa Tábida, que ninguno que labrare 
cafapueda falir i la calle mas que Con la kinv-, 
breraIa qual ha de eílar fujeta à la perpen
dicular de las goteras de fus próprios aleros, 
(materia que no fe haze cafo de ella / y es.de 
fuma importancia eftecuidado) pues de ayet 
fotanos, cuevas, òjninas, introducidas eij 
las calles, refultan infinitas íuitía^çn l a s ^ a ^ 
ças^no vànfeguros los que andan àcavallo^ 
ni en coches3 ni los que comercian, pues con 
el continuo movimiento de fu curfo eítreme-
cen los terrenos, y de cito fe origina hazer el 
movimiento, que llevo referido} y no folo fe 

de-
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debe contemplar eñe daño , s i , el de que efc 
tando penetrado el terreno,aunque fe quiera 
terraplenar , 0 veftir de fabrica, no fe obia el 
inconveniente, que el movimiento del co
mercio haga tremular las fabricas; lo vno, 
porque aviendo hueco es natural \ lo otro, 
porque aunque fe mazke á pifon ( que es co
mo debe fer) fiemprc es cofa añadida, 0 ma
terias feparadas, que jamas fera cuerpo foli-
do ; que pueda fuplir lo que era antes. 
f En dós maneras fe cxpetiíñéntan, ordiftá-
riamentelos hundimientos en las calles pu
blicas \ la vna es , por aver el vezino penetran 
^do el terreno j la otra, porque aviendo minà 
•antigua de;MadFÍ% Jiéchâ "ew t̂ícmpcf que fó 
ocupar^ñl^MoíO^ipqüe eftetadie ignora 

'lâs ay tan dilatadas, que atravieíían las plan
tas de la Villa de parte a parte.) Añadefe à-e£ 
tas, otras minas por donde fe conducen las 

aguas 
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aguas- de fus primeras arcas, à otras, que 
tan en diferentes parages, para el manual vfo 
de fus repartimientos; eftas no fon generales^ 
porque fólo fe vfa de ellas quando los terre
nos fon elevados, y fe necefsita que Jas aguas 
vayan profundas. 

Quexaíè amargamente el vezino, fí pof 
accidente fe le paífa algún agua à fufptang^o. 
cueva, diziendo, recibe vn grave perjuizio, 
que la cafa fe le vendrá abaxo, de que proce
de , deípues de fus peticiones, que el Maeílro 
mayor de las fuentes haga reconocimiento 
del daño que recibe, y cl que eftà expuefto al 
rieígo es el publico > que cprnercia por k s - ^ 
lies (como llevo dicho) que fi él no fe huvie-
ra introducido en terreno que no es fuyo, no 
recibiera daño} ni el publico tampoco ¿ y en 
eñe cafo, quien padece es el que pide el agra* 
vio que le correfpondej pues demás de facar-

Ic 
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íe yna multa, debe pagar el reparo que fe ne-
cefsita, para que el terreno quedé fortifica
do } y aífegurado-el tragino del comercio. 

Debe el que tuviere fotano ^ 0 cueva , in
troducido en la calle publica, eftar obligado 
á macizarle à pifon, precediendo los pare
dones y que fueííen neceffários hazer pa
jea fu fortificación, abriéndole por dicha ca
lle 9 para que no quede enjuta ninguna en fu 
hueco ( porque de quedar algún vano no íir-
ve de nada lo que fe ha macizado^ paía editar 
no fe hunda el terreno) y dcfpues empedrar
le, atándolo con los demás empedrados ; y 
en caío que efto le firva de confiderable faltan 
acudirá à Madrid, ofreciéndole, algüH ' icm^ 
cio, pidiendo licencia para veílir dicho fota
no, 0 cueva 3 de albaíiileria, dexandolo vef-
tido, y fortificado, à fatisfaccion de Madrid, 
y del Maeftro mayor 9 que es nombrado pa-

Ff ra 
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ta ello, cuyos gaftcs, y coftas deben fer por 
quenta dei dueno.de las cáfas*. , . , 

También eftàobligado el dueño de Ias ca* 
fas , que tuviere cueva, ò Totano 3 .introducir 
c[o en lá calle publica, à qüe íi paffarenxalgu^ 
nas cañerías publicas, b particulares aLdue* 
no de la cueva, ò fo tanoy que eftas por eA 
ta ocaíion eftán én el Ayre , y pueden tcngfc.. 
Ja contingencia de hundirfe, recibirlas de fa
brica de albañileria, ò mampofteria , dichas 
qanerias, con vn paredón del grueífo que 
bailare para el. cómodo paífo de ellas, maci-. 
^ndí^lcasladps de dicho paredoa de tierra, 
a pifon, haíia dexarl'o coronado de empedré* 
do. Y íi fuere mina , que vaya abierta con la 
lipea' deja calle , y tuvieífe el hundimiento 
d€>S/,'»àtres entradas à ella) y fe vieren pare
dones de aver cerrado la comunicación que 
tenian dichas cafas à ella, deben todos los" 

due-
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dueños concurrir aladerezo fijçjdo à libra) y • 
todas las coilas. qye eflos reparos caufalícn, 
fónporel dueno^ò dueños de dichas cafas, 
excepto la porción de cañería} ò cañerías de 
plomo., que fe hizieren paíTaren por dicho 
paredón,itjiíic-eftas toca pagar al dueño , 0 
dueñbs de las fuentes, la diferencia que hu" 
yieíTe de cañería de barro à la de plomo. 

Y f i dichas cañerías , por encima de vna 
mina de las antiguas de Madrid > y por la ro-
turá de m cnçzmà&j it f atíaíe ia- ferida de 
terreno de ella, por lo penetrado de la-huóic-
jdad j y fe hundieíTe, fe deberán recibir dichas 
cañerías, dexandplas con la.fegüridad.necef 
ü m 5 5?íilo^aftoslos deèepagar el caufan-
te, íi es foja vna cañería, y fi fon mas, entre 
todos los intereífados. 

Sucede en muchas cafas el aver teniddVà 

fus expenfas algunas cuevas, ò fotanos, y te-

Ff2 nien-
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niendo noticia del ricfgo à quocftàn expueí^ 

tas s fuclen avandonarlas, echando vn pare-

don en Ja entrada, dexando el hueco como fe 

eílava. Efto es folo para íi và alguna vifita de 

cuevasjpero pata lo que.tocai a hundimientos 

de cañerías-> u de terrenono bafta 3 porque? 

cílà obligado-a lo que queda el antecedente^ 

Y en-cafb qué fcayan hundidóalgün^i^á^--^ 

rias, ò el terreno, por lo debil de fu capa , y 
que eftos hundimientos correíjpondan à mi-

'nas antiguas de Madrid^ en tal cafo debô 

buir, fí puede, de la mina, para hazer íu ca-

tòia. Me vandola'por vrijado , y li no dene 

•remedio1 felqro*. algo quiereiv^lgo, fete^dt 

-cofiar) es precifo Jo hiiga à fu cofta j-que'Ma-

'dtid no debe pagar nada por el particular..: 

El que tuviere fuente en fu cafa debe eftaí 

obligardopàque eirvezino medianeró doíWe 

-eftu viere prexinaa h'dkhafuente ^no^reciBa 

: > í per-
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perjuizio en las paredes, ni fuelos, porque 
todos los daños ^ que por dicha fuente reful-
tà ren , eílà obligado a pagarlos', dexandofe-
Io reparado à fu fatisfaccion. 

Debe también, íi defde dicha fuente íalie-
ten las fobras del agua por canales de piedra, 
por taxea, ò cañería à la calle, arrimandofe 
• à pared medianera, apartarlas alo menos tres 
|)ies, porque eftasfon aguas perennes, y guar
dan otra regla que las llovedizas, porque las 
-rnas fuceden detiempoxn tiempo, yics bres* 
ve: fueílancia, y las otras (como arriba fe df-
ze) fon-continuas, por cuya razón fe deben 
apartar mas, y todos los gaftps que eflo o,ca-
ífíoi&re^-baí de 

ídichafuente. ! , 
Suele la.beceísidad preciíar al que deíca 

•fuente en íu cafa, no poderla conducir por 
. donde la necefsita, fin ofr.ecerfele el embara

zo 
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zo de aver de paíTar por poíTeísion agcna; err 
tal cafo podra folicitar con el vezino 1c per
mita el paíTo para la cañería, ora fea por ami& 
tad, ò por maravedifes, ofreciéndole al miC 
ípo tiempo /que todos ios perjuizios qué re
cibiere fu cafa por efta razón, fe obliga (co* 
mo por naturaleza eílà obligado ) à la con^» 
poíicion de fus reparos, à fu coila;; : ^ -y. 

La vnion entre lavczmdad ., y la dilatada 
comunicaciónproduce vna fina amiílad^y 
4Q efta refultan beneficios de parte à parte 
he experimentado, el de aver vn vezino, con 
otro de la cafa!medianei a, partir medio quac-
tillo de agua, qüe la vna cafa pant, j y-aísV 
por convenio, tienen hecha vna arquilla en 
elgrueífode la pared medianera, inmediata 
a los dos funideros, ò llaves de las dos cafas, 
y alli puedo fu marco, para que à cada parte 
vaya la mitad. Y fin embargo del convenio 

en-
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cntfe los dos vezinos, también he viftovna 
gran diíTéníion , porque el vno quiere arraf-
trar toda el agua à fu fuente, y que el otro ca
rezca de ella; y eíle es motivo de grandes 
difturvios, y afsi, pava evitarlos} y que fiem-
pre aya paz entre v-ezinoŝ fe executará, y de
berá eftàr á lo íiguiente. 

Todas las vezes que el que tuviere agua en 
fu cafa, y la quiera partir con eí vezino, ora 
fea por amiftofa donación, ò vendida, hará 
à la entrada de ella , en eí grueflb de la pa
red medianera , vna arquilla, defde donde fe 
reparta el agua à los dos, teniendo pueflo ca
da vno fu marco; y efta arquilla tendrá fu di» 
viííon en cí me dio , de íuerte^lque: caiga à 
•plomo del diámetro del cano principal, que 
trae el agua,y eftcvn pie mas baxo que el 
furtidero, Y en dicha arquilla ha de aver vna 
horquilla con desrámales, y entre eftos ha 
t. de 
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dc eftàr la dicha divifion, y afsi s el vn famal 
verterá en vna parte de la divifion à la cafa del 
vno , y por el otro lado verterá fu agua à 1̂  
cafa del otro y y que cada vno tenga fu puef. 
Cecilia para regiftrarlo, ò limpiado quando 
guíiare. De eftas arcas la encañará por fu caH 
fa cada vno donde la huviere menefter, y 
eíla fuerte vivirán en paz» Y fi fucediereJ¿&£L, 
la cañería que^da el agua à entrambos tuvief-
fe quiebras defde fu arca principal, haftala, 
que fe divide en Lis dos, deben concurrir am
bas partes, por mitad, á los gallos que cau-
fare fu manutención; y fi defde la arquilla de 
el repartimiento fucediere alguna quiebia^Q-
otrogaí to, hade íèrpor quentade cado vno 
foloj adviniendo, que no es advitro el dueño 
del agua de enagenarla, ni voluntariamente, 
ni por interés, fui dar quenta á la Junta de 
fuentes, para que convenga en ello, y mande 
dar los defpachos neceíTanos. Que 
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Que íí tres, o quatro vezinos de vn bar 

t í o , tuvíeífen fuentes en fus cafas,y eftos la 

tomaren de vn arca particular todos, y que 

en efta no fe incluye caneria que lleve agua 

à fuente publica, fino es que dicha arca la re

ciba-de-otra principal, en tal cafo, deben to

dos los vezinos, que reciben el agua, no fo

j o aderezar las caíkrias que cada vno tiene 

para llevar la fuya, fino es pagar también 

fueldoà libra, los aderezosque fe ofrecieílèn-

en la que |levá eiágüa defde el aka principal 

de fuente publica, à la particular de donde 

los vezinos fe firven, fino es que tengan pri

vilegio de Madrid, para que fu arca particu-

Jar -íc lasayan ílempre 4c dàraéameocê.,. ? 

Si fucediere tener el vezino Ja cueva, 0 fo

rano de fu cafa, fabricado fegun Ordenança, 

y fe le paífare agua à èl ̂  y recibiere perjui-

z io , debe el que padece acudir al Juez con 

pe-
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petición, pidiendo> mande,que el Maeñro 

jpayor de fuentes reconozca de donde pro

viene el dano à fu cafa/y reconocido .qu e fea, 

fe vera fi procede dicho dano de fuente pu

blica , 0 particular j y íi fuere de particular, 

toca à el mandar aderezar fu cañería, y pa-? 

gar todo el gafto; y fi es de fuente publica 

toca pagar à Madrid, o à fu Junta de fuen te 

No fe previno en lo antiguo, él grave in

conveniente que ay, en que paíTen las cane-

% ias principales por los Jardines y Huertas 

particulares, ex perimcntandofe, que Íiempro 

LQSJardineros, y Hprtelaaostienen fed, y 

por faziarla > ei] alguna p^ne , .violentan las -

arcas , rompen las cañbrias, de que fe origi

nan muchos gaílos al cabo del ano à Madridj 

çftQejL, ademas de que las raizes ciegan los 

caños, ¿impiden el |}aífo de las aguas, por 

cuya razón fe necesita ̂ .con mucha.frequen-, 

cia. 
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cia j abrirlas, y facar dichas raizes de dichas 
canerias; para lo qual no debe ninguno de W 
dueños de Huertas/y Jardines , embarazar, 
fe entre à abrirlas} por la parte que fuere me-
nefter., y executar.en las cañerías todo lo que 
fuefe precifo; pues por cftamoleília, fe les-
remunera, dándoles àlás Huertas ,; ò Jardn 
l iesel agua que es coftumbre por eña tole-: 
rancia; y al mifmo tiempo fe les advierte, ef-
tàn expueílos à vna coníiderafcrle niuita^ pan 
M oíTadia de abrir Jas arcas >que cftmf;dcntm 
de hs referidas Huertas , 0 Jardines. \ 
: Ha permitido el defeo de tener agua den* 

í t o de cafa 3 eílar continuamente diíçurricir* 
do-algunas Tezihos'deíyefa cueva $ alargarla 
l̂afta la-mitad dttla: calle, para fi enquehtran 

alguna cañería próxima , herirla , y furtir fu 
cafa, y tío folo el , fino es también los vezi-
nos del barrio > fin tener prefente, que íi fe fa-

Gg 2 be 



a 3 ¿ GOVIERNO POLITICO 
be pot Madrid y h fu Junta de fuentes ^ eftàrl 
expueílos à vna grave pena} y ágaftar fu di
nero en componerlo todo de fabrica j con la 
ícguridad ^ que no tenga la contingencia de 
poderfe bolver à abrir. Mijchosfe diículpan, 
diziendo^no fue en fu tiempo, que afsilos 
hallaron 3 por lo qual fera muy conveniente 
ícíépai» que el dueáo adual es eLque,d«feê^-»* 
tàr à derecho à pagar la condenacióny de»c 
laàs gaftos, advirtiendo, que fiempre que 
reincida en la mifina culpa, fera muy dupli
cada y y cxccfsi va la pena. Y foy de fentif en> 
cfte cafo > debiera fcr caftigado con grande 
cxceíTo en los maravedifes > pbrlos'^fanéiftr^-
mos inconvenienteaque ocafionan eftoshutw 
tos ; I ovno , porque quando vfan de ellos, 
arraftrantoda el agua de aquella cañería , 7 
dexan las fuentes publicas, y particulares, con 
poquifsima agua ¿ lo otro, porque fe.. engeiH 
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¿ r m vnas ventofidades en los caños, que no 
dan lugar al paíTo del agua, y fuccden mu
chas quiebras, que ocaíionan continuos, y 
crecidos craftos. 

Son.tantas lasquexas que ay al cabo del 
aao v de'Jos vezinos qué en fus caías tienen 
fuentes , que caufan muchas impertinencias 
aíos Gefes de efte minifterio, y fe originan; 
ác queiynos quieren que fu fuente les corra 
ptérnamente, íin gaílar blanca : otros, por-
ijue'en gaftando íeis reales vnà yzz. Ies pare^ 
ce tienen hecho el gafto para otros tantos 
anos, fin hazerfe cargo, que el movimiento 
^QEtinuode el agua, eíla trabajandaíC^ntaia 

, quieniíe ié opohe y y'-ptBt̂ nâ&TújtiUr; ípucs 
^or! don.de íe conduce,, fon vnos caños de 
barro, que entra vno en otro,fin mas fuje-
cion, que vn poco de betún; y eftos, con el 
tiempo fe deterioran, y el que íaíe mejor fe 
m re-
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rebienta à la primera vcntofidad que fe en-

. gendra; y otros, que por mal cocidos ̂  ò p o t 
traer algún pelo fecreto hazen lo mifmo '? GU^ 

yos accidentes fe deben coníiderar, n ó cftàn 

en el cuidado deiMaeftrofontanero del quar

tel y finó es á la cafualidad de fuceder. N o me 

aparto j de que dexe de aver algunos fuhali 

ternos, que -vQin'roâl-..dçrlas::ot'àc®s&5ibto¿i*s. 

Maeftros , dexandofe llevar del interest de 

vaos, haziendo mala obra à otros, diziendo^ 

quando fe les ofrezca , no tienen que avifar ^1 

Maeftromayor, ni dar quenta à ningún Ca* 

ifalleroGomiflari<>, que ellos les abundarán 

de agua, qué primero faltará à todo Máétfd^ 

que à ellos. Yen cite cafo^ la culpa tienen 

los dueños de las cafas, pues íi ellos no les enf-

feñaran al foborno , pudiera fer acudieran 

igualmente a todos, que el interés, à vnos Ies 

liaze mas promptamentefervidos à la prime^ 

ra 
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fa llamada^que à los otros,, aunque las repitan 
muchas vezes; y en fin > es vna- dependi cncia 
tan: dilatada, que es precifo andeibmuchos 
en ella} pof cuyo motivo es mas el numero 
de los malos, que el de los buenos. 

K e c b n t ó y e£ dificií en vn abufo poner re
medio promptopero fe puede en alguna 
manera: acuda el intereflaido de la fuente à 
Madrid>quando le falte el agua en ella, ò à 
Ja Junta de fuentes , y experimentará como íc 
le baze "juíiicia ; en que el queaíene: .cuidado 
del quartel cumpla con fu obligación, y en* 
tonces juftiíkavà, fi es picardia del fubaker-
l i p . , que en fu aufencia afsifte, ò íi es defeco 
de ía canéala^ yEcn taJcâíeQlíèjáaiâ:Ja norma 
de lo que fe ha 'des execucar, íin que le cuefte 
mas de aquello que fuere razón; y fi efto fe Ku 
ziera generalmente , todos eíluvieran bien 
fervidos,y à tiempo^ como lo eftan los que 
fíguen eíle rumbo. CA-



240 GOVffiRNO POLITICO 

CAPITULO XXVL 
De lo que han de obfervar los 
Maeftros de fontanería, que 

tienen las llaves de los 
viages. 

ME espixcifo,como intefeííadop|fià 
' venir à mis fubdkos, que tienen las 

llaves de los viages de las aguas, que entran 
en Madrid, lo que deben obfervar íiempf Ç 
q[ue obtengan efta ocupación. 

Que al oficial de mas confiança jamas le 
entreguen las llaves de las arcas, porque eft^ 
es el que admite los fobornos, y fe dexa lle
var de fus apafsionados, y todas Ias picardias 
que eftos cometen) lo paga fu credito; ad^ 
virtiendo, que los intereíTados de las fuentes 
Ies echan la culpa à ellos, y los tratan fin refc. 

pen 
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peto, juzgando ferlos caufantes de ía falen
cia de fu agua , y que foil mtcrelTados en los 
íuines intereífes. En efte punto me pudiera 
dilatar; pero lo dexo à la contemplación del 
que padece, para que haziendofe cargo de 
ío que 1c conviene, tome el temperamento 
proporcionados confervar fu opinion; me
nos importa vn poco de tardança (porque no 
fe puede fervir à muchos à yn tiempo) que no 
permitir executeà lo que no es razón. 
. Que los canos qué hurieren de gaftar en 
las cañerías que executaren, fean hechos de 
tuen barro, bien cocido, del marco, 0 diá
metro que le correfponde, y que no. tengà 
venteadui-a, pelo, AicalMíe. > o n , -
; Que el betún que fe gaiíkre ièa executado 
de buena cal , azeite común, y eílopas muy 
picadas, y trabajado todo lo pofsible, pues 
•por muc ho que lo eílè ,Tiada fobra. 

B-h Que 
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Que no fe ande con efcafez en gaftar 

el betún en las junturas de los caños, ba
ilándolo muy bien de azeite; pues íi fe exe* 
cuta afsi, no avrà tantas quiebras en las cane-r-
rias (yà veo no avrà tantas ligaduras que har 
zer) como fe experimentan, y creo fer efte' 
el principal, ornas cotidiano motivo. - ^ 

Que el ladrillo quefe gallare en el í o h á o ^ 
paredes, y cobija, fea todo de pinta, y colo
rado , gaftandolo con mezcla de cal, y arenai 
hecha de dos efpuertas de arena, y vna de cal. 

Que las cañerías que fe Tentaren en zanjas 
abiertas, c> mims¿ ayan de cargar fobre tierra 
firme, y fi fe encontrare embarazo de av^r 
algún vano, ò pedazo de tierra faifa, mon
tear arcos para fu fegui o paífo j y en donde 
no huvierexfta conveniencia, porque fe ha 
profundado mucho en vna linea muy dilata
da , debe prevenir ai dueño dç obra, dlmn? 
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doles que el firme eftarà muy profundo) y la 
linea es larga, y el gafto fera demaíiado;y 
defpues de aconfejadò lo mejor fe conviene 
en el menor gafto, fe puede facar vna vara de 
tierra mas de la zanja, y bolvcrla a echar en 
ella, apifonandola muy bien} y cargar la ca
ñería , Ia qual íi fuere de plomo fera mejor, 
por tener menos piezas que la de barro. 

Que tenga el Maeílro cuidado, de vifitaf, 
ò por fu períona, © por vn Subalterno, las 
fuentes publicas que le correíponderi à fu via-
ge, para reconocer íi llevan el agua que tie
nen de ficuacion j y de necefsitar de aderezo, 
dar quenta al CavalleroComiíTario, y Mae£ 
tro mayor > para tomar «lorden dç Jo que ha 
de executar. " « ' ' 
ti Que aúnque vn particular compre el agua 
de Madrid, y tenga fus dcfpachos corrientes 
para empezar la obra, ha de acudir elMaeÊ 
^ Hh a tro. 
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tro i antes de empezar las caíierias, à tomar 
el parecer del Macftrp mayor, para que le eli
ja el camino que ha de llevar 3 que no fe haga 
perjuizio al vezino; y aunque parece fuper-
íiua efta adve'rteRcja y en mi entender es de 
grande importancia, porque he vifto tomac 
agua muchas canerias de algunas arquillas in-: 
termedias, yXubtQrraneas, de diferentes in-; 
çereífados , y deCde ellás encallar el agua para 
la nueva fuente que .pretenden, y con efta 
cautela ahorran à los dueños el gafto de la ca
ñería , defde el arca intermedia à la principáis 

le cueíla más ' íá t^p^fc í^d iüfea /çfta? s^ute^ 
Ja, haíta que el intereíTado lo defeubre, yf 
entonces fe ofrece gaftar mucho dinero, en 
deshacer, y bolver àfabricar toda la linea de 
cañería nueva, por diílinto camino \ y aísi* 
no íiendo co^vçoii^ *eAtíç parces, y qqe Ic 

= conf-
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conde al Maeftro que fe han convenido ^ no 
debe paííar à exccucionalguna, finque fe lo 
participe al Maeílro mayor. 

Que ningún Maeftro de los que tienen las 
tres llaves de los quatro viages, que fon : Al
cubilla., Contreras, Abroñigal baxo, Abroñi-
gal alto , y Caílellana, fe entrometa en el via-
ge del companero y íino es que fea neceífauio 
juntarfe para conferir alguna cofa, tocante 
à fu minifterio. 

Que íiempre que fe rompiere alguna ca
ñería, que lleva el agua à fuente publica, y el 
'aderezo fueífe mas dilatado, que porfeis^u 
ocho horas, atravieíle vna viga en la mejor 
forma que|UKíi%y ponga »fe caríode piorno^ 
y Je eiiâbjuta en ellavde fuerte^que paíTe el agua 
ala fuente, para que el publico efte furtido 
mientras fe executa el reparo que necefsita. ": 

Que vn dia de la Semana le gaíle el iVíaef-
tro 
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tro fontanero, en regiftrar los marcos, afsi 
de las fuentes publicas, como de las particu
lares, íi eftàn bien pueftos, ò claros, para que 
á cada intereíTado le vaya el agua que le toca) 
y no permita jamás, à nadie, le vaya agua., 
que no fea por fu marco, porque de no ha.-* 
zerlo aísi, vnos llevan mucha, y otros no lle
van nada; y efta es la caufa porque no nos 
yernos libres de quexas, y afsi, es muy preci-
fa la continua afsiftencia en acudir quando 
llaman los intereirados à fatisfacerles fus du
das, y a remediarles fus daños. 

Que qualquier caiaque nccefsite abrir el 
Maeftro de fontaneria en las calles publicas., 
para el aderezo de alguna cañeria, íaque- lí* 
cencia del Corregidor, ò Cavallero Cornil 
fario del quartel, para poderla abrir, y po
ner palenquepara el refguardo, de que denxv 
che, ni de dia > nadie caiga dentro, y fytceda 

al. 
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¿l^una defgracia, además, que rara cala íè 
abre,:que aquella noche no quede cerrada; 
pero fe advierte, por íi es obra mas larga. 

Que íiempre que las calas, zanjas,0 po
zos, que fe abrieren, conociendo que el ter
reno es faífo, y puede venir rieCgo à los que 
trabajan, fe debe prevenir, y cautelar de lo 
¿jue puede íuceder, apuntalándolo con bue
nos codales, y tablones,y de efta fuerte fe po
drá obrar íin peligro. 

C A P I T U L Ó X X V I L 

Trata de aforar el vino , y 
otras eípecies. -

^ Viendo hecho diferentes inquiíiciones 
fobre la medida de la cuba, y efpecu-

Iadoía,mecanicamente, midiéndola con agua, 
no he hallado medio mas proximo à la ver

dad. 



148 GOVIERNO POLITICO 
dad, que el que trae Nicolao Taicalla en el 
ljbr.4. fol.40. B. y en el Bachiller Juan Perez 
de Moya en el artic.2. cap.3 1. fol.24. del l i 
bro 4. en que fe eftiende lo bailante para el 
curiofo , y esafsi *. Samarlos diâmetros^ ma-: 
yo r , y menor, fe entiende el de el medio del 
vafo y el de el extremo; faca la mitad , qua* 
draía , y multiplica por fu largo ¿ buclve à 
multiplicar eftc produdto por onze^ y parte-
lo por catorze, y los pies que te diere, Ò te vi* 
niere á dicha partición, feràn los que tiene de 
arca dicha cuba, (omito el exemplo, que en 
el .referido Tartalla fe hallará muy por me
nor) Y para reducir los pies de arca que 
viere dicha cuba, à las arrobas de vino que 
cabe en ella, íuponiendocomo quien lo ha 
experimentado, cabe en vn pie cubicó vna 
arroba, y quartiilà, y media azumbre,de vi
no , fe enciende de ocho azumbres en arroba; 
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afsi , iredwcii as eíla porción que cabe en d 

pie cubico à medias azumbres ,.quc ion vein-

té yí^nar^yeftaia • mu tóp lkam íp©tr*Ió$; pies 

de area que tiene dicha cuba par riendo efte 

jproduitApoi: diez y feis (que fon jas medias 

azumbres que caben en vna arroba) y ICVSEB. 
drà à^diclia. partición las arrobas de vino 

(l^d çafe ik íuba .,,à tenaja ^ por i a mifma 

via ¿ kibmñ h qmñm parte,.poríima^tei^ y 

jfe^ %m ican ̂  ̂ r ^d i{94^ l.pjes^jfei ridu^entà 

En cada pie cubico cab,̂  dos af robas-y 

jfeyb de azeyte^y, aísi^jfe feduciraA fe^ro-

-o^ íi bas 
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bas á oótavas , y fe multiplicará por los pies 

de arca que tiene la vafija, y el produelo fe 

-partirá por las octavas, que cupieren.en^cada 

pie cubico , y lo que viniere à diclua parti* 

«ioa^fcíàa las-atiabas deaztite quetienci^ 

-tcnaja. ''. • • • ;.• -1 

* Donde ay gran cofecha de miel 3 la ponen 

m vaos^eâaijquáltes héchoá de ficsdía^àjá^ 

f a b t ó ^ y ifrfe {ofrèee t^tfíp •; quáitcâstsatroba s 

cabpn en dicho eftanquêyfe rnedírà^ y i?¿dul 

¿a^flá-píes cubicós y y fú|>onié«do |»fifet<:aá^ 

fío ¿tíbició trilaiíobâsym¡t$Myty& raf t i idi 

ràs á ^éd làá^ t fcb l i^ /y lôs^afe fp^ 

ííí^ftifàípõr k s t ó d i á i arrobas, qut t k n ^ 

è^feâ cada pk cpbiícov y v i r t o f à 

partición, féfàn lâá ' â í r o t e ábutód»qtó ^ 

- l a nieve > ò yctó^soídinóláaiiiéñíc-'éfta^ 
C.;,vv £í .DO-
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pozos) eftos fon paralelos ^ tan anchos de 
arriba,como de abaxo^y afsi fe midenfc-
gun Moya en el lib.4. cap. ó.fol. lop. y Tá
bidos los pies cúbicos de fu area j fe añadirá 
la mitad de dichos pies cúbicos, y eíTas fenm 
las arrobas de nieve, 0 yelo, que tendrá el 
pozo; de que fe fupone, pefar cada pie cubi
co , bien pefado, arroba y media y fi no ci
ta bien pifada la nieve, ò yelo, no pefara mas 
que arroba y odava; y en eftas diferencias 
ficmpfe fe toma vn medio proporcional, pa
ra no cargar à y nos, ni à otros. 

Se advierte, que cftas medidas, y pefos re
feridos en cftos aforos, eflán por las mayores 
del Motacen, que no fe habla de medidas íi-
f̂ das. 

l i i DE 





i r a 

DECLARACIÓN, 
SOBRE SEPARAR DE LA CORTE, ' 

¿L O QJJ E SE D E B E 
confiderar por Arrabales de Ma
drid , y dàr vnas diftancias gene-
íales en la Villa , y en ellas los 

precios , y valor de los pies 
de íitio, íegun íu 

1 clafe. 

EÜSÍla tnayof pane de las Ciudades de 
Efpaíía, ay barrio feparado fuera ddí 

irecinto interior de la Ciudad, llamado Arra
bal , donde viven los vezinos que tienen 
cios s que no deben eftàr dentro de ¿1, de que 
tefuka vna gran providencia ¿ pues fi fucede 
algún incendio, es donde no ay Palacios de 

Prin-
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Principes, ni mucha abundancia de Tem
plos, como dentro de la Ciudad, ni cafas 
grandes de particulares, en que fi fucede, fe 
experimentan grandes danos del publico j y 
afsi, las cafas de los Arrabales, fíno eftàn apar
cadas vnas de otras, deben eílarlo, de fuef te, 
guc cada cafa de oficio, que pudiere originar 
jicígo, debe eftàcfepawda dé las v e ^ a s , £ 9 a 
callejón , que divida las vnas de las-otras,; y 
de cita manera, folo recibe el dano, cl quò le 
caufa. Pero y à que no fe ha tomado efta pro
videncia en lo antiguo, ni en lo moderno, no 
fe puede d^xar de dezir, lo que es tnas con-
Veniente para el alivio del bien publico. *v-
- Aviendome aplicado à buícar en Madrid 
]a divifion de la Villa al Arrabal, no he podi
do encontrar razón alguna , ni parece fera 
fuera de propoíito tratar algo, tocante a eile 
punto, declarando , que paça feparar .eílo? 

A i -
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Xfrabales del recinto interior de la Vil la , pa-
f a la mayor inteligencia, fe tomará por cen-, 
tro la Plaza mayor, à donde concurren las 
calles de las entradas principales de fu recinto 
£xterior y haziendo lineas diametrales à to
do dicho recinto, ò circunferencia, es la vna 
defde la puerta de Toledo., hada la de Fon-» 
f aiTal'j.y. la otra, defde la puerta de Atoclia> 
hafta la de Segovia. Y aunque no concurre 
^áeÀl^làdiC5c»icrbdc^ftea.ifc:dcbe con-
fidpra^póí^g^gâda à h è demás ^íncijpalcsj 
pmíjüe xn;las emeo púeftas; ay los Fieles Kcr 
gifíros por donde fe praótica cF mayor COT 
fbercio de entradaiS j que no ay sximaftpm 
é l I«á!<^^o£35i^áaè$r%%fmâútó.> kfomo 
íoh^'püérra dei>Pf ado nue^o aportillo de Sáá 
Jofaçhin ^êl^-áel.-GondcDuqucycl de los PÍ> 
¿os de nieve j el de Santa Barbara j el de He* 
cbletos; el de Valencia) el de Enibaxádores; 
4v. y 
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y el de la.Paloina, eft os no deben gozar de lá 
exempcion.quc gozan las calles dejas puertas 
principales ¿ y aísi, las cafas contenidas en fus 
dos àzeras, fe deben coníiderar como caías. 
oajla:Corcc, pues fon del principal comércio^ 
y folo fe deben entender por Arrabales , las 
que a profecucion de las efpaldas de dichas 
çaíâs eftuviecea ixitermedias, ¡epe i íâç^^áa». 
tados r y explicados ad^laníC*j^ L¡ b •: t i 
-1 :Y toniancío. priücípiotdefdeJas eípaldas A i 
las cafas de la azera dti la calle doTçrledo^qjaâ 
mita ^ Levante ̂  hafta las quiimirán al Hort^ 

por la ázcra dek'Caikj jdpiQalaifayili 
ca á Medio Dia ¿iíguiendo fu linea haftalíáj 
Mjftilla&^.poí k calle de ía Flor j y deffl^flai 
•Víftm^éntri^^ij^i^n Jado de Jasjçaíasí^raj^ 
des del feii^riOuque del Infantado, haftada 
^eaíle de: las; cavallái^asiddícuoir M^què í í íb 

•Vi-
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yillafranca,{iguiendo en derechura à la cueí-
ta de San Andrés ,-dcxando à mano derecha, 
en dicha calle, otras cafas del dicho fenor Du
que, que hazen efquina à dicha calíe, y cueí-
ta \ y defde la efquina de dicha cafa s feguirá 
Íacueftaa encontrar con las cafas de la callo 
de Segovia, que fus fachadas miran al Norte; 
defde eftas dichas cafas travieffas, hafta la cer* 
ca, ò recinto de las tapias del campo, fe debe 
entender por Arrabales de Madrid. 

Defde las caías de - la azera de la calle de 
Toledo, que miran á Poniente, y defde íüs 
cípaídas hafta la calle de Atocha, que miran 
á Levante, con declinación a l ^ o r i ^ y é c o í -
tandó'yy entraíádd potáâ dicha'caHe de To* 
ledo en la de Santa Ana, íiguiendola haíla la 
de ia Ruda j y defde ella, cortando por el paf-
•fadizó del Raftro, y calle del Oífo , cortando 
çn derechura las cafas que ay intexwedias à Ig 
: -i. KK fu-
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fufodicha, y Campillo dç Manuela, faliendd 
de èl à la calle del Ave Maria, fubiendo azi^ 
la fuente, entrando en la calle de la Efperan-» 

, y dando en la de Santa Ifabèl, y baxan* 
do de eílahafta la de San Eugenio, que fale 
a la calk de Atocha jdeídc eftas calles cravief-
íàs/hafta el recinto de las tapias del campo, 
Te debe entender por Arrabal, 

Defde las cafas de la calle de Atocha y y 
azera que mira à Poniente , con declinación 
à Medio Dia , defde fus efpaldas hafta la calle 
de las Huertas, atravefando por la calle dé 
los DeCamçarãdos s® derechura, hataja di* 
cha de las Huertas; y defde ella hafta el recTír-
to de las tapias del campo, fe debe entendei 
por Arrabal, 

¥!defde la referida calle de las Huertas, 
hafta la de Alcalá, no fe debe confiderar nin^ 
gun Arrabal en todo fu intermedio.. „ . • :: J 

" • Pef. 
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Defde las cafas de la azera de la calle de Al

calá , que miran al Medio Dia , por fus efpal-
das, hafta la azera de la calle'de San Bernar
do, que miran à Poniente, atravefando defds 

^icha:calle de Alcala por la del Barquillo à la 
plazuela del Condcílablc j y de efta fubira 
•bufear la de Santa Maria del Arco, que cor̂ -
.refpoàde ala calle deHottaleza , álas;qúatro 
-cfquinas) y defde ellas ir à lalglefia de San 
<Aatoji> à laçaJic dcSànfqan^qlutó^ri-la: die 
•Foncarral j y defde alíifeèa deiàlihpÓÉlá de 
¿San Vicente à la calle ancha de SaáBernardo; 
• y defde ella à la calle de las Min^s., donde eftà 
-4a puerta de los carros del Novkiadjaiipsar 
.minando adelante á lahaüfys. de San*Jüan,Ba j> 
.tiíta > hafta el portillo dc^an Bernardino^ fe 
debe entender por Arfábales de Madrid. 

Y defde dicho portil lóle San Bernardino, 
çn todos los alrededores del Prado nuevo, 
: ., KK ¿ haf-
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haíla Palacio, no fe debe entender pofÁffa-í 

bales. 
Lo declarado hafta aqui fòn los barrios 

mas exteriores j y apartados dei centro, y co
mercio de Ia Corte, y en donde deben eílàfi 
afsi los Almacenes de carbon , como de otras 
cofas; Panaderías; Efparterias j Times j Sola* 
íes de Cera; YeíTerosi Sombrererosj Hornos-
de Vizcochos, y todo oficio de Fragua^ y Vi^ 
gornía para forjar j Polvorizas j y los paxarès 
de los Mefones; y en fin todos aquellos tra
tos, y oficios, que hazen mala vezindad en la 
Republica , ^ que dê fo cercania alas caías in^ 
-mediatas a ellos, pueden refultarjas deígfâ* 
-ciaŝ  que íe han experimentado por fu vezin* 
edad, y cada dia fe experimentañ, como fe re-
fiercen el Capitulo i'S.fol. 171. Y es necek 
/ario tener prefence, que aunque por el pron
to no es capaz de remediar, que los paxares 

de 
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3e los Mefones fe muden de el todo , k pue
de coníèguir en alguna pajrte ^ bufeando en 
los Arrabales donde encerrarla al tiénipo j y 
irla trayendo alMefon, folo la que pueden 
.gaílar cada horas ;y aísi, aunquefuceda 
Ja defgracia, no íèrà can grande,, como quan
go ay provifion para todo el año.: Y también 
es neceífario, qtre fife desbazé vn horno 3.íca 
.dePaMeria, de Figón, u de Vizcochos, de 
& m ¡ ^ k ^ T é f o t ó $ fa\fe! pu^daLbo&er k 
¿execútac fíh; aiÜftctidade Alarife ^ lf>afa- que 
•vaya dirigido conforrhc ¡ a Ordenança', y íè 
vayan remediando eííos perjuizios, fin hazet 

.-íííiala obra idos veziaos.. Y. parJo.queJtocalà 
losíMa&c&ifesáb eariaaé:; «smuy neceíTaric^ 
.quanto ante^pinandar, río encierren áltien»-
po dentíoJe Madrid, fino es en Jo vldmo-de 
los Arrabales, y que folo traigan à lospi re^ 
tos , cada fegundo dia, lo.que pudkf en gaf-
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car para el abáfto j y de no execütarlo afsi, 
t»uy puntualmente> fe ks faque vna multa, 
proporcionada à ía-dcibbè<iiehcia. : 

Parece íèr correlativos lo declarado.,, dar 
tacnteen; alguna noticiaúe lb,(|ue hafta áqui 
no haav:idoluz, tocante àlos^píeciosPjva
lores de los, pies'de fitia; general^ ni ¿a 
^ártkukíri^y/felokcíviild b f^e - efcrivio ib» 
'btc z ñ t ^ t m BkgQ ii'qpcizjácÀixáaè, en la 
.Ciudad,de Soy illa / el $noa3è;i ó^j-í iC-ap/'a^ú' 
foh^íj.vB.: enqúd ponbvin rdiffcu£rò enfotína 
de dialogo y paraáos AíariFes yen quánto a có-, 
•ino.Xeí¿h{kndi^(^§e«ilk<tlafrar.íVna caía.> y 
áa,mbien;íniatro l^noMkívaaíltiáby jdel 
Jdr de.ks varasy pies quadrados, íegun I05 
-fitios de caías ̂  y folares yermos > cap. 2 5. fql, 
144̂  ücándóieftc'vaidi: poria fentade las ca
íasreputándolo defde 30$. el millar, hafta 
i j j eíiaeftilp efarà^muy bien puefto j^ai^ 

'¿.vi aque-
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aquella Ciudad, y en aquellos tiempos paíía-
dos,nopuedo dezir fi•en"el préfeiitefe prac* 
(icarà. En ninguna de Jas Ciudades de xíucf? 

> tra Efpaña, vale mas vn pie de fitio ^ que en 
\ Maàçid j Ip vnQj ipoí^ue defde que vino la 

Corte à c l , fe avrà titilado darle mas valor, 
pBr el gran comercio que trae coníigo^lo 
otro} porque antes de venir valdrían muchd 
pías acomodados los precios; y como arriba 
digo j no he podido encontrar cofa, que ha-
^le en razón die e l l o y lo ¡que puedo dezir es, 
quQ a muchos antiguos ha fucedido lo mif-
mo. Y preguntando yo à otros, como fç 
Jian gpyernado j, me han reíppndidp , que 
^uaijcío íè lè^h^ofeçiíJò medir vn filio,ft 
{ran valido de preguntará tres,ò quatro MaeG 
trósi, y anotar el fentir.de cada vno, juntar
los , y Tacar la proporcional, y de efta fuerte 
fe h>in governado; y yo lo he hecho afsi def-
• , ' de 
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de que mido obras > que ha quarenta anos> 
peto no he vifto, ni o ído, fe aya practicado 
eleílilo, que en Sevilla, porque regular eí 
Valor del fitio por íu renta, no parece puedo 
k con feguridad el Alarife ; pues vemos por U 
experiencia, que vna cafa de poco valor efl 
Madrid, renta mucho, y otra de mucho va-; 
lar ^ rentar muy poco; y afei, fobçe cofa aê  
eídental, como es la renta de las caías, nck 
puede Tacar el Alarife regla para darle el valor^ 
por que conforme el trato que fe quiere pencí; 
en ella, afsi renta; y otra que eftarà mediane-
ta y fera mayor y avrà otro trato, y no ren--
tara la mitad. Lo cierto es s. que reÍ- íitíò 
eftuviere en lo mejor, y mas principal de ej 
comercio, eñe debe tener mayor eftimacion. 
Ia que fojo íe le debe dar en los pies de fitio; 
porque la fabrica, lo mifmo cueíla en qual* 
^uier Arrabal ̂  que en la Plaza mayorj y aísi> 
v'L re£ 
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.íefpeâo de Hii expenencia > adqqirid^ por 
tanto como he medido^ y dado valor, aviet*. 
^lo concurrido àeílò con los in^yciiseáMaéS. 
tros de Efpana, de donde he aprendido ríi;UH 
cho,, y aprendo délos aíluales^ pondré vna 
regla geríeral, que íírva.'dp puntos dados al 
•Artifice, ò Alarife, para que fobre ellos vfc 
adè fu buena inteligencia ^ y cordura , dando-
Jes ánodos los íitíos intermedios à los puhtíòs 
|iadÒ5$ «1 ^lorijuíto qjaria bmáefptwicZ (o-
|*ún ei^acago^y aonqueiapiaJ^i^íiQpíniicH 
üiesy de que àm&os.q^c çMtikmmzè?$':k 
^Templos tienen mas valor 3 yéílimacion , yo 
foy de dictamen contrario., porias .t3yfím$¿ 
cjüfc ib Wlai'áaaífí^l^a^ktííp^pítóo/djé. eft 
•te-Iíibróí'1 : > •' - V _j , ,!'» 

.4! ¥hszknâà centro de efta Villa j como v i 
deferido ¿Ja Plaza mayor ¿en donde en fu cir
cunferencia cada pie fuperfida! del ritió de 
Í L,í las 
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las Câfaá, gucla circundan, y algunos fi t io^ 

que de ella defeienden, como fon, defde dir 

•día Plaza /por la'calle de la Amargura, ha£ 

ta la calle Mayor j y deíde dicha Plaza > por la 

.calloKíueva^ Jbaíla k baca calle: de Santiago^ 

Ipor.. ámbas.azcras.jby .cíeicte dicha Plaza ma-

: yor^ poi la calle de Toledo, à l i efquina doa-

dé acaba clipoDtalppr:amhas:a7icras.jy. dcfde 

ídíichapítazx /eáfcmndaf ozhvúló á d i t o c h a , 

•baíla la efquina de los portales de Santa Cm©, 

-y enlodas las intemiedias ^ conm fon , los 

:Za|)íata5Ó^da,viejo i calie^fekpei'ial, iiafta la 

J?íi^a fox. alíesMn y or y Jguiendo; ià iei|iiSíáa\iCaè 

el Real.\Todas eftas porciones de íitio ,=pàrd-

ktqüe fouà>k?"s:ciu£ fo debe dar mayor jtñi-

^naadbiQ pbr^querjccitan mucho: lâ&cíifaSj oaê-

ípando^pacolitio,, £or cuyaiazoii .yale cadâ 

ZLI L~ ' pie 
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fieifi^ífeijrl-à] ochcflta.y!ô<;báml^dt ve
llón , fe entiende, dcfde la carle^Ñomiy alrari 
£o de la calle dç ̂ oleda^y defde dicho arco, 
hada la calle de Atòchfj aTefenta y cinco rea* 
¿es çada pie.-lT dcfdc la callé de Atoolia, liaí^ 
tá ladc íos'Botíerdá, Valei cinqctenta y ciñcó 
íealescada ^ic^.y &z(àt efía à Ja calie Ntíêvai 
Vale cada pie à íerenta tcales > que eftas quatrÒ 
clafe^ componen las quatro azeras ¿ ò hcX^ 
das |3elk¡lMá¿a;maf pfí^^suTcrfdôf ftfMm 4èí 
Aladifc àqaTeifõío &ie dÍ:«ílfej^k^tór<Sia'ííísi 
que tienen fus fachadas ala Plaza, y calles re
feridas, porque aunque eíleri en éftas mança* 
nas otras, no deben gozar GÊitmém} 
y 3 ^ i Ú Q Í à M i 0 ^ ^ z k ^ ^ ^ ^ ^ m s , que 
cftàn ÊwJbsífínes^ks^aías: referidas, à-treír^ 
ta f êales de vellbfj > ¿a'ííigáádó-th aquel para-
ge à losíitios ocultos, que no tienen comer
cio, -debiendofe entender, awe^c-k xnitad 
X L l 2 del 
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4el fondo acras:, tiene otfo predo diftmtol 
masacoraodacio. ; i] , ,ja-, I 

En la's calks del comercio, que fon las tc* 
feridas>*fuponiendo que fe- diie, 1̂  x-atlld^dá 
Toledo i . qaeddaeftcB -dè^aTlaza mayoí i 
haftà la pueíta, íè ha de dividir fu diftancia 
en cinco partes, ò puntos ., qtte^él primero, jir 

" fegundo éftàn y<à̂  dados í Clitefcero fera en 
las cafasquevas dela Comjaniai de Jefàs^quô 
eftan entre Jade Toledo ¿y San Dartiafo j e^ 
çíleparage vale el iitio à'veinte reales de .vsf4¡ 
11 on; y en el fitio de la cafa del Arco, que da 
y4ft^.\a;»|íl%%^ht.4e: ki^ctada y vale. à dozô 
reales de vellcTn; y baxandOiMank^paer^d^ 
Toledo j a el lado de la fuente/frontero à la 
calle dé Cálátrava/vale él pie de fiuaiá rciñti 
co reales; y los ficios de la dicha calle;dè To^ 
ledo, arrimados à la puerta > a dos reales. de 
yel loneáda^» ; t . . . . . . i : . . : . : ^ ^ - ^ 

; . . . x 
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- .Yi bolvienHo dcíHe la ELiza mayor ) cm 
ítmáb por Ja plàzadá de losHermdorcs ^ ba-̂  
xando por la calle de lãs Fcienreé ^ -hafta la 
puentecilla, allí vale cada pie de fitio à quim 
2C reales de vellón y fubiendo á la plazuela 
lie Santo Domingo, en çllà.Vàle cada pie de 
íitio à doze reales. 4e vellón; y píoíiguiendo 
por la calle ancha de San Bernardo, frente d<3 
«dicha Iglefia, vale cada pie de fitio à ocho 
¿íricsadecVEllop; ypiplígiiiendo lá diclm ca-
ilè> hsaflá çl Noviciadq-j enikrife; vale cádà 
pie de fitio à quatro reales de vellón; y proíi-
gaieÁdó hdfta la puerta de Foncarral , en ella 
yale. cada pie de fitio a real de y éllòn. - i 
c ^deiikdicíidceifeoifiíò keíqcjíha de los 
ponalés. de Santa Cruz, caminándo por la 
cálíe de Atocha ; hafta en frente de el Con
vento de la Trinidad Calçada, alli vale cad^ 
pie de fitio à diez y ocho reales de vellón ¿ y 

pro-
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proíiguiendo haíla la plazuela de Anton Maf-
t h i , en cfte parage ..vale cada pLe .de íitio à 
quinze reales; y profíguiendo la calle de Ato-i 
día adelante, hafla,los.Defamparados*nlli 
y ale cada pie de ñtio à cinço reales de vellón; 
y Siguiendo íiafta la puerta del campo, fron-í 
tero del Hoípital General^ alli vale cada pió 
de íitioà realde^ellarb;L : 

Y bokiendo al^centra, topiándd dcfde 
la boca calle dé la Amargura, que correfpon^ 
de a la calle Maybf .¿.y idefde ella, fubiendd 
hafta la puerta del Sol ¿.alli vale cada pie de 
fitÍQ àitemtai-ealêsie^ellonr, y defde-dicha 
puerta del 5q!^ -jb^ftailasiq%afcrÒ!^afícaHr««i 
ellas, vale à doze reales de vellón cada pie de 
fitio; y profiguiendo adelante jhafta la caf^ 
del Cenpr Marques ¿e Balbafes,, allí vaje cad^ 
|¿e à feis reales.) y deíde dicha cafa, haíla el' 
Prado, àxoál delvellon} y dcfde la puerta del 

l Sol, 
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Sol, yendo por Ja callo ác Alcalá .hafta las 
Vallecas, vale cada pic de íltio à diez reales 
de Mellon yy camin£mdorlad¿lantc y^ánétme 
de los Carmelitas Defcalços , vale alli cada 
^ie de imo a quatro reales de vellón y y cami-
jnando haíla la puertaIdc Mcalaz, vale en ellá 
cada pie de ficio a medio real dé v.eílon. 
•- . Y bólviendo atras} por no dexar paflar en 
clárala dicha puerta derSol ^defde ^eña haft 
¿¡SLISL$hzwh de la: Re4 fde SarpLuis ̂ iea^ella 
^iiíkèkda pie de fmòÀiqmmzq seàksipynfaâ 
^dfi/eliíLj caminando azia ariib^hafta enfren
te de vnaHermita deNueftra Señora de la 
-Soledad , vale alli cada picde firio à, íeis íca-
Jes d&wcHmi yfpr'díi|uichdà - M a i k ^ j a s 
jtá de los Pozos de hiñiaucl, en ¿ondcruafe 
^ada picde:árida medió real y y efte mifalo 
Kgitneafe obfervarà defde la dicha Red , p.o:r 
|a calle de Honaleza^hafta la puerta de Sanca 
Bárbara. Y 
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Y bolvíenBo al centro , defde la efqui-

m de los, portales de la calle de Toledo,, 
entrando por la Puerta Cerrada à bufear 

Ja calle de Segovia, y en e^a •»en frente ^ 
la fuente d4í la dicha Puerta Cerrada r va^ 
le eada pie de fítio à doze reales de vejíon; 
y proíiguiendò por la dicha calle, haílá h 
,Gru2 Verde .jXjüe :e ft à. en frente de Ja- cüeft 
ia,de;5àn ârldr èsValli "vale.caxkdpTe dtoficÍQ 
à tres: reales de vellón; y. íiguiendo adelante^ 
haEa la mifma puerta deSegovia, enlella/m^ 
le cada pie de Titio à medio real de vc*i 

~ Y bol viendo otra vez al centroyvMoáp§¿.-
zando en la Platería ^ defde la boca calle de 
Santiago ^ caminando azia la puerta de la 
Vega, en las Caías Reales de los Confejos, 
9IIÍ vale cada pie de fitio à diez reales de ve* 
Ilon^ y proíiguiendò defde la referida Caía 

9¿ de 
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ílc ío§" Gonfejos > hafta k puerca de la Vega, 

en día valç cada pie de íitio à quatro reales de 

Cuyos valores no he querido pof mi 
folo executarlos, ün embaí*20 de mis con-
cinuadas^experíencias j y para acertarlo me
j o r , y quedar fin' el menor- efcrupulo , he 
ítíplicado' a feis amigos , de los mas anti
guos , y peritos en la profefsion, con quien 
}ie tenido mi conferencia íbbre efte parti* 
çuíar j y de el fentir, habilidad, y expeiieni 
cía de cada vno , ha refultado todo lo re
ferido arriba : y todos dixeron , fer vnos 
precios muy juílos , fui hazer perjuizio á 
Jos intereíTados, de cuyos fugetos tengo 
inucha vanidad de aprender; y en fu con^ 
fequenci^ lo firmaron. Madrid treinta y vno 

M m de 
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de Diziembre de mil fetccientoff- y diez 

y ocho, . . 

Juan de Moralesi? 
Frmcífco Ruiz. Juan Roman. 
JFrancifco dç Lara Cavallero* . t 

Gabriel Valenciano^ 
Francifco Serrano, 

„ i :, ^Tiçdm Jráemm,i. 



47J 

M A N T I S A D E LOS MAS 
Irííigáês Ar^üit^los1, qué han 
' profeíTado à vn tiempo la Pin-

tura.y Arquiteótura. 

:Sopbió-ifèritàdaiactíbhp; He k ta* 
zon;, que la gloria del Árqmte¿fc<> 

confifte en ladelineadon,x edea de-el todo* 
y partes de el edificio (que efta es la parte mas 
npblé y x^ie iimitòkMxGh m t̂ctĥ komalo 
fíeqtc Enriqiae iVboyoni Aifquitedlo Ingles; 
cTíJosrEíeraentos de Atquitedura, que pu
blico fobre las Obras de Vitrubio, en Lon-* 
dres^elano de 1624. y Obettp Gri^nio; 
f rancês; «¿wrdiícutSTque ofreció al Rey 
Chriílianifsimo cj ano de 1 ¿ 2 7 . fobre á 
quien íe debe dar el nombre- de Arquicc&o; 
y quien ocaíiona el acierto de las fabricas, íi 
es ¡a teórica del Arquitecto efpecplatiyo / o 
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la pfadica del Opefante. No fe duda avef 
grandes Maeífros de Obras,, que en la Aí^ 
quíteáiura Civi l , y Politica las han eteuta- í 
do con grande acierto, guardando fus pre
ceptos , fin tener él'cotnjunco de notícias que 
manda éJ gran Maeftró Vitrubió > en fu libro 
primero 3 peró tampoco fe duda^ que d que 
eáw'mexhas ádoirnadóJerálMtjícc mas vnir 
yeífaL.i Y, aünqiit fobrè c tepwrf tQ^Mtdo^ 
y experimentado mucho, y oído hablar,»à 
ynos muy demaíiados, y à ptrot muy jspafi 
fionados , no figo cite rumbo, porque nün* 
«a es;buci\o agíaviar à nadie., si aplaudir las 
obras de todos, qüe no'pdr fèiifeitígf lmiáje-eà 
fu profefsion, dexará de aver otro que lo fea; 
Jb que es duro de tolerar, que slgunos fin 
mecitos, fe quieran igualàr, porque juzgan^ 
íque no ay maá faber , qué lo que dizen q m 
feben, creyendo íiempre, tcQer adquiádá la 
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ptopmdad; raas qtíc ó t fo , que no ha 

*ehido-el principio de aref andado á 

Wítas con la materia y cofa muy eftra-* 
«a de lo que halla aqui fe ha expert-

- J Es çomiítt remit de muchos, que 
|untandoft lo teórico, y lo pradico en 

Arquitecto, que efte tendrá grandes 
yèatajas al folo teórico , fin atender^ 
Iju^Ja^táíâicai < í e J^u&^;o G%cml& 
«ív'o> reíyfta Üíífe cníénilimícítct cri 11 
fafámRtfcúon+úch qual fe origina la 
teórica ^paia d arfe à entender con el 
aperante", y la practica de efte^foloíCr 
isftsLdetyfe ^ ãgífidâcfdcías manóse 
Pudiera fobre eílc punto dilatarme con 
excedo À oníitirè lo mucho, y íolo di* 
f é, que Maefko de obras es> el que à vn 
mifmo tiempo las fabe difponer, y ma-



nejar; y Afquítcdo lo as, el que gene-; 
talmente traza j y diípone con proprie* 
dad en todas raaterias, como fon,, alba*. 
tlileria, piedra,, maderametales, y to* 
do e í k v q u e corporalmente âifpotiê? 
Debe también ¿eprefentar en vna íli-: 
perfíciej cuerpo adonde no le ay, paf^ 
Jos Teatros^ Altares^^ y.Monumentos; 

faber > demás úc lo que Ce refiere en el 

JPrimerp.roemial >* como lo lian fabidô 

xantos hombres-grandes, y virtuofos^ 

jquft ka ávido en efta profefsion. Publi* 

ñenfusi i - qUC efcfiyjQ de las vidas de los honv 
hros del aHo 

de 1568, bres grandes, que han profeíTado Pin-i 
» l o - Efculturaj y Arquitedura. Y Pa^ 

mazo, en d bloLomazo, en el que efcrivio de 14 
jai efcrivio 1 

f i d e i ^ ^ . Pintura i ambos ea lengua Italiana^ 
y 



ry í-eílos;-ban efcríto én fu Idioma, pá> 
4 * publicarlQ :çn„ô PatriaCon el íi)i^ 
.mo motivo lo refierp: yo çín el mío», 
.no folo patra publicar lo que ellos mei> 
icipnan, üno es añadir los. que ha avir 
5$}pideipues acá,,afsi Eílrangeros, COf 
mo Efpañoles ^ para que el qyç eftuyig-
re en otra opinion, fe defengañe, que 
la Arquitedura verídica , y efpecula-
tiva,, ííerapre ha eftado entre hombres 
grandes. Pintores, Efcukores, y Ar-
quitedos dibujantes, que la han pro-
feíTado à vnmifmo tiempo y aunque 
Cn la Prefaccion fe ha hablado algo, 
que conduce à e í ío , es con otro mo
tivo , y aviendo recibido can gran be
neficio que fus obras nos libran de la 
ocioíidad , conduciéndonos à la vir
tud , y pericia de nueftra profefsion, 
• ' es 



es muy debido à fas mef ecimicmo^; 
y al cumplimiento de nueílfa obliga^ 
cion, tefefirlos, íiemprc que fe pueda, 
para no entregaf al olvido fu memo-I 
t ia^y fetyoázat: G©n el eftimulo de la 
gloria, à la j^as pcífe&a imitado^ át 

-eílaArte» 

N Ô M . 
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N Ò M B R É S D E L O S 
Artifices, Pititores, Àçqtútcâos, 

Efpañoles0 r y Éffiran-
geros, 

X J L EfcultoryyArqiiitcdo. ' 

• taipar Bezerra^ -^ículcor ~¿ y grande Ar-

êdú^ÍQ de Cóvatfübiás p excbk tò Èíétd-. 

tof, y Arquitecto. - >' 

c .v Diego de Silõe, ÉícuícbpgiPàttfc^^Ar-i 

qu-iceóto. 

... Juanclo Tu rri an o J D i b a j l ^ ê ^ A í ^ t è ^ ^ 
f tâs^ÚM&âòvof et: • 'r . i . , . 'V j. 

•Diego Yela^íjue^ j graiídiTsiaro Pintor, y 
'hiquit lápj el quatàecutòílâ-pie^a ochava

da de Palacio^ Pintor de Camara de fu ÀíJg. 

Juan de Gandia^Pimor grande, Perípedi-

^ y A r q u i t e d O i Nr^ Se-. 



Sebaílian 4e Heffeía, excelente Pintor 

Bfculcor, y Atquitedo mayor > y Pintor de 

'Camarade fu Alagcffad. x 

Francifco Rizi^-Pintor^ y Átqaitcâto. 

írancifeo de ffititra^ixcelcncifsimo Pin-

C/audio Cpjello,Piptor x y Arquirecílp, 

Jofeph Donofo^Pintor^y Arquiç^jO^air 

-tatfe! >.Mlcfti:o. tpaypr -dç/lg Santa Iglefía de 

Toledo. . o i o - j \ A , ICI 

uAK^^k^lQétoõíâCa. i^^x.ççkní i fs i 
Pintor, Efcultor ^y Arquitecto vniverfal. ¿ 

tedo, cuyas obras lo ma.iaificftan en Toledov 

, SiJg^ii#.fiáXèS;*.Pin^i.-y Arquiteda. 



Ru tillo, excelenic ECcütot¿yÀrquite^o, 
fuyas fon lasfuentts:pttblkas.dcjMàdrid. 

' Jtian Gomez de Mmà"eícelçntc -Àrqui-
•teótoj Dibujante, y naáyòr de obras Reales. 

Antonio Palomiaò: def^íaffcoQ cxC'elcüíc 
Pintor d^Tu Magr^qnítéítOjy Peifpe^ivo. 

¡J Jofeph de Cliiuriguefa, Arquitedò ; Di
bujante, y Efcultor. .o:! ^ 1 /. 7 

cC "Maiíucfí Redondo, A fqmtedo Dibujante. 
< Alberto Durero , famofifsimo Pintor , Ef-
«.bhltor,y Arquitecto, y fobre'todo. efcriviò. 

Aydronicp Cirres^fcgl|i^^^f%tfEfô^o. 
A ntonio Homodeo,ErciJtbc,y Arqu i te^ . 

ef Badtafar Pemiezi de Skaa,; P i n t o r y Ar-
qtíitecftõVniveríal.r 

Bartolome el Braniantino, Pintor, y Af-
? quiteéto. Efcrivâq de V.etfpc&btí.. > f 

v ! • • Mn 2 Bei: 
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BcrnafáoCcnal Agnelo^ Pintof > y Atqul-

tedo: eñe eferívio áe la Pintura. 
Bramante deVibino/apiente Pintor ̂ yAr-i 

Callimaco, Eftatttarid, y Arquiteâio, i % 

vento el (>dèrt•£&nrmrioy.ijoi:.:?:o; 

:Coràeliò fJof^lfc^üéf ^ á r q u a t ó o , - ¿ ' 1 
- Chrifto val Lombardo vd'éKcaddEfcifíto^ 

yArquite<5lo. •:l .J. I 

• FrancirGoPrimatidp^Pintòr^^rqu^ 

.. Frate Carnebal de Vrbino> Pintor,, y Arq. 

a 5 ?€ei%aí3êéiV5tótJè^in^ 

Girolamo Gengá'de VrbiBa^Pintíí^yAr-
^litedo vniverfal. 

iGiaoho Béngame!ngaa,:ErcííItQf ^ y Arq, 

Jorge BaítariAretinOjPiritorjyArqúiteiítp; 

Jorge de Meda^Pintor^ y Arquitedo. 

Gioto Fiarémihai-muy .piincipal -Bkmf; 

^ukor^y Arquií&to. JuaQ 



Juan Baptifta el Vefgamafco^Pintor^y Ar-

quiteélo adorniíla. 

Julio Romano, cxcden te Pintor, y Arq. 
Jacoa Sanfobino, raro Efcultor, y Arq. 

_ Tapob de |a Pona .Kfcultor, y Arquite¿to. 
LanibertoXoafibardp^PintQp^yArquited. 

, Leonardo de Albincit, admirable Pintqr, 
y Arq. maquinador : eferiviò águdamenec. 

LeonBaptifta Albertp,Píntor,y Arquitec-
"j^iiéíèriyiè exceíenienjente de Arquitie<5tura, 
y podemos dezir es çl Maeftro vniverfal. 

Michael Angel Bonarrota, admirabrlifsi-
jno PintorjEfculto^y Arquítedo-,y fe puede 

^¿ezir. Padre vniverfal de eftasCiencias.' 
Peíegráo Peíegrini^expdto > y diligente 

Pintor, y Arqyitedo vniverfal. v 
PiçfcochojPintor, y Arqnitedo. 

. Pitri Pirineo ,Efcultor^y Arquitedo. 

Rafael Sancho de Vi bina,vnico en el mun-

i do. 



dojPintof^y Arquitedo^ à quien han venera
do los primeros Pintores del mundo. 

Rafael de Montcíupo, Eícultor, y Arq. 
Rofo Florentmo,arrogante Pintor, y Arq, 
Seba,ftiano-Serli<¡> Bolones, Pintor, y Arq. 

efcrivio de Arquite¿tura agudamente, y es 
vno de los principales Maeílros que tenemos, 

Jacomé de Viñoíáip»ruéent^^intor> y 
quitedo , eícriviò de Arquiccâ:utá. 

Pedro Pablo Rubens, grandifsimo Pintoí 
frefquita ,y Arquite(ílo. ^ 

Aguílino M uelli, gran Pintór , y Arq, 
Golonaygrande Pintor > y Arq ¡frefquita.] 
Dioniíio MantuanoJPlñt.ÍP€Ít5Úitóiy?iíri^ 

- EilipoBrunclefchi Efcuítor, y Arq. 
Julian de May ano , Efeultor, y Arq. 1 
AguíVino ôc Agnolo, Eícultor, y Arq. 
Margiíntpnè > Pintor i Efeultor, y Arq. 
Nicolás Juan Piíad ^ Eícultor, y Arq*. 

* >b. M i -
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MicíielozoMechelozi, Efcultoí, y Arq. 

, Francifco de Jorge^Pintor^y Arq.Sencfc. 

Andrea Bcrroquio^Pinror^Efcultor^y Arq. 

Benito de Mayono y Bfcultor s y Arq. 

, Andrea del Monee Sanfobiho j Efcukor,. y 

Arquitedo. 
- 'AriftotelesSangalIo^Pintor^Arq.Florccino. 

Simon Mofca^Efcultor^y Arqukedo. 
Ttibolo, Efcultof y y Arquiredó, 

. Çhriftoval Solar^Efculcor^y Arquitedo; 
.Pedro Cortona, Pintor, y Arq, grande. 
AmbalCaraciOjPlnt.y Arq.de gran pñmot 

¿ _ B ^ Í ^ Í « Í A P j f t t o ^ ^ í ^ ^ ^ * . r . 

v Chiro Fcrri, Pin cor ̂  y A rqu iced-o. 
Cario Marad; Pintor, y Arquitedo. 
Lorenço Benninij Pintor, y Arquitedo,; 

• P.Pedro de Poza,PÍMor,y Arquitedo. 
Pedro Quequio, Pintor, y Arquitedo. 

Lam-

HÜiÉM 
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Lamberto Lombardo, Pintor, y Arq; 
Diadato de Monte y Pintor, y Arquitedo; 
Elias Godeler, Pintor, y Arquitedo. 
Jorge Chriíloval Climanto^Pintor^y Árq^ 
Pablo Verones, Pinror y Arq. grande. 
Wendelino Dieterlin, Pintor,, y Arquitec

to , y grande adormita, 

•Gatroli^Pinior, y Arqakedo enla Acad^ 

mía Romana. -
Cavallero Fontana, Arquitefto dibujante; 

y Maeííro mayor de las obras de fu Santidad, 
Jacome Biviana, Pintor, y Arquite&o. 
íc'R'pt*'Mror, Pintor ̂ y Arquitedo. 
Roniulo^grandifsimoArqÜit€¿^yBfiÍ&©f¿ 

y pcrfpeétivo. 

Bracho Brandinelo, excelente Arquiteélo, 
$\ Pintor, y Maquinados 

Cofme Loti, Arquitedo^Pintor, y Maquí-
nador. 

F I N . 


